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PRESENTACIÓN






De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 1, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I (nacional), 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción II (binario), 49, 50, 65, 66, 69, 70, 71, 77, 78, 85, 90 y 95 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica Nacional para la contratación del:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato/pedido: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato/pedido.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
6. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.
7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.
8. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
11. COMPRAS MX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dirección electrónica en Internet: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/
12. Contrato/pedido: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
13. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
14. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A. C.
15. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
16. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
17. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
18. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
19. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o en de invitación a cuando menos tres personas.
20. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
21. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato/pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
23. Precio no aceptable: es aquél que no es admisible para adjudicar un contrato de conformidad con el artículo 5 fracción XIV de la LAASSP 
24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaria en el Reglamento de la Ley.
25. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.
26. Proveedor: La persona que celebre contratos/pedidos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
27. Proveedor Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad, excepto la mexicana.
28. Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en licitaciones públicas o invitaciones internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC.
29. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
30. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
31. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
32. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
33. SSA: Secretaría de Salud.
34. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
35. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del CONTRATO, de los bienes recibidos.
36. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
37. LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
38. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
39. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
40. LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
41. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
42. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
43. OIC: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
44. Penas Convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederan del monto de la garantía del contrato, y serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o prestados oportunamente, conforme al articulo 75, de la LAASSP.
45. Deductivas: Son aquellas que se derivan por incumplimiento al contrato, las que no excederan del monto de la garantía del contrato, y serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o prestados oportunamente, conforme al articulo 76, de la LAASSP.










1. [bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc180668641]DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

1.1. [bookmark: _Toc180668642][bookmark: _Toc367205733]DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN.

	ENTIDAD CONVOCANTE:
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	ÁREA CONTRATANTE:
	TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

	ÁREA REQUIRENTE
	TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

	ÁREA TÉCNICA
	TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

	DOMICILIO DE LA CONVOCANTE:
	BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604, FRACC. EL PALMAR II, FRACCIÓN II C.P. 42088 EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO

	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:
	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

	ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO:
	JEFA DE LA OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS   

	
EVALUACIÓN TÉCNICA:
	TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

	REPRESENTANTE 
TÉCNICO:
	JEFA DE LA OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS   



1.2. [bookmark: _Toc180668643]MEDIO QUE UTILIZARÁ LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER DE LA MISMA.
[bookmark: _Toc8304254]
La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  36 de la LAASSP.

Por lo anterior, para las proposiciones remitidas a través de la Sistema COMPRAS MX deberán emplearse los medios de identificación electrónica que establezca la SHCP, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Lo anterior conforme a lo establecido en los párrafos penúltimo y último del artículo 37 de la LAASSP y 50 de su Reglamento. 

Por lo anterior, aquellos interesados en participar en la presente licitación que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, deberán dirigirse al personal que administra dicho sistema; los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción I de la LAASSP.
	
1.3. [bookmark: _Toc180668644]NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ASIGNADO POR LA PLATAFORMA COMPRAS MX. 

A la presente Convocatoria la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, le asignó el siguiente número de identificación: LA-50-GYR-050GYR017-N-9-2026.

1.4. [bookmark: _Toc180668645]INDICACIÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES PARA LA CONTRATACIÓN.

La presente contratación abarcará únicamente el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracción XIII de la LAASSP.

1.5. [bookmark: _Toc180668646][bookmark: _Toc445203813]IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, la sección de instructivo y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante de los insumos ofertados así como de las características del servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción íntegra simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado.

1.6. [bookmark: _Toc180668647]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

El IMSS cuenta para el inicio del procedimiento con Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con validación presupuestal en el módulo de control de compromisos, fechados del 14 de octubre de 2025, emitido por la Jefatura de Servicisos de Finanzas, conforme lo siguiente:


	DESCRIPCIÓN
	FOLIO

	
	

	SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 2026
	0000024891-2026

	
	0000024892-2026



El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las Obligaciones del Instituto quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la  Federación que para el ejercicio fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados, en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Lo anterior, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 33 de la LAASSP y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.

1.7. [bookmark: _Toc180668648][bookmark: _Toc463002915]PROCEDIMIENTO FINANCIADO CON CRÉDITOS EXTERNOS.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará el financiamiento con créditos externos, descrito en el artículo 39, fracción I, inciso g) del Reglamento de la LAASSP.

1.8. [bookmark: _Toc180668649]TESTIGO SOCIAL.

No aplica. 

2. [bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc180668650]OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

2.1. [bookmark: _Toc180668651]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.
	
SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 2026.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP.

2.2. [bookmark: _Toc180668652]AGRUPACIÓN DE PARTIDAS.

Para el presente procedimiento no se tiene prevista la agrupación de partidas, ya que la adjudicación se realizará por partida conforme al Anexo Técnico, con fundamento en el artículo 39 fracción II inciso b) del Reglamento. 

2.3. [bookmark: _Toc180668653]PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA (PMR).

No aplica. 

2.3.1 [bookmark: _Toc98957378][bookmark: _Toc99462412][bookmark: _Toc105526017][bookmark: _Toc129107906][bookmark: _Toc180668654]PRECIOS FIJOS

De conformidad con el artículo 65 de la LAASSP, se establece que para el presente procedimiento de contratación, los precios permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.

2.4. [bookmark: _Toc424735321][bookmark: _Toc180668655]NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS O ESTÁNDARES, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en el en el inciso e) del ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO de la presente Convocatoria, el licitante adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento a la Normatividad señalada en dicho apartado. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del RLAASSP, así como el numeral 4.28.4 de las POBALINES.

[bookmark: _Toc180668656]2.5 PRUEBAS QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la evaluación de conformidad, de acuerdo con la Ley de Infraestructura de la Calidad señaladas en la fracción XII del artículo 40 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc180668657]2.6 CANTIDADES A CONTRATAR.

Las cantidades a contratar se encuentran indicadas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO, el cual se incluye como parte integrante de la presente Convocatoria. 

Con fundamento en el artículo 66 y 68 de la LAASSP, la adjudicación objeto de la presente Convocatoria será formalizada mediante contrato abierto, considerando que las cantidades corresponden a las señaladas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS)  ANEXO TÉCNICO.

2.7. [bookmark: _Toc180668658]TIPO DE CONTRATACIÓN.

El tipo de contrato(s) a celebrar será(n) abierto(s) de conformidad con los artículos 66 y 68 de la LAASSP, considerando las cantidades por partida señaladas en el numeral 2.6 de la Convocatoria; para lo cual, se ratifica que las cantidades a adquirir se estipulan en el documento adjunto a la Convocatoria denominado ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO.

2.8. [bookmark: _Toc489274410][bookmark: _Toc180668659]CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

El presente procedimiento de contratación se evaluará a través del Criterio de Evaluación binario  de conformidad con lo establecido en los artículos 47 párrafo segundo, 48 fracción II de la LAASSP y 51 del RLAASSP.

2.9. [bookmark: _Toc180668660] FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento por partida a un sólo licitante o empresas integrantes de un consorcio en caso de participación conjunta, de conformidad con el artículo 40 de la LAASSP.

2.10. [bookmark: _Toc180668661]TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de adquirir los servicios objeto de esta Licitación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará la totalidad de cada partida a un solo licitante. Por lo que no aplicará el abastecimiento simultáneo, señalado en el artículo 52 de la LAASSP.

2.11. [bookmark: _Toc180668662]MODELO DE CONTRATO.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 fracción XIX de la LAASSP y 39 fracción II inciso i) de su Reglamento, se adjunta en la presente Convocatoria, el ANEXO NUMERO 7 (SIETE) “MODELO DE CONTRATO”, para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, al cual estarán obligados los licitantes que resulten adjudicados, mismo que fue elaborado por la Convocante de conformidad con el numeral 5.4.10 de las POBALINES vigentes en el IMSS. 

Se informa que los contratos serán elaborados y formalizados en la Oficina de Contratos, con el licitante al que se le haya adjudicado determinada partida.

En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con la Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo señalado en el trasantepenúltimo párrafo del artículo 66 y 68 de la LAASSP.

2.11.1. [bookmark: _Toc180668663]GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, de conformidad con lo estipulado en el inciso j) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria. 

2.11.2. [bookmark: _Toc180668664]TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL.

[bookmark: _Toc180668665]2.11.2.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO.

De conformidad con el apartado 5.6 de las POBALINES vigentes en el IMSS, cuando el licitante adjudicado incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y/o en el instrumento jurídico correspondiente y sus respectivos anexos, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP y numeral 4.3.5 del MAAGMAASSP.

Las causales de rescisión administrativa serán las establecidas en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la rescisión de algún instrumento jurídico derivado de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la rescisión al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

El instituto podrá rescindir administrativamente los instrumentos jurídicos sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización de los instrumentos jurídicos y durante la ejecución del mismo.

2. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya otorgado servicios con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.

3. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el instrumento jurídico.
	
4. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual.

5. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de Instituto. 

6. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del instrumento jurídico.

7. Omitir proporcionar los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el instrumento jurídico y sus respectivos anexos.

8. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

9. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

10. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del instrumento jurídico;

11. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento jurídico, la garantía de cumplimiento del mismo. 
	
12. En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 

13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del instrumento jurídico, sin contar con la autorización del Instituto en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del instrumento jurídico;

14. Impedir el desempeño normal de labores del Instituto;

15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes del Instituto, cuando sea extranjero. 

16. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

17. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del instrumento jurídico.  

18. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (bimestre) durante la vigencia del contrato.
19. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del contrato.

2.11.2.2 [bookmark: _Toc180668666]TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

El IMSS en su caso, dará por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de los servicios objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio al IMSS o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SABG, de conformidad con el artículo 78 de la LAASSP, numeral 5.6 de las POBALINES y numeral 4.3.4 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la terminación anticipada de alguno (s) de los contratos derivados de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la terminación anticipada al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

Cabe señalar que en los casos donde los licitantes adjudicados así lo acrediten se reembolsara al proveedor los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente, lo anterior de conformidad con el artículo 77 de la LAASSP, considerando el mecanismo establecido en el artículo 102 del RLAASSP. 

2.12. [bookmark: _Toc98499309][bookmark: _Toc180668667]CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS

La forma de pago será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso k), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, precisando que en el presente procedimiento no se otorgarán anticipos.

2.13. [bookmark: _Toc98499310][bookmark: _Toc180668668]PENAS CONVENCIONALES

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, inciso h) el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la entrega de los servicios o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad con los establecido en los artículos 75 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar. 

2.14. [bookmark: _Toc98499311][bookmark: _Toc180668669]DEDUCTIVAS/DEDUCCIONES

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, inciso h), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad con lo establecido en los artículos 76  de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de deducciones, los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar. 

3. [bookmark: _Toc367205763][bookmark: _Toc180668670]FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.

3.1. [bookmark: _Toc21612330][bookmark: _Toc180668671][bookmark: _Toc367205764]REDUCCIÓN DE PLAZOS. 

Para este procedimiento APLICA la reducción de plazos, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la LAASSP; 39 fracción III inciso a) y 43 del Reglamento.

3.2. [bookmark: _Toc180668672]FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	16/12/2025
	09:00 hrs.
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	23/12/2025
	10:00 hrs. 
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.

	Fallo
	31/12/2025
	11:00 hrs. 
	

	
Firma del contrato

	DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX, EN EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, O EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE FORMALIZARAN DE MANERA FISICA EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE ESTA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.



En términos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 50 de la LAASSP, las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y el acta en la que se dé a conocer el fallo correspondiente, serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que intervengan en ellas, sin que la falta de firma de alguno de ellos, invalide su contenido y efectos.

En virtud de lo anterior, conforme a la lista de asistencia, preferentemente al concluir el evento correspondiente, se deberá firmar de manera electrónica, las actas que se hayan instrumentado, para lo cual el área contratante facilitará los medios electrónicos necesarios a los servidores públicos que asistan a los eventos, para que al finalizar ese acto, procedan a dicha acción en la Plataforma Compras MX; toda vez que las actas para efectos de notificación personal, deberán ser difundidas el mismo día de su celebración en la Plataforma, conforme al segundo párrafo del artículo 50 de la LAASSP. 

No se omite señalar que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP, a los actos del procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su acceso y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos, los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo.

Los observadores que ingresen a las instalaciones del Instituto deberán cumplir con las medidas de seguridad implementadas, además de aquellas medidas de prevención relacionadas con cualquier virus; aquellas personas que no se apeguen a su cumplimiento, les será denegado el acceso al inmueble o en su caso su desalojo.

3.3. [bookmark: _Toc124449115][bookmark: _Toc180668673]VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 

La visita a las instalaciones institucionales será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso f), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

La  visitas a las instalaciones de los licitantes, será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso g), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

Cumpliendo con el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

3.4. [bookmark: _Toc180668674]JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 36, 43 y 44 de la LAASSP, 45 y 46 del Reglamento, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere la Plataforma COMPRAS MX. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de la Plataforma COMPRAS MX 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por la Plataforma COMPRAS MX, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en la Plataforma COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/



3.5. [bookmark: _Toc180668675]ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

[bookmark: _Toc442265813]La SHCP administra y se encarga del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.

Las proposiciones se recibirán a través de la Plataforma COMPRAS MX, de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo de la Plataforma COMPRAS MX y el soporte documental deberá remitirse de forma legible en los formatos permitidos en la Plataforma, utilizando la firma electrónica que asignó el SAT en favor del licitante para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por la propia  Plataforma COMPRAS MX, por lo que es necesario se referencié claramente la documentación que se cargue en dicha Plataforma, lo anterior de conformidad con la "Guía de uso de COMPRAS MX para procedimientos normados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", la cual señala que la Plataforma COMPRAS MX tendrá la capacidad para que el licitante suba hasta 100 archivos de máximo 20 megabytes cada uno por cada requerimiento que se hubiese configurado.

Los licitantes que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, sobre la carga de sus propuestas deberán consultar la "Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de Plataforma COMPRAS MX" o dirigirse al personal que administra dicho sistema; los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

La documentación legal, técnica y económica que integre la proposición remitida a través de la Plataforma COMPRAS MX, se deberán emplear los medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, lo anterior de conformidad con lo señalado en artículo 36, el último párrafo del artículo 37 de la LAASSP y el primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP.

Asimismo, aquellos anexos en los que se integre un espacio para la firma autógrafa el representante legal del licitante deberá estampar o realizar su firma en los espacios destinados para ello. 

De conformidad con el artículo 50 del RLAASSP, las proposiciones presentadas deberán estar foliadas de manera electrónica o manual en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como la documentación legal administrativa junto con el resto de los documentos que envíe el licitante.

Por ejemplo, la documentación legal administrativa del 1 al folio "n", la propuesta técnica del 1 al folio "n" y la propuesta económica del 1 al folio "n".

De igual forma se verificará que los licitantes en cumplimiento al artículo 40, fracciones VI, VII, IX, X, XI, XX y XXI de la LAASSP presenten los escritos señalados Bajo Protesta de Decir Verdad. 

A la hora señalada para la celebración de este acto, se cerrará el recinto y no se permitirá la entrada a ninguna persona y se desarrollará de la siguiente forma:

a) El servidor público del Instituto facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su realización.

b) Se darán a conocer los servidores públicos participantes, y en su caso observadores asistentes al acto.

c) Una vez iniciado el acto se ingresará a la Plataforma COMPRAS MX para verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.

d) De conformidad con el volumen de información de las propuestas y archivos electrónicos presentados en la Plataforma COMPRAS MX, en caso de que el evento sea videograbado podrá suspenderse dicha videograbación en tanto se concluye la descarga y verificación cuantitativa de las proposiciones recibidas.

e) Se procederá a la apertura de los sobres generados mediante la Plataforma COMPRAS MX, en el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por la Plataforma COMPRAS MX, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 29 del Acuerdo de Plataforma COMPRAS MX el cual contempla lo siguiente:

“29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad.”

Se precisa que una vez recibidas las proposiciones a través de la Plataforma COMPRAS MX en la fecha y hora establecidas, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión, de resultar adjudicado deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad o cualquier medio de impugnación derivados del procedimiento de contratación, la cotización estará vigente hasta en tanto ésta no sea resuelta.

f) Acto seguido, en presencia de los que asistan al acto, de acuerdo a lo señalado en los artículos 47 y 48 del RLAASSP y se descargará de la Plataforma  COMPRAS MX el “Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de la Plataforma COMPRAS MX”, el cual fungirá como constancia de la documentación que integra la proposición presentada por cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones, por lo que en términos de la fracción III del mencionado artículo 48 del RLAASSP, no se podrá desechar ninguna propuesta durante este acto.

g) Se informa que, por tratarse de una licitación pública electrónica, en términos de los artículos 36 de la Ley y en concordancia con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado la Plataforma  COMPRAS MX”, las proposiciones recibidas a través de la Plataforma COMPRAS MX, no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho Sistema, se tiene un expediente (carpeta virtual) el cual contiene toda la información que deriva de este acto.

Derivado de lo anterior, en este acto se hará entrega en medio magnético de la documentación que contiene las propuestas remitidas por los licitantes a través de la Plataforma COMPRAS MX a las áreas encargadas de las evaluaciones para que en el ámbito de su competencia, procedan a realizar el análisis cualitativo correspondiente; sin menoscabo de que puedan o no entregarse vía oficio en el plazo establecido en el numeral 4.40 de POBALINES.

h) El Instituto conforme al artículo 46 fracción II de la LAASSP, se levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas, asimismo se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación. 

i) El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de la Plataforma COMPRAS MX al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 50 de la LAASSP.

El medio del presente procedimiento de contratación será electrónico, por lo que no se recibirán proposiciones de forma presencial y/o enviadas a través del servicio postal o de mensajería.

El o los licitantes que deseen participar en este procedimiento de contratación, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proveedores y Contratistas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 fracción VII y 86 de la LAASSP.

Se precisa que en los parámetros económicos de Compras MX se debe capturar la información solicitada en la plataforma para cada una de las Partidas que oferte el licitante, considerando que deben requisitarse todos los campos que se relacionen con la partida ofertada.

3.6. [bookmark: _Toc424735333][bookmark: _Toc180668676]PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

Conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo señalado, así como lo requerido en el numeral 4.1.7 de la presente Convocatoria.

Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones, emitido por la Plataforma COMPRAS MX y en el procedimiento de contratación el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”, de conformidad con la fracción I del artículo 44 del RLAASSP. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

3.7. [bookmark: _Toc180668677]ENVÍO DE UNA SOLA PROPOSICIÓN.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida completa en el presente procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en las partidas de su elección.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida para esta licitación.

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en materia de prácticas monopólicas y concentraciones.

3.8. [bookmark: _Toc180668678]ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

Se deberá presentar el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA” debidamente requisitado, por cada uno de los licitantes participantes.

3.9. [bookmark: _Toc180668679]DOCUMENTACIÓN QUE SE RUBRICARÁ.

Serán rubricadas por los servidores públicos que asistan al acto de presentación y apertura de proposiciones, las propuestas económicas conforme al ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA y el “Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de la Plataforma COMPRAS MX”, emitido por la Plataforma COMPRAS MX. 

En todo caso, la totalidad de los archivos se almacenarán en medios ópticos de almacenamiento, uno para ser entregado al área técnica y requirente y otro para que obre en el expediente.

3.10. [bookmark: _Toc180668680]ACTO DE FALLO 

El Fallo se emitirá de conformidad con el artículo 49 de la LAASSP, en la fecha y hora establecida en el numeral 3.2 “FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN” del numeral 3 “FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA” de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente:

a) El servidor público del IMSS facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del acto.

b) Para efectos de su notificación se publicará en la Plataforma el mismo día en que se emita, el cual contendrá la información referida en el artículo 49 de la LAASSP

En caso de que en la fecha originalmente prevista el fallo no se pueda emitir, éste podrá ser diferido siempre y cuando el nuevo plazo no exceda de veinte días naturales contados a partir de la fecha señalada originalmente o en su defecto la fecha señalada en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Asimismo, las actas correspondientes se difundirán en la Plataforma COMPRAS MX, se precisa que este procedimiento sustituye a la notificación personal.

Los licitantes presentarán sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de la Platarforma COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/.

El Instituto se abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas personas físicas y morales que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad al artículo 71 fracción XVI, de la LAASSP. 

3.11. [bookmark: _Toc180668681]PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO 

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, copia simple de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, o
.
· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)
· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.
· Registro Patronal ante el IMSS, o en su caso, carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad, la razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción.
· Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, (fechada con día de la adjudicación).
· Escrito de no conflicto de interés, (fechada con día de la adjudicación), a fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, conforme al ANEXO NO. 13 (TRECE) “FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”
· Comprobante de domicilio (Luz, Agua o Teléfono), no mayor a dos meses de antigüedad
· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D), positiva y vigente.
· Opinión positiva y vigente de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social. 
· Constancia de situación fiscal vigente y sin adeudos expedida por el Infonavit 
· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.
· Constancia de Situación Fiscal Actualizada.
· Confirmación del registro de la autorización para hacer público el resultado de la opinión  de cumplimiento, (SAT).
· Acuse correspondiente a la autorización al IMSS  a hacer público el resultado de la consulta de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
· En caso de aplicar, 
· En caso de participación conjunta; convenio de participación conjunta protocolizada, (en caso de que se esté obligado a protocolizar), dentro del periodo de su adjudicación o 15 días naturales posteriores, conforme al fallo o adjudicación
Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones, o en una memoria USB, en formato PDF, en archivos separados y nombrados:

hamayrani.cervantes@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx
leticia.hernandezrod@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx

La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envíe y de la empresa que representa, por lo que, de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizaran las acciones legales procedentes. 

En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización del contrato respectivo, por lo que, en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 71 y, 89 de la LAASS y 88, fracción IV, 109, de su Reglamento. 

3.12. [bookmark: _Toc180668682]FIRMA DE CONTRATO.

El (Los) licitante (s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el(los) contrato(s), en la fecha y hora previstos en el fallo, o en su defecto, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior en términos de lo señalado en el primer párrafo del artículos 67 de la LAASSP y 84 del RLAASSP; se elaborará y formalizará un contrato por cada partida y proveedor adjudicado.

Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT y la Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deben estar vigentes y positivas el día de la formalización de los instrumentos jurídicos que deriven de esta licitación.

Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los licitantes que resulten adjudicados deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución Miscelánea Fiscal para 2025” publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin de que hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT”, mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia: 

“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.24.[…]”

“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar el siguiente procedimiento: […]

Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del procedimiento anteriormente descrito.[…]”

Para acreditar dicha publicación la Oficina de Contratos requiere que los licitantes adjudicados presenten la captura de pantalla donde se indique la “Alta de autorización exitosa” de la publicación de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT, la cual puede ser obtenida en la página de internet https://www.sat.gob.mx/ (Otros trámites y servicios/Opinión de cumplimiento/Autoriza que el resultado de tu opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización).

En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de COMPRAS MX la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o incorporar la documentación que se les requiera de los mismos.

En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido la Plataforma COMPRAS MX, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga: 

· https://www.gob.mx/COMPRAS MX/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos

Asimismo, para consultar la Guía de Registro de Empresas se podrá encontrar en https://COMPRAS MXinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf. 

Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral o física con actividad empresarial a la que se desea registrar. 

Se podrá anticipar la firma del(los) contrato(s) conforme a la operatividad del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del artículo 67 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el la Ciudad de México elevado al mes.

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento, la SABG y el Organo Interno de Control en el Instituto Méxicano del Seguro Social, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y documentación relacionada con los contratos.”

4. [bookmark: _Toc424735341][bookmark: _Toc180668683][bookmark: _Toc442265821]REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.

Con fundamento en el artículo 37 y 45 de la LAASSP, los licitantes deberán remitir a través de  la Plataforma COMPRAS MX, la documentación legal, su propuesta técnica y económica firmada con la firma electrónica avanzada que emite el SAT al licitante (ya sea persona moral o física) para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La falta de firma electrónica en la propuesta técnica y económica será motivo de desechamiento, pues afecta la solvencia de la misma.

En caso de propuestas conjuntas, la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, de conformidad con el cuarto tercero del artículo 45 de la LAASSP.

Conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP, el Instituto se abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellos licitantes que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social;

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento, el licitante deberá foliar de manera electrónica o manual cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual la propuesta legal-administrativa, técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y por ser una licitación electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos.

Por ejemplo, la propuesta técnica del 1 al folio "n", la propuesta económica del 1 al folio "n", y la documentación legal administrativa del 1 al folio "n".
 
Por otra parte, la propuesta técnica, económica y documentación legal administrativa deberá dirigirse a las áreas establecidas en la carátula de la Convocatoria, las cuales se transcriben a continuación para pronta referencia: 

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

No obstante lo anterior, en caso de que su documentación no sea dirigida a las áreas descritas con antelación, dicha circunstancia no será causal de desechamiento.

4.1. [bookmark: _Toc180668684]PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA.

Los licitantes deberán presentar en papel membretado preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada de manera electrónica o manual en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante o su apoderado(s) que presente o formule la proposición, valida toda la propuesta presentada.

La documentación legal-administrativa enviada a través de la Plataforma COMPRAS MX podrá ser presentada en los formatos permitidos en la Plataforma  COMPRAS MX, ajustándose a los requerimientos técnicos establecidos por dicho Sistema.

4.1.1. [bookmark: _Toc180668685] ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse y suscribir las proposiciones por sí o por su representada, así como su Cédula de Identificación Fiscal actualizada no mayor a 30 días naturales en donde se visualice las “Actividades Económicas”. ANEXO NUMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”

El objeto social de los licitantes que se establezca en el presente Anexo invariablemente deberá estar relacionado con el objeto del presente procedimiento.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.2. [bookmark: _Toc180668686]DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE.

Escrito libre, en el que manifieste una o más cuentas de correo electrónico del licitante en las cuales el IMSS pueda realizar cualquier tipo de notificación/comunicación al licitante relacionado con el procedimiento de contratación que nos ocupa. ANEXO NUMERO 2 (DOS) “ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE”.

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES OBLIGATORIA PARA LA PLATAFORMA COMPRAS MX, POR LO CUAL DEBERÁ SER INTEGRADO EN SU PROPUESTA DENTRO DEL SISTEMA; SIN EMBARGO SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.3 [bookmark: _Toc180668687]ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP.

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el ANEXO NUMERO 3 (TRES) “ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP” de la Convocatoria.

En su caso, para efectos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 71 de la LAASSP, el licitante acreditará que ha pagado la multa que se le impuso, presentando a la SABG el documento comprobatorio del pago correspondiente, a fin de que se publique en la Plataforma que la inhabilitación ha dejado de surtir efectos, por lo que en ese supuesto los licitantes deberán agregar a sus proposiciones copia simple del documento comprobatorio de pago referido, el cual será tomado en consideración durante la evaluación de las proposiciones, lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 113 del RLAASSP. 

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.4 [bookmark: _Toc180668688]DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 
Que la empresa así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” de la Convocatoria.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.5 [bookmark: _Toc180668689]MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

Para acreditar su nacionalidad los licitantes deberán presentar la documentación que así lo acredite, de manera enunciativa más no limitativa, los licitantes podrán acreditar su nacionalidad con el Acta Constitutiva (persona moral) o Acta de Nacimiento y/o INE (persona física), o bien cualquier documento oficial mediante el cual se acredite su nacionalidad. Así también deberá de presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad conforme al ANEXO NUMERO NÚMERO 25 (VEINTICINCO) ESCRITO DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.6 [bookmark: _Toc180668690]ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES).

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que el licitante cuenta con el carácter de micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el ANEXO NUMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)” de la Convocatoria. 

EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

En caso de que el licitante no se ubique dentro de la estratificación de MIPYME, deberá integrar a su proposición un escrito libre en el cual manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca; en caso de no presentarlo, no será considerado como causal de desechamiento.

4.1.7 [bookmark: _Toc180668691]CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. La proposición conjunta deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas cuarto del artículo 45 de la LAASSP.

2. Los escritos señalados a continuación, deberán ser presentados de manera individual por cada integrante, y contener estampada la firma autógrafa del representante legal del licitante, acorde a lo señalado en cada uno de los formatos establecidos en la Convocatoria: 

a) Acreditamiento de personalidad jurídica (ANEXO NUMERO 1)

b) Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP (ANEXO NUMERO 3),

c) Declaración de Integridad (ANEXO NUMERO 4),

d) En su caso, Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (ANEXO NUMERO 5), o escrito libre en el que manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca en caso de no ser MIPYME, y

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” de la presente Convocatoria o en cualquier instrumento siempre que cumpla con los requisitos de los artículos 45 de la LAASSP y 44 del Reglamento, siendo los siguientes.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, estableciendo en dicho convenio las obligaciones recíprocas de cada consorciado, es decir, la conjunción de los recursos humanos, materiales, financieros, administrativos y económicos, así como, los aspectos técnicos a desarrollar y cumplir. y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, en forma solidaria o mancomunada según convenga, (elegir una u otra, nunca las dos), para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Cabe señalar que en caso de que se presente proposición conjunta, el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio, en términos del numeral 4.2.2.1.15  y 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

Para tal efecto, el Área Técnica remitirá al Área Contratante , en lo que corresponde al ambito de su competenica, la evaluiación técnica de los convenios de participación conjunta, de cada uno de los licitantes; manifestando de ser el caso que dicho convenio de participación conjunta cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio, o en su defecto, establecerá los motivos y razones por los cuales el convenio de participación conjunta no cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio.

En caso de que se participe en proposición conjunta, y no se presente el convenio de participación conjunta o éste no cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias, afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento.

En caso de que el licitante no participe de forma conjunta, podrá integrar a su proposición el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” con la leyenda “No aplica” u omitir la entrega del mismo, en consecuencia no será considerado como causal de desechamiento.

En este supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP, el Instituto abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social;

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.8 [bookmark: _Toc180668692]IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.

Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte, entre otros) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.9 [bookmark: _Toc180668693]DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.

Escrito libre, en el que manifieste uno o más domicilios donde el licitante autorice para oír y recibir notificaciones relacionadas con el procedimiento de contratación que nos ocupa. ANEXO NUMERO 8 (OCHO) “ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.10 [bookmark: _Toc180668694]ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX.

Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado Sistema COMPRAS MX”. ANEXO NUMERO 9 (NUEVE) “ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRAS MX”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.11 [bookmark: _Toc180668695]ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES

Escrito en el cual el licitante manifieste que acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación y sus respectivas modificaciones, las cuales deberá considerar para la elaboración de su proposición, de conformidad con el artículo 43 de la LAASSP. ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) “ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.12 [bookmark: _Toc180668696]MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS

“No aplica”.

4.1.13 MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
	
Manifiesto conforme al ANEXO 21 (VEINTIUNO) mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a través de la dirección electrónica https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf, siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la “Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares”, disponible en la misma dirección electrónica, lo anterior en términos del numeral 12 del referido Protocolo, lo anterior en cumplimiento a lo señalado en la fracción XI del artículo 40 de la LAASSP. 

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.14 MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. 
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja u indebida en el procedimiento, conforme al ANEXO 22 (VEINTIDÓS) 

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.15 MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO. 

Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, conforme al ANEXO NO. 23 (VEINTITRES) ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A LICITANTES

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.16 MANIFESTACIÓN REFERENTE AL  REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. 
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que el LICITANTE deberá estar inscrito en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, conforme al ANEXO NO. 24 (VEINTICUATRO) ESCRITO DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES
 
PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.17 [bookmark: _Toc180668697]AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Escrito mediante el cual el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social. ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) “AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS”.

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.18 [bookmark: _Toc180668698]OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT. 

Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de la Miscelánea Fiscal del año correspondiente, deberá estar positiva y vigente. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

De conformidad con lo señalado en la fracción XXII del artículo 40 de la LAASSP, en caso de que el licitante adjudicado no presente la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente y positiva, el Instituto se abstendrá de formalizar el contrato correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 fracción XVI de la LAASSP.

4.1.19 [bookmark: _Toc180668699]OPINIÓN DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, deberá estar positiva y vigente. 

Cabe señalar que el acuerdo ACDO.AS2.HCT.300425/288.P.DIR, emitido por el H. Consejo Técnico del IMSS y publicado el 30 de septiembre de 2025 en el DOF, establece lo siguiente: "Primera. la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social será válida durante el plazo de quince días habiless que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-d del código fiscal de la federación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables"

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
	
4.1.20 [bookmark: _Toc180668700] CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO INFONAVIT. 

Constancia de situación fiscal en la que consta el cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deberá estar sin adeudos y vigente. 

Los licitantes deberán considerar el “AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.” publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, el cual establece en el Anexo Único las “Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)” que dicha constancia tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

 EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

De conformidad con lo señalado en la fracción XXII del artículo 40 de la LAASSP, en caso de que el licitante adjudicado no presente la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) vigente y positiva, el Instituto se abstendrá de formalizar el contrato correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 fracción XVI de la LAASSP.

4.1.21 [bookmark: _Toc180668701]INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el ANEXO NUMERO 12 (DOCE) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. 

Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la LFTAIP así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el DOF el día 15 de abril del 2016. 

En caso de que la documentación o información proporcionada por el licitante no sea susceptible de clasificarla como reservada o confidencial, el licitante podrá presentar un escrito libre en el que especifique tal circunstancia o bien se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.22 [bookmark: _Toc180668702]ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS.

A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO NUMERO 13 (TRECE) MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.23 [bookmark: _Toc180668703]PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares podrán formular el manifiesto señalado en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. 

El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica, lo anterior en términos del numeral 13 de la presente Convocatoria 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.24 [bookmark: _Toc180668704]DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) “DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA”.

Este escrito es a sugerencia de la Comisión Federal de Competencia Económica, siendo optativa al licitante la presentación del mismo.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.25 [bookmark: _Toc180668705] NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE).

No aplica 

4.1.26 [bookmark: _Toc150857285][bookmark: _Toc151058925][bookmark: _Toc156907963][bookmark: _Toc180668706] RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 39 fracción VIII, inciso f) del Reglamento, en el ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE) “RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA” de la Convocatoria se relacionan los documentos que deben presentar los licitantes; se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante y por ser una licitación electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.2 [bookmark: _Toc180668707]PROPUESTA TÉCNICA

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) y en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES de la presente, para lo cual deberán enviar a través de la Plataforma COMPRAS MX la documentación solicitada en el ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO y en el incisos d) y e) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, respectivamente, debiendo el licitante garantizar la correcta entrega de los servicios.

CABE SEÑALAR QUE LA FALTA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS CON ANTELACIÓN AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado foliada y con firma autógrafa del representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello.

4.3 [bookmark: _Toc180668708]PROPUESTA ECONÓMICA.

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello su propuesta económica, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante o apoderado(s)  que presente o formule la proposición, valida toda la propuesta presentada.

La propuesta económica enviada a través de la Plataforma COMPRAS MX podrá presentarse en formato PDF (sin utilizar baja resolución), formato imagen o equivalente, además de presentarse en formato Excel. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.

El licitante deberá presentar su propuesta económica debidamente requisitada con la información solicitada en el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”. 

El precio unitario ofertado deberá ser truncado a dos decimales, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, cuando el licitante no lo haya realizado así, la convocante realizará dicho truncamiento para efectos de la evaluación económica y adjudicación correspondiente.

Los montos que integren la propuesta económica deben estar truncados a dos decimales, no redondeados.

Se precisa que en los parámetros económicos de Compras MX se debe capturar la información solicitada en la plataforma para cada una de las Partidas que oferte el licitante, considerando que deben requisitarse todos los campos que se relacionen con la partida ofertada.

LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, CONFORME A LOS REQUISTOS AQUÍ PLANTEADOS AFECTA LA SOLVENCIA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

5. [bookmark: _Toc180668709]CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

En el presente procedimiento de contratación se aplicará el Criterio Binario, de conformidad con lo señalado en los artículos 47 y 48 fraccion II de la LAASSP, 51 del RLAASSP, y el inciso c) de Terminos y Condiciones.

5.1 [bookmark: _Toc180668710]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA. 

La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 4.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.

Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 4.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”.

Se verificará el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SABG, y que corresponda con la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 4.1.3 de la Convocatoria.

Por disposición de la SABG se verificará en la Plataforma COMPRAS MX la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LAAASP, que consta en el sistema electrónico de la Plataforma COMPRAS MX.

Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 4.1.4. de la Convocatoria y la manifestación de nacionalidad del numeral 4.1.5 de la Convocatoria, contengan la información solicitada, respectivamente. 

Ademas, en caso de que el (los) licitante(s) sea(n) MIPYMES, se verificará que la documentación del numeral 4.1.6 de la Convocatoria contenga la información solicitada en el ANEXO NUMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”

En caso de que se presente proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el ANEXO NUMERO 6 (SEIS) MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la Convocatoria el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.

Para tal efecto, el Área Técnica remitirá al Área Contratante , en lo que corresponde al ambito de su competenica, la evalaución técnica de los convenios de participación conjunta, de cada uno de los licitantes; manifestando de ser el caso que dicho convenio de participación conjunta cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio, o en su defecto, establecerá los motivos y razones por los cuales el convenio de participación conjunta no cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio.

5.2. [bookmark: _Toc180668711]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Con fundamento en el artículo 40, fracción XVI, 47 y 48 fraccion II de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones se evaluarán a través del criterio Binario. 

Para aquellos licitantes que presenten proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el convenio presentado, cumpla con la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio,, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP, remitiendo dicha evaluación al Área Contratnete, en terminos de lo establecido en el numeral 5.1 de la Convocatoria. 

Los licitantes deberán considerar lo establecido en el inciso c) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES. 

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el Área Técnica, conforme al numeral 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

El Área Técnica, será la encargada de remitir en una única cédula de evaluación por licitante evaluado, debidamente autorizada y firmada con el resultado de la evaluación técnica al Área Contratante, especificando claramente si el licitante cumple o no con los requisitos que afectan la solvencia.

5.3. [bookmark: _Toc180668712]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

El Área Contratante procederá a realizar la Evaluación Económica con apoyo del Área Requirente y/o Técnica conforme a los numerales 4.39 primer párrafo y 5.3.10, inciso a) de las POBALINES, así como del numeral 4.2.2.1.17 del MAAGMAASSP, de aquellas proposiciones que cumplan con los requisitos solicitados en los numerales 4.1 y 4.2 de la presente Convocatoria.

Para efectos de la evaluación de la propuesta económica, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La evaluación económica se realizará conforme lo establecido en los artículos 48, fracción I de la LAASSP y 52 del Reglamento, segundo párrafo.

b) Se verificará que la propuesta económica y datos contenidos en el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”, cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, analizando la concordancia de la información plasmada en dicha propuesta, así como las operaciones aritméticas.

c) En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario de los servicios ofertados. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirseo.

d) La evaluación de las propuestas se realizará por partida completa y la adjudicación se realizará de la misma forma, a quien haya cumplido con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en la presente Convocatoria y oferte el precio más bajo.

e) Los precios ofertados, deberán ser fijos durante toda la vigencia del contrato sin excepción y no se encontrarán sujetos a ajustes.

f) Los servicios objeto de esta licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos, sin incluir el IVA. 

Se precisa que en los parámetros económicos de Compras MX se debe capturar la información solicitada en la plataforma para cada una de las Partidas que oferte el licitante, considerando que deben requisitarse todos los campos que se relacionen con la partida ofertada. 

6. [bookmark: _Toc180668713]CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO.

Las proposiciones presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, serán desechadas cuando incurran en alguna de estas causales: 

a. Se desecharán las proposiciones que no estén firmadas electrónicamente con la firma electrónica que emite el SAT al licitante participante (es decir, cuando la firma sea de una persona diversa y no la del licitante o apoderado(s)  participante) para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

b. En caso de proposición conjunta, cuando la firma electrónica no sea de aquel consorciado designado en el convenio como representante común, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo de la LAASSP.

c. Cuando los sobres en los que se contenga la información/documentación de su proposición contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

d. Cuando los documentos que exhiban los licitantes, no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.

e. Cuando la información proporcionada en cumplimiento del numeral 4.1, discrepe o no corresponda, resulte incompleta o incongruente a la proporcionada en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”.

f. Cuando el objeto social del licitante no se encuentre relacionado con el objeto del procedimiento de contratación. 

g. Cuando no presente escrito, o de presentarlo no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de que el licitante, socios o accionistas y representante legal, no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el numeral 4.1.3 y el ANEXO NÚMERO 3 (TRES) “ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP” de la Convocatoria, o bien se compruebe fehacientemente que la manifestación es falsa.

h. Cuando no presente escrito o de presentarlo, no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad” que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

i. Que la empresa y el(los) producto(s) y servicios no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al numeral 4.1.4 y el ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” de la Convocatoria.

j. Cuando se encuentre en el supuesto del numeral 4.1.6 y no presente ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) o de presentarlo, no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, o bien que la información contenida en el mismo sea insuficiente, deficiente o incongruente con la información del licitante. 

k. La falta de presentación de los escritos o manifestaciones, o de presentarlos, no los haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que se soliciten como requisito de participación en la Convocatoria y que estos sean obligatorios, será motivo de desechamiento por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del RLAASSP.

l. En caso de participación conjunta, cuando no se presente el convenio respectivo, o cuando el mismo no cumpla con lo establecido en el artículo 45 del RLAASSP, así como las manifestaciones de una sola obligación ya sea mancomunada o solidaria, pero no las dos, o cuando alguno de los integrantes no presente de forma individual los documentos exigidos en el artículo 48 fracción VIII del RLAASSP, o cuando el convenio de participación conjunta no cumpla la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio. 

m. Cuando el licitante o en caso de proposición conjunta alguno de sus integrantes presente más de una proposición para la misma partida.

n. Que no envíen a través de la Plataforma COMPRAS MX o que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4.1 (los establecidos en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.5, 4.1.6, 4.1.7, 4.1.13, 4.1.14, 4.1.15, 4.1.16, 4.1.17, 4.2 y 4.3, ANEXO 26 (VEINTISEIS)  ANEXO TECNICO, ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES y Anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la LAASSP.

o. Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante, con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO 26 (VEINTISEIS)  ANEXO TECNICO, así como en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES y sus anexos, de la presente convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones.

p. Cuando no exista correspondencia entre la descripción de los servicios ofertados, con los folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de lo ofertado.

q. Cuando el licitante no presente el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los equipos, con su traducción simple al español, en idioma del país de origen, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar debidamente referenciados.

r. Si de las visitas efectuadas, investigaciones y/o compulsas realizadas, se comprueba que algún licitante presentó documentación falsa y/o proporcione información no verídica o se obtenga información respecto a incumplimientos o deficiencias en los servicios prestados por parte del licitante.

s. Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de la partida en la que participe o viceversa.

t. Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

u. Si se comprueba algún indicio de colusión o acuerdo entre los licitantes se dará aviso a la autoridad competente. 

v. Cuando no cotice el 100% de la cantidad de los servicios solicitados por cada partida de la presente Convocatoria.

w. Cuando el licitante modifique o altere las cantidades mínimas o máximas (en su caso) referenciales solicitadas en la presente Convocatoria.

x. Cuando la propuesta económica presente precios escalonados o condicionados.

y. Cuando no capture en los parámetros económicos de la Plataforma Compras MX la información solicitada para cada una de las Partidas que oferte el licitante, considerando que deben requisitarse todos los campos que se relacionen con la partida ofertada. En su caso, capture percios unitarios distintos a los cotizados o montos distintos a los solicitados en caso de tratarce de una contratcion por montos. 

z. Cuando presenten la propuesta económica en moneda extranjera.

aa. Cuando el precio unitario resulte superior o muy inferior al precio estimado de contratación derivado de la Investigación de Mercado.

ab. Cuando el precio unitario ofertado resulte no aceptable derivado de la Investigación de Mercado. 

ac. Cuando la propuesta económica ofertda, supere el presupuesto dispoible de contratación. 

ad. Cuando no cotice la totalidad de los servicios solicitados por partida.

ae. La proposición será desechada, por la falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de alguna de las especificaciones de la(s) partida(s); la falta de claridad y/o precisión de cualquiera de los requisitos, que afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP.

af. Cuando se compruebe que en el procedimiento de contratación participaron licitantes que se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común, circunstancia que será reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social, conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP.

La proposición será desechada, por la falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de alguna de las especificaciones de las partidas; la falta de claridad y/o precisión de cualquiera de los requisitos, que afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP.

7. [bookmark: _Toc180668714]DE LA ADJUDICACIÓN.

La adjudicación será por partida completa conforme al ANEXO 26 (VEINTISEIS) ANEXO TECNICO, Apéndices, ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme al criterio de evaluación establecido, con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos de la Convocatoria. 

Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación.

En caso de empate entre dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 de su Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRAS MX, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG

8. [bookmark: _Toc180668715]INCONFORMIDADES.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 95 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SABG ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, México, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social ubicado en Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante la Plataforma COMPRAS MX en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.hacienda.gob.mx/ Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

9. [bookmark: _Toc525225679][bookmark: _Toc180668716]CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, PARTIDA(S), O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA.

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente licitación, o partida(s) o concepto(s), incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

10. [bookmark: _Toc180668717]DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO Y/O PARTIDA DESIERTA

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y 58 del Reglamento se podrá declarar desierta la Licitación en los siguientes casos:

a) Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe proposición a través de la Plataforma COMPRAS MX.
b) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación.
c) Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.
d) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas para una partida en específico no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación.

11. [bookmark: _Toc180668718]FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA

	ANEXO 1
	ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

	ANEXO 2
	ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE

	ANEXO 3
	ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP

	ANEXO 4
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

	ANEXO 5
	ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)

	ANEXO 6
	MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

	ANEXO 7
	MODELO DE CONTRATO

	ANEXO 8
	ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE

	ANEXO 9
	ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX

	ANEXO 10
	ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES

	ANEXO 11
	AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS

	ANEXO 12
	INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

	ANEXO 13
	MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

	ANEXO 14
	DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

	ANEXO 15
	PROPUESTA ECONÓMICA

	ANEXO 16
	NO APLICA 

	ANEXO 17
	NO APLICA 

	ANEXO  18
	NO APLICA 

	ANEXO  19
	RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA

	ANEXO 20
	AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	ANEXO 21
	MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

	ANEXO  22
	MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO

	ANEXO  23
	MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

	ANEXO 24
	MANIFESTACIÓN REFERENTE AL  REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES

	ANEXO 25
	MANIFIESTO DE NACIONALIDAD

	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

	ANEXO 26 
	ANEXO TÉCNICO (EN FORMATO WORD Y PDF).

	ANEXO 27
	TÉRMINOS Y CONDICIONES (EN FORMATO WORD Y PDF).



12. [bookmark: _Toc180668719]NOTA INFORMATIVA OCDE.

No aplica 

13. [bookmark: _Toc22644751][bookmark: _Toc180668720]PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SABG, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:

I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:

a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b) Director general, gerente general, o equivalentes; 
c) Representantes legales, y 
d) d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica https://www.gob.mx/buengobierno y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.

Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.

Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno De Control En El Instituto Mexicano Del Seguro Social, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.

14. [bookmark: _Toc180668721]AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “Plataforma COMPRAS MX”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “La Plataforma COMPRAS MX”, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE), dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 



ÁREA CONTRATANTE



L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ
TITULAR DE LA COORDINACIÓN
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO


ANEXO 1 (UNO) 
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA
	(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)	

            (nombre)             , manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme y suscribir la proposición en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional No.__________________ a nombre y representación de: (persona física o moral).

	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del licitante o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Demarcación Territorial:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfono:                                                Fax:
Correo electrónico (de la empresa participante):
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha:             Duración:              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
	Nombre completo del apoderado o representante:

	Dirección del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:



Asimismo, manifiesto que el domicilio señalado es el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Nota: Los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales, en caso de no ser licitante extranjero podrá eliminar esta nota.

Protesto lo necesario

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de ______ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
(Lugar y fecha)
ANEXO 2 (DOS) 
ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. ____________, para la contratación del ______________, específicamente a los correos electrónicos _________________ y ___________.

Lo anterior, se realiza de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
	
Atentamente


(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO 3 (TRES) 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

_________ (Nombre de la persona facultada) __________ con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito, socios y accionistas y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, quien participa como licitante, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional (NÚMERO).

En el entendido que de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.

Atentamente



(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 4 (CUATRO) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

___________, ______de___________de_____________

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación a la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _________________

Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.

(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.

Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados la SSA y COFEPRIS.

Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

Atentamente

(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato
ANEXO 5 (CINCO)
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

_________ de __________ de _______ (1)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________ (6) ________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________ (7) ________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _________ (8) ________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 4 fracción, 69, 70 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.

___________ (9) ____________
[bookmark: _Toc450936054][bookmark: _Toc450936161][bookmark: _Toc451342036][bookmark: _Toc451424699][bookmark: _Toc453174910]

INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la institución convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por la Plataforma COMPRAS MX.

	5
	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

	6
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

	7
	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

	8
	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

	9
	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.



[bookmark: _Toc460500938]
ANEXO 6 (SEIS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “El Participante A”, declara que:

1.1	Nombre del participante: ___________________

1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.

El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.
Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.

1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.

1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.

2. “El Participante B”, declara que:

2.1	Nombre del participante: ___________________

2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.

El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:
_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.

2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.

2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________

(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).

3. “Las Partes” declaran que:

3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional Número ____________.

3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.


Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.

“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:

Participante “A”: 
(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).

Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común a (nombre de alguno de los integrantes del consorcio) ____________, representado legalmente por el (la) C. __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.
Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.

Tercera.- Del Cobro de las Facturas.

“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del participante a quien se designa), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Licitación Pública Nacional número _________.

Cuarta.- Vigencia.

“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Electrónica Nacional Número ______, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.

Quinta.- Obligaciones.

“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes




Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad __________________, el día ___________ de _________ de 20___.





	“El Participante A”




	

	“El Participante B”


	[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo
del Apoderado Legal
	
	Nombre y Cargo
del Apoderado Legal




ANEXO 7 (SIETE) MODELO DE CONTRATO
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)








Nota: El modelo de contrato podrá ser descargado de la siguiente liga:  





· https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/Modelos_Contratos.html

























ANEXO 8 (OCHO) 	
ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada en el (los) domicilio(s) ubicados en calle ______, número ______,colonia _______ código postal ______, municipio _____, estado_______ respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _________________, para la contratación del _________________. 

En consecuencia, manifiesto que el (los) domicilio(s) señalado(s) es (son) el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

 Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

[bookmark: _Toc86684976]ANEXO 9 (NUEVE)
ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado Plataforma COMPRAS MX”, respecto de Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
	


ANEXO 10 (DIEZ) 	
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesta lo siguiente: 

Mi representada, acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, para la contratación del _________________, por lo que cualquier modificación a las mismas, fue considerada por mi representada para la elaboración de mi proposición, de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente




(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

[bookmark: _Toc86684975]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 11 (ONCE) 	
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
[bookmark: _Toc455663489][bookmark: _Toc460500948]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 12 (DOCE)
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Nacional No. ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:

	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación 
(3)
	Motivación 
(4)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.

(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
[bookmark: _Toc515873603][bookmark: _Toc474930465]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 13 (TRECE)
MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

LICITACIÓN PÚBLICA No. ________

___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 

	Nombre
	Carácter que ostenta
(Representante Legal, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional No. _____________________ 

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.

[bookmark: _Toc474930466]
ANEXO 14 (CATORCE) 
DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)
	
____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de ____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Licitante”), presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”): 

Para:
_______________________________________________
[Nombre y Clave del proceso en que participa]

Convocado por:
________________________________________________________________
[Nombre de la Convocante] (En adelante, la “Autoridad Convocante”),

Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente declaración de integridad (en adelante, la “Declaración de No Colusión”):

He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión;

Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y no se ajusta al contenido referido;

Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan;

Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal;

Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para definir los Términos y Condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación;

Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no con el Oferente, que:

Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso;
Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso;

El Oferente declara que (maque con una X uno de los Siguientes cuadros):

[   ] se ha presentado a este proceso en forma independiente si mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno;

[   ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con uno o más competidores respecto de esta Convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, se deberán incluir los Términos y Condiciones en que participarán las personas involucradas];

En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a:

Precios;
Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios;
La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien
La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior;

Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en concordancia con el párrafo 7 (b) anterior;

Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien la presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso.

Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior.

Asimismo, manifiesto que:

Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del resultado de dicha investigación. 

Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directorios, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que incidan en el control efectivo de mi representada ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Articulo 127 de la Ley Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 






________________________________________
(Nombre y Firma)
(Fecha)
[bookmark: _Toc474930454]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 15 (QUINCE)
PROPUESTA ECONÓMICA 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Se solicita enviar el presente documento a través de Plataforma COMPRAS MX en formato editable Excel y en PDF.

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. 
	FECHA
	DIA
	MES
	AÑO


	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ________________________________________________________________
R.F.C.________________________________________________________________________________________________
	
	
	

	DOMICILIO: ___________________________
	           NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:__________________
	
	
	

	TELÉFONO:_______________________________________
CORREO ELECTRÓNICO  _________________________
	FAX ________________________________________

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL REQUERIMIENTO DE LA CONVOCATORIA 
	
	
	



	PARTIDA
	UNIDAD
	CONSUMO PROMEDIO MENSUAL (LTS)
	FRECUENCIA DEL SURTIMIENTO
	CONSUMO PROMEDIO TOTAL (LTS)
	PRECIO  POR LITRO SIN IMPUESTOS
	IMPORTE MINIMO SIN IMPUESTOS
	IMPORTE MÁXIMO SIN IMPUESTOS

	
	
	MÍNIMO
	MÁXIMO
	
	MÍNIMO
	MÁXIMO
	
	
	

	ÚNICA
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE SIN IMPUESTOS
	
	

	IVA
	
	

	TOTAL
	
	




EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS COTIZADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO SE APEGA A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS

ATENTAMENTE
__________________________________________
[bookmark: _Toc180668722](NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)







[bookmark: _Toc162367287][bookmark: _Toc150857328][bookmark: _Toc151058984]ANEXO 16 (DIECISÉIS) 
 
NO APLICA 








[bookmark: _Toc22644769]





























ANEXO 17 (DIECISIETE)
NO APLICA 





































ANEXO 18 (DIECIOCHO)
NO APLICA 





































ANEXO 19 (DIECINUEVE) 	
 RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA

(Se solicita que en el presente documento se indique los folios en que se encuentra cada parámetro en formato PDF)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________

	DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	Acreditamiento de Personalidad Jurídica. Anexo 1
	4.1.1 *
	
	

	Dirección de correo electrónico del licitante. Anexo 2
	4.1.2
	
	

	Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP. Anexo 3
	4.1.3 *
	
	

	Declaración de Integridad. Anexo 4
	4.1.4 *
	
	

	Manifiesto de Nacionalidad.
	4.1.5 *
	
	

	Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES). Anexo 5
	4.1.6 *
	
	

	Convenio de participación conjunta. Anexo 6
(Solamente en caso de que el licitante participe de manera conjunta)
	4.1.7 *
	
	

	Identificación oficial vigente.
	4.1.8
	
	

	Modelo de Contrato Anexo 7
	2.11
	
	

	Domicilio para recibir notificaciones. Anexo 8
	4.1.9
	
	

	Aceptación de las disposiciones del Plataforma COMPRAS MX. Anexo 9
	4.1.10
	
	

	Aceptación de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones. Anexo 10
	4.1.11
	
	

	Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D). Anexo 11
	4.1.13
	
	

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT.
	4.1.18
	
	

	Opinión de obligaciones en materia de Seguridad Social.
	4.1.19
	
	

	Constancia de cumplimiento INFONAVIT.
	4.1.20
	
	

	Información reservada y confidencial. Anexo 12
	4.1.21
	
	

	Escrito de no conflicto de Interés. Anexo 13
	4.1.22
	
	

	Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.
	4.1.23
	
	

	Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica. Anexo 14
	4.1.24
	
	

	Propuesta Económica Anexo 15
	4.3 *
	
	

	No Aplica
	4.1.25
	
	

	No Aplica
	4.1.5.1 
	
	

	No Aplica
	4.1.5.1 
	
	

	Manifestación referente a los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad, o afinidad hasta el cuarto grado, con las personas servidoras públicas, ANEXO 21
	4.1.13 *
	
	

	Manifestación si utiliza subcontratación de servicios u obras especializadas ANEXO 22
	4.1.12 *
	
	

	Manifestación referente a que en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento ANEXO 23
	4.1.15 *
	
	

	Manifestación referente al  registro electrónico de personas físicas y morales ANEXO 24
	4.1.16 *
	
	

	Relación de documentos requeridos en la convocatoria. Anexo 19
	4.1.26
	
	



	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	1.	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con  los requisitos y especificaciones en el APÉNDICE No. 1 (UNO).- “CONSUMO Y UNIDADES DE SURTIMIENTO”, APÉNDICE No. 2 (DOS) “DIRECTORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” y APÉNDICE No. 3 (TRES) “MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA”,  y la documentación que en el mismo se detalla.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 1
	
	
	

	2.	Copia simple de los documentos descritos en el inciso e) de Anexo Técnico. 
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 2
	
	
	

	3.	Copia simple de los documentos indicados en el inciso d) de Términos y Condiciones.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 3
	
	
	

	4.	Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” en la que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio requerido por el Instituto, identificando domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y las funciones que tendrán encomendadas. 
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 4
	
	
	

	5.	Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que manifieste que se cuenta con las Pólizas vigentes de Responsabilidad Civil y necesarias para cubrir los siniestros por la prestación del servicio.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 5
	
	
	

	6.	Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” que de resultar adjudicado, se obliga a proporcionar capacitación al personal operativo para el buen manejo de los vehículos (carros cisterna pipas), a efecto de evitar algún incidente dentro de las Unidades Médicas, Administrativas /o durante el proceso de entrega del energético.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 6
	
	
	

	7.	Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” que si resulta adjudicado se obliga al suministro del combustible, verificando constantemente que los medidores con que cuentan los vehículos estén en óptimas condiciones y verificados por las autoridades competentes correspondientes garantizando que el volumen suministrado sea el mismo que el que marcan los medidores del Instituto.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 7
	
	
	

	8.	Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que cuenta con la experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio, en forma continua y permanente.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 8
	
	
	

	9.	Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” que si resulta adjudicado se obliga a la sustitución de vehículos en servicio que sean reportadas con daños o averías, durante su funcionamiento, cubriendo las fallas o desperfectos a más tardar en 4 horas posteriores al primer reporte.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 9
	
	
	

	10.	Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que manifieste que cuenta con programas específicos de Protección Civil de planta y distribución.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 10
	
	
	

	11.	Escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que cumple con los estándares de acuerdo establecidos por la Comisión Reguladora de Energía, e indicando que la totalidad del gas a suministrar durante la vigencia del contrato, provendrá de fuentes legales.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 11
	
	
	

	12.	Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, por sus trabajadores al realizar el servicio.
	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
INCISO e), 12
	
	
	




	DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	Propuesta Económica 
Anexo 15
	4.3 *
	
	
	



EL NO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE IDENTIFICAN CON (*) AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 















ANEXO 20 (VEINTE) 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	
(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.)

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracc. El Palmar II, Fracción II C.P. 42088 en Pachuca de Soto, Hidalgo, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.

No se recabarán datos personales sensibles.

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:

Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.
Fundamento para el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 

Transferencia de datos personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.

Cambios al aviso de privacidad

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?

Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.


















ANEXO NO. 21 (VEINTIUNO) 
“MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad que quien suscribe y los siguientes socios o accionistas:

1. 
2.

No tienen vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones.

(En caso de algún socio o accionista tenga vínculos o relaciones como las descritas, se deberá indicar el nombre del socio o accionista y señalar el vínculo o la relación con la persona servidora pública de que se trate).
Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)







ANEXO NO. 22 (VEINTIDOS) 
“ESCRITO DE NO BENEFICIO O VENTAJA”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que mi representada no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)













APENDICE NO. 23 (VEINTITRES) 
“ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A LICITANTES”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:


Que mi representada, en caso de resultar ganadora, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)











APÉNDICE NO. 24 (VEINTICUATRO) 
“ESCRITO DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento _________ (Licitación Pública Electrónica Nacional) _________ No. _____ (Número de Procedimiento) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del LICITANTE) _____________participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto lo siguiente:

Que mi representada, está (o deberá estar) inscrita en el registro electrónico de personas físicas y morales a que hace referencia el artículo 86 de esta Ley.


Protesto lo necesario

______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)














ANEXO NUMERO NÚMERO 25 (VEINTICINCO) ESCRITO DE NACIONALIDAD MEXICANA

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


Me refiero al procedimiento _________ (Licitación Pública Nacional Electrónica) _________ No. _____ (Número de Procedimiento) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del licitante) _____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.1.5., Manifiesto de Nacionalidad), de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:


•	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica.

•	Conforme al artículo 39, fracción VIII del Reglamento de la citada Ley que el origen de los servicios que oferto, serán de origen nacional.


Protesto lo necesario
_____________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)












[bookmark: _MON_1809866515]ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO
[bookmark: _MON_1816524100]ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES 

El presente anexo corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa

[bookmark: _MON_1822204696]




[bookmark: _MON_1815987435]
Página 89 de 89
[image: ]
image1.emf
040725_LAASSP_SE RVICIOS.docx


040725_LAASSP_SERVICIOS.docx
				

		

CONTRATO °                                            







		







MODELO DE CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LAASSP.



CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



1. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS). 



I.2	Conforme a lo dispuesto por (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3	De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C. (INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C. (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO).



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (EN SU CASO TITULAR DE LA ENTIDAD) autorizó la plurianualidad mediante el oficio número______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II A III.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II. Y II.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II2 A II.2



II.2	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL), mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), en los términos y condiciones establecidos en la (CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		 (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo de la prestación de servicios objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 



Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO MÍNIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)

		 (MONTO MÁXIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS A PRESTAR), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



O BIEN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



TERCERA. ANTICIPO. 



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 



De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma.



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE AÚN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA POR LA PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).



Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo; 



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.



En los supuestos previstos en el  párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S) 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”; 81, fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:





B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP".



La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN _____O 55 DE LA “LAASSP”) y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP.

f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.



b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES



En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.



El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 



El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas:



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.



Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.



VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.



En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 



VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y

p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (ESTABLECER PERIODICIDAD) durante la vigencia del presente contrato.

q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.





Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 



Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



Por lo anterior, “El Proveedor” acepta que “El Instituto” deducirá de los pagos a los que tenga derecho “el proveedor”, el monto de cualquier requerimiento de pago derivado de laudo y/o sentencia firme, ordenado por las juntas locales y/o federales de conciliación y arbitraje y/o tribunales laborales locales y/o federales de asuntos individuales, con motivo de los juicios laborales instaurados en contra de “el instituto” por cualquiera de las personas antes mencionadas.



VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS



“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN



“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

[bookmark: _Hlk131436329]

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”



		NOMBRE



		CARGO 

		R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		(R.F.C. FIRMANTE X) 









POR:

 “EL PROVEEDOR”



		NOMBRE



		R.F.C.



		(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS







ANEXO TÉCNICO



a) Descripción amplia y detallada del servicio solicitado



Partida No. 1: Suministro de  Gas L.P.:



· Suministro de gas L.P. para Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo



Partida No. 2 Suministro de  Gas L.P.: IMSS COPLAMAR



· Suministro de gas L.P. para Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo



[bookmark: _Hlk196658724]El IMSS requiere adquirir mediante contrato abierto, en base conforme al artículo 68 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el “Servicio de Suministro de Gas L.P., para cubrir las necesidades de las Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, para el ejercicio de 2026"



Los volúmenes mínimos y máximos requeridos, son detallados en el APÉNDICE No. 1 (UNO) “CONSUMO Y UNIDADES DE SURTIMIENTO”.



Los domicilios de las Unidades donde se suministrará el GAS L.P. se relacionan en el APÉNDICE No. 2 (DOS) “DIRECTORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO”.

El proveedor se obliga a proporcionar el servicio bajo las siguientes condiciones:

1. El servicio deberá realizarse los días lunes a viernes, en días hábiles para el Instituto en el horario de 08:00 a 15:00 horas.



2. El proveedor deberá suministrar el Combustible, a través de carros cisterna pipas con las características aprobadas por las autoridades competentes.



3. El proveedor se compromete al suministro del combustible, mostrando visual y documentalmente la lectura del medidor con que cuentan los vehículos (tanque pipa) verificando que el volumen suministrado sea el mismo que el que marcan los medidores del Instituto.



4. El proveedor debe contar con equipo de reparto suficiente y adecuado, así como tener un adecuado programa de mantenimiento preventivo  y equipos de reserva para el caso en que se presenten fallas mecánicas.



5. El proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, a bienes propiedad del IMSS o del personal que en el labora, por trabajadores de su empresa, quienes realicen las maniobras necesarias para llevar a cabo el suministro de gas L.P.



6. El proveedor realizará el servicio de suministro de  Gas L.P, bajo su inmediata dirección y responsabilidad; supervisada en todo momento por la Jefatura de Conservación de cada unidad y para el caso de las unidades donde no exista esta oficina, el área responsable será la administración o Dirección debiendo apoyarse con el Departamento de Conservación y Servicios Generales.



7. En el supuesto de que el proveedor para la prestación del servicio requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones del Instituto, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto, serán a cargo del proveedor.



8. Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones solicitadas por el Instituto



Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en la presente Convocatoria, el Instituto no  dará por aceptado el servicio.



El proveedor deberá realizar el surtimiento del GAS L.P. en las Unidades que se encuentran en el municipio de Pachuca Hgo., en un lapso no mayor a 4 hrs., una vez que se realice el pedido vía correo electrónico, oficio y/o memorándum, para lo cual deberá asignar el número de pedido correspondiente, en caso de que el pedido haya sido realizado en un horario donde las 4 hrs., para llevar a cabo el surtimiento supere el horario de atención, éste se realizará al siguiente día hábil a las 8:00 hrs.

El proveedor deberá realizar el surtimiento del GAS L.P. en las Unidades que se encuentran fuera del municipio de Pachuca Hgo., en un lapso no mayor a 24 hrs., una vez que se realice el pedido vía correo electrónico, oficio y/o memorándum, para lo cual deberá asignar el número de pedido correspondiente.

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DEL GAS L.P MEDIANTE LA LECTURA INICIAL Y FINAL DEL MEDIDOR DEL TANQUE ESTACIONARIO DEL IMSS.



Para lo cual deberá realizar lo siguiente:



1) Antes de iniciar la descarga del gas L.P., el servidor público designado del IMSS, deberá Verificar el porcentaje de llenado del tanque de almacenamiento antes de iniciar la descarga.



2) El servidor público designado del IMSS, deberá solicitarle al operador de la pipa inicia con la descarga de gas L.P. hasta un nivel máximo del 90% de la capacidad del tanque de almacenamiento. 



3) Al finalizar la descarga  el servidor público designado del IMSS Verifica el porcentaje de llenado del tanque de almacenamiento.



4) El servidor público designado del IMSS Aplicara la formula indicada, para obtener los litros suministrados.





LITROS SURTIDOS= A-B * C



“LITROS SURTIDOS, Igual a Porcentaje de llenado antes de la descarga, menos porcentaje de llenado después de la descarga, el resultado obtenido se multiplica por la capacidad del tanque dividido entre cien.



A: PORCENTAJE DE LLENADO ANTES DE LA DESCARGA

B: PORCENTAJE DE LLENADO DESPUES DE LA DESCARGA

C: CAPACIDAD DEL TANQUE / 100 (Capacidad del tanque en litros dividido entre 100).



5) El servidor público designado del IMSS anotara en la nota de remisión la lectura inicial y final (numeral 1 y 3) y los litros obtenidos de la aplicación de la formula descrita en el número anterior, registrando nombre, firma y sello de la unidad. 



Se efectuará de acuerdo al Procedimiento que se detalla a continuación:



		Responsable

		Número

		Actividades



		Jefatura de conservación de unidad en unidad médica, o administrador, o responsable en unidad.

		1

		Obtiene necesidad de Gas L.P., verificando capacidad del tanque de almacenamiento y el nivel de llenado.



		

		2

		Verifica que los litros solicitados no exceda el volumen máximo por carga estipulado en el contrato.



		

		3

		Solicita vía correo electrónico, oficio y/o memorándum el GAS L.P, a la empresa encargada, indicando nombre del Hospital, Localidad, Municipio, Porcentaje del tanque de almacenamiento; requiriéndole al proveedor el número de pedido, fecha del pedido, fecha de surtimiento y nombre de quien recibió el pedido.



		

		4

		Registra en una libreta, número de pedido, hora del pedido, fecha del pedido, fecha de surtimiento y nombre de quien recibió el pedido.



		

		5

		Verifica el porcentaje de llenado del tanque antes de iniciar la descarga





		Prestador del servicio



		6

		Suministra el Gas L.P, solicitado, extendiendo la copia de nota de remisión.



		Jefatura de conservación de unidad en unidad médica, o administrador, o responsable en unidad

		7

		Verifica el porcentaje de llenado del tanque al finalizar la descarga



		Jefatura de conservación de unidad en unidad médica, o administrador, o responsable en unidad

		8

		Calcula los litros entregados con la siguiente operación

LITROS SURTIDOS= A-B * C

“LITROS SURTIDOS, Igual a Porcentaje de llenado antes de la descarga, menos porcentaje de llenado después de la descarga, el resultado obtenido se multiplica por la capacidad del tanque dividido entre cien.

A: PORCENTAJE DE LLENADO ANTES Unidad de Medicina Familiar DE LA DESCARGA

B: PORCENTAJE DE LLENADO DESPUÉS DE LA DESCARGA

C: CAPACIDAD DEL TANQUE / 100 (Capacidad del tanque en litros dividido entre 100).



		

		9

		Anota los litros obtenidos mediante la operación del punto anterior, en la remisión que entregue el prestador de servicio.



		

		10

		Firma y sella la nota de remisión





		

		11

		Devuelve la remisión original al proveedor y Archiva la copia de la misma.



		Prestador del servicio

		12

		Entrega el mismo día o 2 días hábiles posteriores al suministro al Departamento Delegacional de Servicios Generales, factura y nota de remisión en original.



		Jefatura de conservación de unidad en unidad médica, o administrador, o responsable en unidad

		13

		Recibe factura en original y dos copias, notas de remisión y verifica que el volumen facturado corresponda a los litros obtenidos en el número 8.



		

		14

		Verifica que los litros obtenidos sean los que valido el personal del H.R. o U.M.R. como se indica en el número 8 de este procedimiento. 



		

		15

		Verifica que el precio unitario corresponda al costo oficial, de acuerdo a lo estipulado en el contrato, revisa operaciones aritméticas y la validación de la Jefatura de conservación de la unidad.



		

		16

		En caso de encontrar diferencias matemáticas o validación del personal de la Unidad., aclara.



		

		17

		Revisa requisitos establecidos en el contrato y en caso de encontrar errores devuelve vía memorándum al Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, indicando las deficiencias que deberá corregir el proveedor.



		

		18

		Plasma su firma autógrafa  en la factura; y para el IMSS COPLAMAR se recaba la del Supervisor Medico de la Región.



		

		19

		Devuelve vía memorándum al Departamento de Conservación y Servicios Generales, a las 48 horas como máximo, la factura requisitada. 



		Supervisor Médico Delegacional o  Supervisor Administrativo 

		20

		Recibe la factura y entrega al personal designado para la carga al Módulo de compras. 



		

		21

		Devuelve facturas y anexos al proveedor para su trámite de pago  



		Prestador del servicio

		22

		Recibe originales de facturas y notas de remisión en el Departamento de Conservación y Servicios Generales.



		

		23

		Presenta para su cobro las facturas y notas de remisiones anexas, en original debidamente requisitadas ante el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones.



		Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones.

		24

		Recepcionar originales de facturas y notas de remisión requisitadas, gestiona pago a 8 días naturales.



		

		25

		Entrega al proveedor el contra-recibo que ampare la recepción de las facturas y estipule la fecha de pago.







Una vez que fenezca la vigencia de los dictámenes técnicos de los tanques estacionarios de Gas L.P., el proveedor se obliga en un lapso no mayor a 24 hrs., a emitir dictamen técnico de funcionamiento de dichos tanques del Instituto, mismo que deberá ser elaborado por una unidad de verificación en materia de Gas L.P., acreditada y reconocida por la Secretaría de Energía, indicando el estado actual, requerimientos y alternativas de solución para cumplir con las normas de seguridad vigentes, sin ningún costo adicional para “el Instituto”, el cual deberá de entregar por escrito al administrador del contrato y en apego a la norma oficial mexicana NOM-009-SESH-2011, recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable, especificaciones y métodos de prueba y entregará por escrito el Dictamen Técnico de que las instalaciones se encuentran seguras para el suministro de gas, al Departamento de Conservación y Servicios Generales con copia a las Oficinas de Servicios Generales de cada una de las Unidades a las que suministrará el servicio. 

En caso de no cumplimiento lo anterior será acreedor a una deductiva equivalente al 1 % (Uno por ciento) sobre el valor total de los servicios otorgados parcial o deficientemente de acuerdo al APÉNDICE 5 (CINCO) “CARACTERÍSTICAS DE TANQUES ESTACIONARIOS”

El Proveedor del suministro de Gas L.P. deberá de considerar todo lo especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al gas licuado de petróleo para el suministro del energético a las Unidades del Instituto APÉNDICE 6 (SEIS) “HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD”



Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo a lo solicitado y constatar el porcentaje de carga de los contenedores. 



El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario, lo cual quedará asentado en APÉNDICE No. 4 (CUATRO) “CONSTANCIA DE SERVICIOS DE GAS LP”, de la cual deberá acompañar a su facturación por carga copia de esta constancia para validar pago, quedando constancia original en la Unidad solicitante.



El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad responsable, Administrador o responsable de la unidad correspondiente aquellos casos o situaciones que requieran: 

1.  Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, acorde a la normatividad vigente.



2.  Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques estacionarios y  de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones.



Para ello, el Proveedor proporcionara el servicio técnico calificado sin costo para el Instituto inmediatamente se detecte cualquier fuga o falla en el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable.

El personal operativo que asigne el prestador del servicio deberá:

a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la  prestación del servicio.



b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia.



Las Unidades solicitantes del servicio, por conducto de su Administrador o Jefe de Conservación o Residente de Conservación y/o Personal designado, serán los responsables del control, recepción y registros del Gas L.P. suministrado, requisitando APÉNDICE No. 4 (CUATRO) “CONSTANCIA DE SERVICIOS DE GAS LP” al momento del suministro.

El Proveedor una vez que suministre el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad), presentándolo conjuntamente con APÉNDICE No. 4 (CUATRO) “CONSTANCIA DE SERVICIOS DE GAS LP”  y la factura correspondiente, al administrador del contrato.



b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 



Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica.



En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación.



No aplica 



c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.



No aplica 



d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.



No aplica 



e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente.



El proveedor deberá presentar copia del certificado que acredite el cumplimiento de las siguientes Normas:



· NOM-018-ASEA-2023: Regula las plantas de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

· NOM-004-SEDG-2004: Regula las instalaciones de aprovechamiento de Gas LP. 

· NOM-007-SESH-2010: Establece condiciones de seguridad para vehículos de transporte y distribución de Gas LP.









































































TÉRMINOS Y CONDICIONES



a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda.



A partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.



b) Plazo de entrega de bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.



Los volúmenes mínimos y máximos requeridos, son detallados en el APÉNDICE No. 1 (UNO) “CONSUMO Y UNIDADES DE SURTIMIENTO”.



Los domicilios de las Unidades donde se suministrará el GAS L.P. se relacionan en el APÉNDICE No. 2 (DOS) “DIRECTORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO”.

Suministro de Gas L.P. para Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo



		NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN

		TELEFONO

		UNIDAD

		DOMICILIO

		LOCALIDAD



		C. ERICK EMMANUEL ORTEGA SOTO 

		TELEF. 771-71-3-13-74

		HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 1

		AVENIDA FRANCISCO I MADERO 407 PACHUCA DE SOTO, COL. NUEVA FRANCISCO I MADERO, PACHUCA DE SOTO, HGO., C.P. 42070



		PACHUCA DE SOTO, HGO.



		

		CEL. 775 784 78 15

		

		

		



		C. MARCO ANTONIO MONTALVO AVILES 

		CEL. 771 134 5382 

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 26

		CALLE INDEPENDENCIA Y NICOLAS FLORES S/N MIXQUIAHUALA, COL. LOS TIGRES, MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO., C.P. 42700

		MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO. 



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 16

		AV. CIRCUITO SOLIDARIDAD No. 115-A FRACC EFREN REBOLLEDO COL. PARQUE URBANO, ACTOPAN, HGO., C.P. 42500



		ACTOPAN HGO.



		ING. FERNANDO MEJÍA CAMPOS

		TELEF. 01-771-71-5-95-31

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 32

		BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO No. 201, ESQUINA JAIME TORRES BODET, COLONIA RINCON DEL VALLE, PACHUCA DE SOTO, HGO. C.P. 42083

		PACHUCA DE SOTO, HGO.



		

		

		

		

		



		ING. OMAR NOEL  VAZQUEZ HERNÁNDEZ

		TELEF. 01-775-75-3-13-85

		HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2

		PROLONGACIÓN GUERRERO S/N TULANCINGO, COL. TULANCINGO CENTRO, TULANCINGO DE BRAVO, HGO, C.P. 43600

		TULANCINGO DE BRAVO, HGO.



		

		CEL. 771-124-91-04 

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 3

		 AV. FCO.I. MADERO N° 106 COL. CENTRO, CUAUTEPEC, HGO C.P. 42740   

		CUAUTEPEC HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 4

		CALLE MIGUEL HIDALGO 104 SANTIAGO TULANTEPEC, COL. SANTIAGO TULALTEPC CENTRO,  C.P. 43760, SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO 



		SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO



		C. FERNANDO GALVÁN CERVANTES

		TELEF. 01-775-11-2-10-(70, 72, 73)

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 34

		CARMEN SERDAN ESQUINA CON BOULEVARD PLEASENTON No. 1101, COLONIA REAL DE MINAS, TULANCINGO DE BRAVO, HGO. C.P. 43612

		TULANCINGO DE BRAVO HGO.



		ING. FELIPE LICONA RANGEL 

		CEL. 771 712 62 19

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 37

		AV. BENITO JUÁREZ EXTERIOR 123, DOXEY TLAXCOAPAN HGO. C.P. 42965

		TLAXCOAPAN HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 29

		AVENIDA PEDRO MARÍA ANAYA S/N HUICHAPAN, COL. LA CAMPANA, HUICHAPAN, HGO., C.P. 42405

		HUICHAPAN HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 31

		CALLE JESÚS ORTEGA Y ESQUINA XICONTENCATL 21 ZIMAPÁN, COL. CERRITO ROMERO, ZIMAPÁN, HGO., C.P. 42335

		ZIMAPAN HGO.



		

		

		HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 5

		EJIDO SAN BARTOLOMÉ DOXEY, NÚMERO 121, TLAXCOAPAN, HIIDALGO, C.P. 42965

		TULA DE ALLENDE HGO. 



		ING. KILIAN ALBERTO MORALES OSORIO

		TELEF. 01-773-73-3-00-37 

		HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 6

		MELCHOR OCAMPO No. 32 TEPEJI DE OCAMPO, COL. NOXTONGO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, C.P. 42855

		TEPEJI DEL RIO HGO.



		

		 CEL. 773 127 02 80

		TIENDA PARA EMPLEADOS  TEPEJI

		C NACIONAL DE ENSEÑANZA No. 1-A COL. EL EDEN, TEPEJI DEL RIO, HGO., CP 42850

		TEPEJI DEL RIO HGO.



		

		

		CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL TEPEJI

		NACIONAL DE ENSEÑANZA TÉCNICA ENTRE AV. MELCHOR OCAMPO Y FRANCISCO OSES 1 S/N TEPEJI DEL RÍO, COL. EL EDÉN, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, C.P. 42854, HGO.

		TEPEJI DEL RIO HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 7

		CALLE REPUBLICA DEL SALVADOR S/N ATOTONILCO DE TULA, COL. BOVEDAS, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO, C.P. 42980, HGO., 

		ATOTONILCO DE TULA HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 9

		BOULEVARD EL COPERATIVISMO 114 TULA DE ALLENDE, COL. CIUDAD COOPERATIVA CRUZ AZUL, C.P. 42847, TULA DE ALLENDE, HIDALGO

		TULA DE ALLENDE HGO.



		C. JOSUÉ DAVID MUÑOZ ANAYA 

		TELEF. 01-791-91-3-27-77

		HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 8

		AVENIDA CIRCUNVALACION S/N FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN (CIUDAD SAHAGÚN), COL. TADEO DE NIZA, C.P. 43996, TEPEAPULCO, HIDALGO

		 TEPEAPULCO HGO. 



		

		CEL. 775 183 53 39

		

		

		



		ING. VICTOR ALVARADO GARCÍA

		CEL. 771 700 19 78

		CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL CD. SAHAGÚN

		PLAZA RODRIGO GÓMEZ ENTRE CARRETERA FEDERAL PACHUCA PUEBLA Y CARLOS 1 S/N CD. DE FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN, COL. CENTRO, TEPEAPULCO, HGO., C.P. 43990

		TEPEAPULCO HGO.



		

		

		GUARDERÍA  CD. SAHAGÚN

		CONJUNTO RESIDENCIAL DINA 6 CIUDAD SAHAGUN, COL. DINA MUNICIPIO TEPEAPULCO, TEPEAPULCO, HGO., C.P. 43995

		TEPEAPULCO HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 15

		AVENIDA ALDAMA PONIENTE S/N APAN, COL. CENTRO, APAN, HGO., C.P. 43900

		APAN HGO.



		ING. JESUS IVES MARTINEZ GUTIERREZ

		TELEF. 01-779-79-6-09-68

		HOSPITAL GENERAL DE SUB ZONA NO. 33

		RUBI NO. 3, COLONIA GEOVILLAS, TIZAYUVA, HGO., C.P. 43800

		TIZAYUCA HGO.



		

		CEL. 771 183 64 78 

		

		

		



		ING. DANIEL HERNANDEZ MEJIA  

		CEL. 771-1299928

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 18

		AVENIDA AMÉRICA 3 TIZAYUCA, COL. FRACCIONAMIENTO HÉROES DE TIZAYUCA, TIZAYUCA, HGO., C.P. 43816

		TIZAYUCA HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 27

		AVENIDA HIDALGO S/N TLAXCOAPAN, COL. EDUACION, TLAXCOAPAN, HGO., C.P. 42952

		TLAXCOAPAN HGO.



		

		

		CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL PACHUCA

		CALLE SEP KM. 84.5 Y CARR. MÉXICO PACHUCA 104 S/N PACHUCA DE SOTO, COL. RANCHO LA ESTRELLA, PACHUCA DE SOTO, C.P. 42080

		PACHUCA DE SOTO, HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 25

		CALLE BARRIO SAN FRANCISCO S/N MINERAL DEL MONTE, COL. SAN FRANCISCO, MINERAL DEL MONTE, C.P. 42136

		MINERAL DEL MONTE HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 35

		CUITLAHUAC ESQUINA QUETZALCOATL 401 MINERAL DE LA REFORMA, COL. FRACCIONAMIENTO LA COLONIA, MINERAL DE LA REFORMA, C.P. 42185

		MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO



		

		

		

		

		



		ING. ISHAC LICONA LEON

		TELEF. 771-155-0233

		HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 36

		BOULEVARD FELIPE ANGELES No. 1102, COLONIA VENTA PRIETA, PACHUCA DE SOTO HGO, C.P. 42083

		PACHUCA DE SOTO, HGO.







Nota: en caso de que alguna Unidad cambie de sede o se aperture, el servicio deberá ser realizado en la nueva dirección, lo cual será notificado vía Oficio o correo electrónico por el Administrador del Contrato, así mismo se pueden agregar Unidades



Nota: El domicilio del HGZMF No. 5, Tula de Allende, Hidalgo, es considerado únicamente para trámites de pago y administrativos. Se les notificara el cambio, una vez que así sea requerido por el Instituto. 







PARTIDA No. 2 (DOS): SUMINISTRO DE GAS L.P. IMSS COPLAMAR



Suministro de Gas L.P. para Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo



		NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN

		TELEFONO

		UNIDAD

		DOMICILIO

		LOCALIDAD



		ING. ERICKA HERNÁNDEZ PÉREZ (ADMINISTRADORA DE LA UNIDAD)

		TELEF. 01-789-89-6-21-91

		H.R. No. 21 

		CARRETERA MÉXICO - TAMPICO KM. 214, LA LOMITA, C.P. 43000 HUEJUTLA, HGO.

		HUEJUTLA DE REYES HGO.



		ING. JOSE HERNAN GUTIERREZ RODRIGUEZ

		TELEF. 01-774-74-2-04-87

		H.R. No. 22

		OCAMPO Y MOCTEZUMA S/N, COL. CHILILIAPA, C.P. 43200 ZACUALTIPÁN, HGO.

		ZACUALTIPÁN DE ANGELES HGO.



		ING. VICTOR MANUEL BAÑOS FLORES

		TELEF. 01-774-74-5-51-11

		H.R. No. 23 

		HIDALGO KILÓMETRO 80, CENTRO, C.P. 43400 METEPEC, HGO.

		METEPEC HGO.



		ING. NAZARIO JAVIER CRUZ SAN JUAN

		TELEF. 01-759-7230237

		H.R. No. 30 

		CALLE NIESU 25 FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE SAN JAVIER, C.P. 42300, IXMIQUILPAN, HGO.

		IXMIQUILPAN HGO.







		UNIDAD

		DIRECCION

		LOCALIDAD

		MUNICIPIO

		POBLACION MAS CERCANA

		TIPO DE VIA DE ACCESO (KMTS APROXIMADOS A/P DE LA POBLACION MAS CERCANA)



		

		

		

		

		

		CARRETERA CON ASFALTO

		TERRACERIA



		ZONA PACHUCA I



		UM XOLOSTITLA

		DOM. CONOCIDO

		XOLOSTITLA

		EPAZOYUCAN

		PACHUQUILLA

		6 km

		0



		UM XOCHIHUACAN

		DOM. CONOCIDO

		XOCHIHUACAN

		EPAZOYUCAN

		ZEMPOALA

		8 km

		0



		UM TEPETATES

		DOM. CONOCIDO

		TEPETATES

		TEPEAPULCO

		CD. SAHAGÚN

		3 km

		0



		UM TEPEAPULCO

		DOM. CONOCIDO

		TEPEAPULCO

		TEPEAPULCO

		TEPEAPULCO

		1 km

		0



		UM SAN AGUSTIN ZAPOTLÁN

		DOM. CONOCIDO

		SAN AGUSTIN ZAPOTLAN

		ZEMPOALA

		ZEMPOALA

		6 km

		0



		UM SAN ANTONIO DESMONTE

		DOM. CONOCIDO

		SAN ANTONIO EL DESMONTE

		PACHUCA

		PACHUCA

		8 km

		0



		UM SANTA ROSA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA ROSA

		EL ARENAL

		PACHUCA

		15 km

		0



		UM MONTECILLOS

		DOM. CONOCIDO

		MONTECILLOS

		ATOTONILCO EL GDE.

		ATOTONILCO EL GRANDE

		8 km

		0



		UM ENCINILLOS

		DOM. CONOCIDO

		ENCINILLOS

		ACATLAN

		ACATLÁN

		6 km

		0



		UM VELASCO

		DOM. CONOCIDO

		VELASCO

		OMITLAN DE JUAREZ

		OMITLÁN DE JUÁREZ

		2 km

		0



		UM ALTEPEMILA

		DOM. CONOCIDO

		ALTEPEMILA

		SANTIAGO TULANTEPEC

		SANTIAGO TULANTEPEC

		0

		8 km



		UM ROMEROS

		DOM. CONOCIDO

		LOS ROMEROS

		SANTIAGO TULANTEPEC

		TULANCINGO

		5 km

		0



		UM SUSTO

		DOM. CONOCIDO

		EL SUSTO

		SINGUILUCAN

		TULANCINGO

		3 km

		0



		UM SAN PEDRO TLAQUILPAN

		DOM. CONOCIDO

		SAN PEDRO TLAQUILPAN

		ZEMPOALA

		TELLEZ

		7 km

		0



		UM PUENTE DE DORIA

		DOM. CONOCIDO

		PUENTE DE DORIA

		HUASCA DE OCAMPO

		HUASCA DE OCAMPO

		8 km

		0



		UM SAN MIGUEL REGLA

		DOM. CONOCIDO

		SAN MIGUEL REGLA

		HUASCA DE OCAMPO

		HUASCA DE OCAMPO

		3 km

		0



		UM JALTEPEC

		DOM. CONOCIDO

		JALTEPEC

		TULANCINGO

		TULANCINGO

		5 km

		0



		ZONA PACHUCA II



		UM TEPEPA

		DOM. CONOCIDO

		SGO. TEPEPA

		ACAXOCHITLAN

		ACAXOCHITLÁN

		10

		0



		UM STA ANA TZACUALA

		DOM. CONOCIDO

		STA ANA TZACUALA

		ACAXOCHITLAN

		ACAXOCHITLÁN

		3

		0



		UM SAN PEDRITO

		DOM. CONOCIDO

		SAN PEDRITO

		AGUA BLANCA

		AGUA BLANCA

		0

		5



		UM LOS CUBES

		DOM. CONOCIDO

		EJIDO DE CUBES

		AGUA BLANCA

		AGUA BLANCA

		5

		0



		UM ESTACION DE APULCO

		DOM. CONOCIDO

		ESTACION DE APULCO

		METEPEC

		METEPEC

		3

		0



		UM FCO I MADERO 

		DOM. CONOCIDO

		FCO I MADERO

		SINGUILUCAN

		SINGUILUCAN

		0

		5



		UM EL VARAL

		DOM. CONOCIDO

		EL VARAL

		SINGUILUCAN

		SINGUILUCAN

		3

		0



		UM SN LORENZO SAYULA

		DOM. CONOCIDO

		SAN LORENZO SAYULA

		CUAUTEPEC

		CUAUTEPEC

		12

		0



		UM GPE VICTORIA

		DOM. CONOCIDO

		GPE VICTORIA

		CUAUTEPEC

		CUAUTEPEC

		12

		0



		UM PALISECA

		DOM. CONOCIDO

		PALISECA

		CUAUTEPEC

		CUAUTEPEC

		12

		0



		UM TEZOYO

		DOM. CONOCIDO

		EL TEZOYO

		APAN

		APAN

		0

		8



		UM LAZARO CARDENAS

		DOM. CONOCIDO

		CARDENAS

		APAN

		APAN

		10

		0



		UM ALCANTARILLAS

		DOM. CONOCIDO

		ALCALTARILLAS

		APAN

		APAN

		0

		10



		UM BUENAVISTA

		DOM. CONOCIDO

		BUENAVISTA

		ACATLAN

		AGUA BLANCA

		0

		12



		UM HUEYOTLIPA

		DOM. CONOCIDO

		HUEYOTLIPA

		ACATLAN

		ACATLÁN

		0

		10



		UM LOMA LARGA

		DOM. CONOCIDO

		LOMA LARGA

		ACATLAN

		ACATLÁN

		0

		10



		UM BOVEDA

		DOM. CONOCIDO

		LA BOVEDA

		ACAXOCHITLAN

		ACAXOCHITLÁN

		8

		0



		UM MILPA VIEJA

		DOM. CONOCIDO

		MILPA VIEJA

		AGUA BLANCA

		AGUA BLANCA

		5

		0



		ZONA SANTA URSULA



		UM SANTA URSULA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA URSULA

		HUEHUETLA

		TULANCINGO

		88

		0



		UM SAN CLEMENTE

		DOM. CONOCIDO

		SAN CLEMENTE

		HUEHUETLA

		TULANCINGO

		83

		0



		UM TUTOTEPEC

		DOM. CONOCIDO

		TUTOTEPEC

		SAN BARTOLO TUTOTEPEC

		TULANCINGO

		70

		30



		UM PUEBLO NUEVO

		DOM. CONOCIDO

		PUEBLO NUEVO

		SAN BARTOLO TUTOTEPEC

		TULANCINGO

		70

		24



		UM SAN NICOLAS

		DOM. CONOCIDO

		SAN NICOLAS

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		67

		0



		UM EL DEQUEÑA

		DOM. CONOCIDO

		DEQUEÑA

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		68

		0



		UM SAN FCO. IXMIQUILPAN

		DOM. CONOCIDO

		SAN FRANCISCO IXMIQUILPAN

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		60

		9.5



		UM SANTA MONICA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA MONICA

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		50

		6



		ZONA IXMIQUILPAN NORTE



		  UM PALO SEMITA

		DOM. CONOCIDO

		PALO SEMITA

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		30

		1



		 UM  EL COYOL

		DOM. CONOCIDO

		EL COYOL

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		30

		20



		 UM NEBLINAS

		DOM. CONOCIDO

		NEBLINAS

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		30

		0



		  UM TENANGO

		DOM. CONOCIDO

		TENANGO

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		3

		10



		 UM  EL NARANJO

		DOM. CONOCIDO

		EL NARANJO

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		0

		25



		 UM  CERRO PRIETO 

		DOM. CONOCIDO

		CERRO PRIETO

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		20

		0



		 UM  PACULA

		DOM. CONOCIDO

		PACULA

		PACULA

		ZIMAPAN

		50

		0



		 UM CHALAHUITE

		DOM. CONOCIDO

		CHALAHUITE

		PISA FLORES

		PISA FLORES

		5

		15



		 UM EL RAYO

		DOM. CONOCIDO

		EL RAYO

		PISA FLORES

		PISA FLORES

		5

		15



		 UM  CUESTA COLORADA

		DOM. CONOCIDO

		CUESTA COLORADA

		JACALA

		JACALA

		0

		0



		 UM LA PALMA

		DOM. CONOCIDO

		LA PALMA

		JACALA

		JACALA

		10

		20



		 UM  RANCHO VIEJO 

		DOM. CONOCIDO

		RANCHO VIEJO

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		10

		0



		 UM LAGUNA SECA

		DOM. CONOCIDO

		LAGUNA SECA

		JACALA

		JACALA

		12

		15



		 UM  DURANGO

		DOM. CONOCIDO

		DURANGO

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		25

		0



		 UM  TRANCAS

		DOM. CONOCIDO

		TRANCAS

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		15

		0



		 UM  SAN NICOLAS

		DOM. CONOCIDO

		SAN NICOLAS

		JACALA

		JACALA

		10

		0



		 UM  LOS DURAZNOS

		DOM. CONOCIDO

		LOS DURAZNOS

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		10

		0



		 UM LAS MORAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS MORAS

		PISA FLORES

		CHAPULHUACAN

		20

		25



		 UM CASAS VIEJAS

		DOM. CONOCIDO

		CASAS VIEJAS

		PISA FLORES

		PISA FLORES

		30

		30



		 UM VILLA JUAREZ

		DOM. CONOCIDO

		VILLA JUAREZ

		NICOLAS FLORES

		ZIMAPAN

		20

		20



		ZONA IXMIQUILPAN SUR



		UM LAGUNILLA

		DOM. CONOCIDO

		LAGUNILLA

		SAN SALVADOR

		ACTOPAN

		15

		0



		UM CAPULA

		DOM. CONOCIDO

		CAPULA

		IXMIQUILPAN

		IXMIQUILPAN

		9

		0



		UM TLACOTLAPILCO

		DOM. CONOCIDO

		TLACOTLAPÍLCO

		CHILCUAUTLA

		IXMIQUILPAN

		20

		0



		UM CALTIMACAN

		DOM. CONOCIDO

		CALTIMACAN

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		15

		0



		UM PORTEZUELO

		DOM. CONOCIDO

		PORTEZUELO

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		9

		0



		UM TASQUILLO

		DOM. CONOCIDO

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		0

		0



		UM HERMOSILLO

		DOM. CONOCIDO

		HERNOSILLO

		SANTIAGO DE ANAYA

		SANTIAGO DE ANAYA

		15

		0



		UM FONTEZUELAS

		DOM. CONOCIDO

		FONTEZUELAS

		METZTITLAN

		SANTIAGO DE ANAYA

		20

		0



		UM SAN PABLO TETLAPAYA

		DOM. CONOCIDO

		SAN PABLO TETLAPAYA

		METZTITLAN

		CARDONAL

		3

		25



		UM LAS MECAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS MECAS

		ACTOPAN

		ACTOPAN

		4

		14



		UM VILLA HERMOSA

		DOM. CONOCIDO

		VILLA HERMOSA

		NICOLAS FLORES

		NICOLAS FLORES

		12

		0



		UM XAJHA

		DOM. CONOCIDO

		XAJHA

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		10

		10



		UM IXTAMICHAPA

		DOM. CONOCIDO

		IXTAMICHAPA

		TLAHUILTEPA

		JUAREZ

		0

		50



		UM HUISTICOLA

		DOM. CONOCIDO

		HUISTICOLA

		METZTITLAN

		SANTIAGO DE ANAYA

		20

		40



		UM SANTIAGO TEZONTLALE

		DOM. CONOCIDO

		SANTIAGO TEZONTLALE

		AJACUBA

		AJACUBA

		10

		0



		UM NOXTHEY

		DOM. CONOCIDO

		NOXTHEY

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		15

		5



		UM LAS PILAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS PILAS

		NICOLAS FLORES

		ZIMAPAN

		15

		22



		UM XITHA

		DOM. CONOCIDO

		XITHA

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		14

		3



		UM XODHE

		DOM. CONOCIDO

		XODHE

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		12

		10



		UM LA FLORIDA

		DOM. CONOCIDO

		LA FLORIDA

		CARDONAL

		SANTIAGO DE ANAYA

		15

		10



		UM EL TABLON

		DOM. CONOCIDO

		EL TABLON

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		12

		6



		UM CERRO PRIETO SUR

		DOM. CONOCIDO

		CERRO PRIETO SUR

		NICOLAS FLORES

		ZIMAPAN

		15

		10



		UM LA PECHUGA

		DOM. CONOCIDO

		LA PECHUGA

		IXMIQUILPAN

		IXMIQUILPAN

		30

		35



		ZONA TULA



		UM SAN ANTONIO TEZOQUIPAN

		DOM. CONOCIDO

		SAN ANTONIO TEZOQUIPAN

		ALFAJAYUCAN

		ALFAJAYUCAN

		20

		0



		UM XOTHE

		DOM. CONOCIDO

		XOTHE

		ALFAJAYUCAN

		ALFAJAYUCAN

		10

		0



		UM CONEJOS

		DOM. CONOCIDO

		CONEJOS

		ATOTONILCO DE TULA

		ATOTONILCO DE TULA

		10

		0



		UM AMEALCO

		DOM. CONOCIDO

		AMEALCO

		CHAPANTONGO

		CHAPANTONGO

		15

		0



		UM TUNITITLAN

		DOM. CONOCIDO

		TUNITITLAN

		CHILCUAUTLA

		MIXQUIAHUALA

		12

		0



		UM ASTILLEROS

		DOM. CONOCIDO

		ASTILLEROS

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		18

		0



		UM BONDOJITO

		DOM. CONOCIDO

		BONDOJITO

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		13

		0



		UM EL CARMEN

		DOM. CONOCIDO

		EL CARMEN

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		20

		0



		UM JONACAPA

		DOM. CONOCIDO

		JONACAPA

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		15

		0



		UM TEPEITIC

		DOM. CONOCIDO

		TEPEITIC

		MIXQUIAHUALA

		MIXQUIAHUALA

		30

		0



		UM DAÑHU

		DOM. CONOCIDO

		DAÑHU

		NOPALA 

		NOPALA

		17

		0



		UM MARAVILLAS

		DOM. CONOCIDO

		MARAVILLAS

		NOPALA 

		NOPALA

		12

		0



		UM GANDHO

		DOM. CONOCIDO

		GANDHO

		TECOZAUTLA

		TECOZAUTLA

		12

		0



		UM SAN BUENAVENTURA

		DOM. CONOCIDO

		SAN BUENAVENTURA

		TEPEJI DEL RIO

		TEPEJI DEL RIO

		25

		0



		UM SANTIAGO TLAULTA

		DOM. CONOCIDO

		SANTIAGO TLAUTLA

		TEPEJI DEL RIO

		TEPEJI DEL RIO

		10

		0



		UM SAYULA

		DOM. CONOCIDO

		SAYULA

		TEPETITLAN

		TEPETITLAN

		6

		0



		UM SANTA MARIA ILUCAN

		DOM. CONOCIDO

		SANTA MARIA ILUCAN

		TULA DE ALLENDE

		TULA DE ALLENDE

		15

		0



		UM SANTA MARIA MACUA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA MARIA MACUA

		TULA DE ALLENDE

		TULA DE ALLENDE

		20

		0



		UM PAÑHE

		DOM. CONOCIDO

		PAÑHE

		TECOZAUTLA

		TECOZAUTLA

		10

		0



		UM BENITO JUAREZ

		DOM. CONOCIDO

		BENITO JUAREZ

		MIXQUIAHUALA

		PROGRESO

		10

		0



		UM ALJIBES

		DOM. CONOCIDO

		ALJIBES

		TECOZAUTLA

		TECOZAUTLA

		20

		0



		UM TEPATEPEC

		DOM. CONOCIDO

		TEPATEPEC

		FRANCISCO Y MADERO

		TEPATEPEC

		0

		0



		UM SAN SALVADOR

		DOM. CONOCIDO

		SAN SALVADOR

		SAN SALVADOR

		SAN SALVADOR

		0

		0



		UM MORELOS

		DOM. CONOCIDO

		MORELOS

		MIXQUIAHUALA

		PROGRESO

		8

		0



		UM DEMACU

		DOM. CONOCIDO

		DEMACU

		SAN SALVADOR

		SAN SALVADOR

		10

		0



		ZONA HUEJUTLA I



		UM EL CHOTE

		DOM. CONOCIDO

		CHOTE

		JALTOCAN

		HUEJUTLA

		20

		0



		UM AMAXAC

		DOM. CONOCIDO

		AMAXAC

		JALTOCAN

		HUEJUTLA

		18

		0



		UM HUITZIZILINGO

		DOM. CONOCIDO

		HUITZITZILINGO

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		28

		0



		UM LAS VIBORAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS Víboras

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		35

		5



		UM PETLACATL

		DOM. CONOCIDO

		PETLACATL

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		30

		2



		UM EL BRASILAR

		DOM. CONOCIDO

		EL BRASILAR

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		33

		4



		UM MONTE GRANDE

		DOM. CONOCIDO

		MONTE GRANDE

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		33

		7



		UM PIEDRA HINCADA

		DOM. CONOCIDO

		PIEDRA HINCADA

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		25

		0



		UM ACOYOTLA

		DOM. CONOCIDO

		ACOYOTLA

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		TAMAZUNCHALE

		20

		14



		UM SN JUAN AHUEHUECO

		DOM. CONOCIDO

		S. J. AHUEHUECO

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		ZACUALTIPAN

		75

		0



		UM CHILIJAPA

		DOM. CONOCIDO

		CHILIJAPA

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		ZACUALTIPAN

		56

		0



		UM APANTLAZOL

		DOM. CONOCIDO

		APANTLAZOL

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		75

		0



		UM HUEYAPA

		DOM. CONOCIDO

		HUEYAPA

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		35

		12



		UM CUATLIMAX

		DOM. CONOCIDO

		CUATLIMAX

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		38

		12



		UM MACUXTEPETLA

		DOM. CONOCIDO

		MACUXTEPETLA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		10

		0



		UM COACUILCO

		DOM. CONOCIDO

		COACUILCO

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		30

		0



		UM TEPEXITITLA

		DOM. CONOCIDO

		TEPEXITITLA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		6

		0



		UM SANTA CRUZ

		DOM. CONOCIDO

		SANTA CRUZ

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		18

		0



		UM XUCHIPANTLA

		DOM. CONOCIDO

		XUCHIPANTLA

		LOLOTLA

		HUEJUTLA

		20

		10



		UM CUATOLOL

		DOM. CONOCIDO

		CUATOLOL

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		40

		0



		ZONA HUEJUTLA II



		UM XOCHIATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		XOCHIATIPAN

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		70

		0



		UM CRUZHICA

		DOM. CONOCIDO

		CRUZHICA

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		60

		0



		UM ACANOA

		DOM. CONOCIDO

		ACANOA

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		70

		7



		UM TEXOLOC

		DOM. CONOCIDO

		TEXOLOC

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		55

		10



		UM TOCTITLAN

		DOM. CONOCIDO

		TOCTITLAN

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		35

		10



		UM PEYULA

		DOM. CONOCIDO

		PEYULA

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		22

		4



		UM ZOQUITIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZOQUITIPAN

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		45

		0



		UM SANTA TERESA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA TERESA

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		50

		0



		UM MECATLAN

		DOM. CONOCIDO

		MECATLAN

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		40

		0



		UM COCHOTLA

		DOM. CONOCIDO

		COCHOTLA

		ATLAPEXCO

		HUEJUTLA

		31

		7



		UM TECOLOTITLA

		DOM. CONOCIDO

		TECOLOTITLA

		ATLAPEXCO

		HUEJUTLA

		30

		0



		UM CHALAHUIYAPA

		DOM. CONOCIDO

		CHALAHUIYAPA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		10

		0



		UM IXCATLAN

		DOM. CONOCIDO

		IXCATLAN

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		38

		0



		UM XIQUILA

		DOM. CONOCIDO

		XIQUILA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		15

		0



		UM HUMOTITLA COYUCO

		DOM. CONOCIDO

		HUMOTITLA COYUCO

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		25

		0



		UM EL IXTLE

		DOM. CONOCIDO

		EL IXTLE

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		40

		23



		UM SANTO DOMINGO

		DOM. CONOCIDO

		SANTO DOMINGO

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		30

		10



		UM BARRIO HONDO

		DOM. CONOCIDO

		BARRIO HONDO

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		30

		0



		UM PEPEYOCA DE CABRERA

		DOM. CONOCIDO

		PEPEYOCA DE CABRERA

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		40

		30



		UM TERRERO

		DOM. CONOCIDO

		TERRERO

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		40

		3



		UM SAN JUAN HUAZALINGO

		DOM. CONOCIDO

		SAN JUAN HUAZALINGO

		HUAZALINGO

		HUEJUTLA

		25

		0



		UM CHIATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		CHIATIPAN

		HUAZALINGO

		HUEJUTLA

		20

		5



		ZONA ZACUALTIPAN NORTE



		UM ACOXCATLAN

		DOM. CONOCIDO

		ACOXCATLAN

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		TLANCHINOL

		15

		0



		UM YATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		YATIPAN

		TIANGUISTENGO

		HUEJUTLA

		65

		3



		UM ZACATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZACATIPAN

		TIANGUISTENGO

		ZACUALTIPAN

		10

		20



		UM OTLAMALACATLA

		DOM. CONOCIDO

		OTLAMALACATLA

		TIANGUISTENGO

		ZACUALTIPAN

		15

		0



		UM TLACOLULA

		DOM. CONOCIDO

		TLACOLULA

		TIANGUISTENGO

		ZACUALTIPAN

		17

		3



		UM AHUACATITLA

		DOM. CONOCIDO

		AHUACATITLA

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		58

		2



		UM AHUACATLAN

		DOM. CONOCIDO

		AHUACATLAN

		CALNALI

		MOLANGO

		20

		0



		UM SN ANDRES CHICHAYOTLA

		DOM. CONOCIDO

		S.A. CHICHAYOTLA

		CALNALI

		MOLANGO

		35

		0



		UM TULA

		DOM. CONOCIDO

		TULA

		CALNALI

		MOLANGO

		40

		9



		UM IXCATLAN

		DOM. CONOCIDO

		IXCATLAN

		MOLANGO

		ZACUALTIPAN

		10

		15



		UM NAOPA

		DOM. CONOCIDO

		NAOPA

		MOLANGO

		ZACUALTIPAN

		10

		5



		UM CUXHUACAN

		DOM. CONOCIDO

		CUXHUACAN

		MOLANGO

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		25

		4



		UM ACATEPEC

		DOM. CONOCIDO

		ACATEPEC

		LOLOTLA

		TLANCHINOL

		15

		3



		UM XUCHITLAN

		DOM. CONOCIDO

		XUCHITLAN

		LOLOTLA

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		25

		10



		UM IXTLAHUACO

		DOM. CONOCIDO

		IXTLAHUACO

		LOLOTLA

		MOLANGO

		13

		0



		UM JALAMELCO

		DOM. CONOCIDO

		JALAMELCO

		XOCHICOATLAN

		MOLANGO

		7

		0



		UM TUZANCOAC

		DOM. CONOCIDO

		TUZANCOAC

		XOCHICOATLAN

		MOLANGO

		15

		25



		UM TEXCACO

		DOM. CONOCIDO

		TEXCACO

		XOCHICOATLAN

		MOLANGO

		7

		10



		UM PEMUXCO

		DOM. CONOCIDO

		PEMUXCO

		TIANGUISTENGO

		TIANGUISTENGO

		29 KMS

		0



		UM SANTA MONICA

		DOM. CONOCIDO

		STA. MONICA

		TIANGUISTENGO

		TIANGUISTENGO

		12 KMS

		0



		UM POLINTOTLA

		DOM. CONOCIDO

		POLINTOTLA

		TIANGUISTENGO

		TIANGUISTENGO

		30 KMS

		30 KMS



		UM IXMOLINTLA

		DOM. CONOCIDO

		IXMOLINTLA

		MOLANGO

		MOLANGO

		3 KMS

		3 KMS



		UM EL GILO

		DOM. CONOCIDO

		EL GILO

		ELOXOCHITLAN

		ELOXOCHITLAN

		10 KMS.

		10 KMS.



		UM HUALULA

		DOM. CONOCIDO

		HUALULA

		ELOXOCHITLAN

		ELOXOCHITLAN

		10 KMS.

		0



		UM JUAREZ

		DOM. CONOCIDO

		JUAREZ

		JUAREZ

		JUAREZ

		0

		0



		UM ITZTACOYOTLA

		DOM. CONOCIDO

		ITZTACOYOTLA

		JUAREZ

		JUAREZ

		15 KMS.

		0



		UM ZOQUIZOQUIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZOQUIZOQUIPAN

		METZTITLAN

		ZACUALTIPAN

		15 KMS.

		0



		UM CARPINTEROS

		DOM. CONOCIDO

		CARPINTEROS

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		ZACUALTIPAN

		20 KMS

		0



		UM AGUA BENDITA

		DOM. CONOCIDO

		AGUA BENDITA

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		8 KMS.

		10 KMS.



		UM LOS ALAMOS

		DOM. CONOCIDO

		LOS ALAMOS

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		0

		17 KMS.



		UM ZAHUASTIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZAHUASTIPAN

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		ZACUALTIPAN

		8 KMS.

		9 KMS.



		UM ACAPA

		DOM. CONOCIDO

		ACAPA

		TLAHUILTEPA

		TLAHUILTEPA

		0

		10 KMS.



		UM COYOCALA

		DOM. CONOCIDO

		COYOCALA

		TLAHUILTEPA

		TLAHUILTEPA

		0

		10 KMS.



		UM PALO PERDIDO

		DOM. CONOCIDO

		PALO PERDIDO

		TLAHUILTEPA

		TLAHUILTEPA

		0

		10 KMS.



		UM ATOPIXCO

		DOM. CONOCIDO

		ATOPIXCO

		ZACUALTIPAN

		ZACUALTIPAN

		17 KMS.

		0



		UM TLAHUELOMPA

		DOM. CONOCIDO

		TLAHUELOMPA

		ZACUALTIPAN

		ZACUALTIPAN

		20 KMS.

		0



		UM SAN PEDRO VAQUERIAS

		DOM. CONOCIDO

		SAN PEDRO VAQUERIAS



		ATOTONILCO EL GRANDE

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		8 KMS.

		22 KMS. 



		UM SAUZ SABINO

		DOM. CONOCIDO

		SAUZ SABINO

		ATOTONILCO EL GRANDE

		ATOTONILCO EL GRANDE

		5 KMS.

		17 KMS.



		UM OLONTECO

		DOM. CONOCIDO

		OLONTECO

		ZACUALTIPAN

		HUAYACOCOTLA, VER.

		20 KM

		20 KMS.







El proveedor adjudicado se obliga a proporcionar el servicio bajo las siguientes condiciones:

1. El servicio deberá realizarse los días lunes a viernes, en días hábiles para el Instituto en el horario de 08:00 a 15:00 horas.

2. El proveedor deberá suministrar el Combustible, a través de carros cisterna pipas con las características aprobadas por las autoridades competentes.

3. El proveedor se compromete al suministro del combustible, mostrando visual y documentalmente la lectura del medidor con que cuentan los vehículos (tanque pipa) verificando que el volumen suministrado sea el mismo que el que marcan los medidores del Instituto.

4. El proveedor debe contar con equipo de reparto suficiente y adecuado, así como tener un adecuado programa de mantenimiento preventivo  y equipos de reserva para el caso en que se presenten fallas mecánicas.

5. El proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, a bienes propiedad del IMSS o del personal que en el labora, por trabajadores de su empresa, quienes realicen las maniobras necesarias para llevar a cabo el suministro de gas L.P.

6. El proveedor realizará el servicio de suministro de  Gas L.P, bajo su inmediata dirección y responsabilidad; supervisada en todo momento por la Jefatura de Conservación de cada unidad y para el caso de las unidades donde no exista esta oficina, el área responsable será la administración o Dirección debiendo apoyarse con el Departamento de Conservación y Servicios Generales.

7. En el supuesto de que el proveedor para la prestación del servicio requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones del Instituto, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto, serán a cargo del proveedor.

8. Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones solicitadas por el Instituto



Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en la presente Convocatoria, el Instituto no  dará por aceptado el servicio.



El proveedor deberá realizar el surtimiento del GAS L.P. en las Unidades que se encuentran en el municipio de Pachuca Hgo., en un lapso no mayor a 4 hrs., una vez que se realice el pedido vía correo electrónico, oficio y/o memorándum, para lo cual deberá asignar el número de pedido correspondiente, en caso de que el pedido haya sido realizado en un horario donde las 4 hrs., para llevar a cabo el surtimiento supere el horario de atención, éste se realizará al siguiente día hábil a las 8:00 hrs.

El proveedor deberá realizar el surtimiento del GAS L.P. en las Unidades que se encuentran fuera del municipio de Pachuca Hgo., en un lapso no mayor a 24 hrs., una vez que se realice el pedido vía correo electrónico, oficio y/o memorándum, para lo cual deberá asignar el número de pedido correspondiente.

c) Criterio de evaluación de proposiciones



El criterio de evaluación se llevará a cabo de acuerdo a  lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al Criterio de Evaluación Binario y 48 fracción II, de la LAASSP.



d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir el servicio a contratar



El proveedor deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Alta o registro ante la S.H.C.P. y Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) al contrato objeto de esta licitación.



· Dictamen en Materia de Protección Civil, el cual deberá estar “favorable” y “vigente” durante el periodo de contratación, mismo que deberá ser expedido por Protección Civil Estatal.



· Licencia de uso de suelo de construcción de estación de gas licuado de petróleo en su modalidad comercial, por parte del H. Ayuntamiento del Municipio correspondiente, misma que deberá estar ”vigente” durante el periodo de contratación, 



· Permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para transportar materiales y residuos peligrosos.



· Contrato vigente celebrado entre el proveedor con Petróleos Mexicanos



e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.



La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:



1. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con  los requisitos y especificaciones en el APÉNDICE No. 1 (UNO).- “CONSUMO Y UNIDADES DE SURTIMIENTO”, APÉNDICE No. 2 (DOS) “DIRECTORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” y APÉNDICE No. 3 (TRES) “MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA”,  y la documentación que en el mismo se detalla.



2. Copia simple de los documentos descritos en el inciso e) de Anexo Técnico. 



3. Copia simple de los documentos indicados en el inciso d) de Términos y Condiciones. 



4. Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” en la que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio requerido por el Instituto, identificando domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y las funciones que tendrán encomendadas. 



5. Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que manifieste que se cuenta con las Pólizas vigentes de Responsabilidad Civil y necesarias para cubrir los siniestros por la prestación del servicio.



6. Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” que de resultar adjudicado, se obliga a proporcionar capacitación al personal operativo para el buen manejo de los vehículos (carros cisterna pipas), a efecto de evitar algún incidente dentro de las Unidades Médicas, Administrativas /o durante el proceso de entrega del energético. 



7. Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” que si resulta adjudicado se obliga al suministro del combustible, verificando constantemente que los medidores con que cuentan los vehículos estén en óptimas condiciones y verificados por las autoridades competentes correspondientes garantizando que el volumen suministrado sea el mismo que el que marcan los medidores del Instituto. 



8. Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que cuenta con la experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio, en forma continua y permanente.



9. Escrito libre y “Bajo Protesta de Decir Verdad” que si resulta adjudicado se obliga a la sustitución de vehículos en servicio que sean reportadas con daños o averías, durante su funcionamiento, cubriendo las fallas o desperfectos a más tardar en 4 horas posteriores al primer reporte. 



10. Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que manifieste que cuenta con programas específicos de Protección Civil de planta y distribución.



11. Escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que cumple con los estándares de acuerdo establecidos por la Comisión Reguladora de Energía, e indicando que la totalidad del gas a suministrar durante la vigencia del contrato, provendrá de fuentes legales.



12. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, por sus trabajadores al realizar el servicio.



f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 



No se requiere visita a las Instalaciones del Instituto



g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los proveedores. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la Convocatoria.



No se requiere visita a las Instalaciones del proveedor



h) Las penas convencionales y deductivas al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8. de las presentes POBALINES.



SANCIONES APLICABLES



A) PENAS CONVENCIONALES



Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive del presente procedimiento de contratación, el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 66, fracción XIX, 75, 76, 77, y 78 de la LAASSP y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o la rescisión administrativa del contrato.



En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en el Departamento de Servicios Generales y Conservación Delegacional, quien la remitirá al Área Contratante para su aplicación, de no dar cumplimiento a lo estipulado, el Instituto podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.



La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como en el numeral 5.5.8 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, "el instituto" aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente:





		CONCEPTO U OBLIGACIÓN

		NIVEL DE SERVICIO

		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN

		LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO



		SUMINISTRO DE GAS L.P. A PARTIR DEL PRIMER DÍA HÁBIL DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ INICIAR LA ATENCIÓN A SOLICITUDES DE SUMINISTRO A PARTIR DEL PRIMER DÍA HÁBIL DE INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ATENCIÓN A PEDIDOS CUYA ATENCIÓN DE SUMINISTRO SE SOLICITE PARA EL PRIMER DÍA HÁBIL AL INICIO DE LA VIGENCIA EL CONTRATO

		1% EL MONTO DE LA FACTURACIÓN DE LA O LAS UNIDADES.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		SUMINISTRO DEL COMBUSTIBLE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL REPORTE DE SOLICITUD.

		EL PROVEEDOR DEBERÁ LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE GAS L.P. DENTRO DE LAS PRIMERAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES A QUE LE SEA SOLICITADO.



		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES

		1% SOBRE LAS FACTURAS DE PEDIDOS NO ATENDIDOS DENTRO DE LAS PRIMERAS 24 HORAS DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL REPORTE.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		EMISIÓN Y ENTREGA DE DICTÁMEN TÉCNICO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS TANQUES ESTACIONARIOS DE GAS L.P. DEL INSTITUTO

		EL PROVEEDOR AL INICIO DEL CONTRATO, CONTARÁ CON UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE 20 DÍAS NATURALES Y CUANDO SEA SOLICITADO POR PARTE DEL INSTITUTO, PARA EMITIR UN DICTAMEN TÉCNICO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS TANQUES ESTACIONARIOS DE GAS L.P. DEL INSTITUTO, ENTRO DE LOS 05 DÍAS SIGUIENTES A LA SOLICITUD.



		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DEL DICTAMEN TÉCNICO DE FUNCIONAMIENTO

		1% SOBRE LA FACTURACIÓN DEL MES EN QUE HAYA OCURRIDO EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ENTREGA POR ESCRITO DEL DICTAMEN TÉCNICO QUE INDIQUE QUE LAS UNIDADES SON SEGURAS PARA EL SUMINISTRO DE GAS

		LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN DEBERÁ PROPORCIONAR POR ESCRITO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y EN APEGO A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-SESH-2011, POR ESCRITO EL DICTAMEN TÉCNICO QUE INDIQUE QUE LAS UNIDADES SON SEGURAS PARA EL SUMINISTRO DE GAS, DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SOLICITUD

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DEL DICTAMEN POR ESCRITO QUE INDIQUE QUE LA O LAS UNIDADES SON SEGURAS PARA EL SUMINISTRO DE GAS.

		1% SOBRE EL IMPORTE DE FACTURACIÓN DEL MES DE LA UNIDAD EN QUE SE LLEVE A CABO EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		CONTAR CON EQUIPO DE REPARTO SUFICIENTE Y ADECUADO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON EQUIPO DE REPARTO SUFICIENTE Y ADECUADO

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES, GENERADAS POR NO CONTAR CON EQUIPO DE REPARTO SUFICIENTE Y/O ADECUADO

		1% SOBRE EL MONTO DE LAS FACTURAS CUYOS PEDIDOS NO HAYAN SIDO ATENDIDOS OPORTUNAMENTE POR NO CONTAR CON EQUIPO DE REPARTO SUFICIENTE Y ADECUADO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		TENER UN ADECUADO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO DE REPARTO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ESTABLECER UN ADECUADO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO DE REPARTO Y CUMPLIRLO.

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ATENCIÓN A PEDIDOS POR NO TENER UN ADECUADO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE REPARTO

		1% SOBRE EL MONTO DE LAS FACTURAS CUYOS PEDIDOS NO HAYAN SIDO ATENDIDOS OPORTUNAMENTE POR NO CONTAR CON UN ADECUADO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE REPARTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		CONTAR CON EQUIPOS DE REPARTO DE RESERVA, PARA SOLVENTAR CASOS EN QUE SE PRESENTEN FALLAS MECÁNICAS.

		EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON EQUIPOS DE REPARTO DE RESERVA, PARA SOLVENTAR CASOS EN QUE SE PRESENTEN FALLAS MECÁNICAS.

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ATENCIÓN A PEDIDOS POR NO CONTAR CON EQUIPO DE RESERVA

		1% SOBRE EL IMPORTE DE LAS FACTURAS DE PEDIDOS NO ATENDIDOS OPORTUNAMENTE POR NO CONTAR CON EQUIPOS DE REPARTO DE RESERVA,

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ASIGNACIÓN DE UN NÚMERO DE PEDIDO POR CADA SOLICITUD.

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ASIGNAR UN NÚMERO DE PEDIDO POR CADA SOLICITUD RECIBIDA, PARA SU ATENCIÓN DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES.

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE PEDIDO

		1% SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURA DE PEDIDOS A LOS CUALES NO SE HAYA ASIGNADO NÚMERO DE PEDIDO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ENTREGA DE ORIGINAL DE CONSTANCIA DE SERVICIO A LA UNIDAD EL DÍA DE ATENCIÓN DE SUMINISTRO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO A LA UNIDAD, AL TÉRMINO DEL SUMINISTRO.

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DEL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DEL SERVICIO EN LA UNIDAD

		1% SOBRE EL IMPORTE DE FACTURACIÓN DEL MES DE LA UNIDAD EN QUE SE LLEVE A CABO EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ENTREGA DE FACTURACIÓN CON COPIA DE CONSTANCIA DE SERVICIO 

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU FACTURACIÓN POR CARGA, COPIA DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO,

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LA COPIA DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO, POSTERIOR A LA ENTREGA DE FACTURACIÓN

		1% SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURA DE LA UNIDAD DE LA QUE NO ENTREGUE COPIA DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		REPORTE POR ESCRITO DE CASOS DONDE SE REQUIERA REPARACIÓN O MODIFICACIÓN EN LAS INSTALACIONES

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR REPORTE POR ESCRITO AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, DE CASOS DONDE SE REQUIERA REPARACIÓN O MODIFICACIÓN EN LAS INSTALACIONES, AL TÉRMINO DEL SUMINISTRO.

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE CASOS EN QUE SE REQUIERA REPARACIÓN Y/O MODIFICACIÓN A LAS INSTALACIONES

		1% SOBRE EL IMPORTE MENSUAL DE FACTURACIÓN DE LA UNIDAD EN QUE SE PRESENTE EL INCUMPLIMIENTO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		REPORTE POR ESCRITO AL JEFE DE CONSERVACIÓN, CUANDO SE PRESENTEN SUSPENSIONES DE SUMINISTRO POR IDENTIFICAR CONDICIONES DE PELIGRO.

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR DE FORMA INMEDIATA REPORTE POR ESCRITO AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CUANDO SE PRESENTEN SUSPENSIONES DE SUMINISTRO POR IDENTIFICAR CONDICIONES DE PELIGRO.

		POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DEL REPORTE POR ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD, EN CASOS EN QUE SE HAYA SUSPENDIDO EL SUMINISTRO POR IDENTIFICAR CONDICIONES DE PELIGRO.

		1% SOBRE EL IMPORTE MENSUAL DE FACTURACIÓN DE LA UNIDAD EN QUE SE PRESENTE EL INCUMPLIMIENTO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 







El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 07 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



B)  DEDUCTIVAS 



Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 76 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento y numeral 5.5.8.1 inciso b) de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del instituto mexicano del seguro social, por cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra "el proveedor", respecto a los servicios prestados de manera parcial o deficiente, los cuales provienen del incumplimiento y no del atraso en la prestación del servicio, CONFORME A LO SIGUIENTE:



		CONCEPTO U OBLIGACIÓN

		NIVEL DE SERVICIO

		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN

		LÍMITES DE INCUMPLIMIENTO



		SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN DÍAS HÁBILES

		EL SERVICIO DEBERÁ REALIZARSE EN DÍAS HÁBILES PARA EL INSTITUTO

		POR CADA PEDIDO NO ATENDIDO EN DÍAS HÁBILES

		1% SOBRE LA FACTURACIÓN DE PEDIDOS SURTIDOS EN DÍA INHÁBIL

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ATENCIÓN A SUMINISTRO EN HORARIO DE 08:00 A 15:00 HORAS

		EL COMBUSTIBLE DEBERÁ SER SUMINISTRADO DENTRO DEL HORARIO LABORAL DE 08:00 A 15:0 HORAS

		POR CADA PEDIDO ATENDIDO FUERA DEL HORARIO 08:00 A 15:00 HORAS

		1% SOBRE PEDIDOS REALIZADOS FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		EL COMBUSTIBLE DEBERÁ SER SUMINISTRADO A TRAVÉS DE CARROS CISTERNA PIPAS CON LAS CARACTERÍSTICAS APROBADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES,

		EL PROVEEDOR DEBERÁ SUMINISTRAR EL COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE CARROS CISTERNA PIPAS CON LAS CARACTERÍSTICAS APROBADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES,

		POR CADA PEDIDO NO REALIZADO A TRAVÉS DE CARROS CISTERNA PIPAS CON LAS CARACTERÍSTICAS APROBADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES,

		1% SOBRE PEDIDOS REALIZADOS EN CARROS CISTERNA PIPAS QUE INCUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS APROBADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		EN CADA SUMINISTRO MOSTRAR VISUAL Y DOCUMENTALMENTE LA LECTURA DEL MEDIDOR CON QUE CUENTEN LOS VEHÍCULOS, VERIFICANDO QUE EL VOLUMEN SUMINISTRADO SEA EL MISMO QUE EL QUE MARCAN LOS MEDIDORES DEL INSTITUTO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ MOSTRAR VISUAL Y DOCUMENTALMENTE LA LECTURA DEL MEDIDOR CON QUE CUENTEN LOS VEHÍCULOS, VERIFICANDO QUE EL VOLUMEN SUMINISTRADO SEA EL MISMO QUE EL QUE MARCAN LOS MEDIDORES DEL INSTITUTO

		POR CADA ATENCIÓN A SUMINISTRO EN EL QUE NO HAYA SIDO MOSTRADA VISUAL Y DOCUMENTALMENTE LA LECTURA DEL MEDIDOS DE LOS VEHÍCULOS Y/O QUE NO COINCIDA EL VOLUMEN SUMINISTRADO CON LA VARIACIÓN DE LOS MEDIDORES DEL INSTITUTO



		1% SOBRE LOS PEDIDOS REALIZADOS EN LOS QUE NO HAYA SIDO MOSTRADAS VISUAL Y DOCUMENTALMENTE LAS LECTURAS DEL MEDIDOR, Y QUÉ ESTOS NO COINCIDAN CON EL VOLUMEN QUE MARCAN LOS MEDIDORES DEL INSTITUTO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		EL DICTAMEN TÉCNICO DEBERÁ SER ELABORADO POR UNA UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE GAS L.P. ACREDITADA Y RECONOCIDA POR LA SECRETARÍA DE ENERGÍA

		EL DICTAMEN TÉCNICO DE FUNCIONAMIENTO DEBERÁ SER ELABORADO POR UNA UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE GAS L.P., ACREDITADA Y RECONOCIDA POR LA SECRETARÍA DE ENERGÍA

		CUANDO EL PROVEEDOR ENTREGUE DICTÁMENES NO ELABORADOS POR UNA UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE GAS L.P. ACREDITADA Y RECONOCIDA POR LA SECRETARÍA DE ENERGÍA

		1% SOBRE EL MONTO DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE LA CUAL SE SOLICITE EL DICTAMEN.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		EL DICTAMEN TÉCNICO DE FUNCIONAMIENTO DEBERÁ INDICAR EL ESTADO ACTUAL, REQUERIMIENTOS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

		EL DICTAMEN TÉCNICO DE FUNCIONAMIENTO EMITIDO POR LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN DEBERÁ INDICAR EL ESTADO ACTUAL, REQUERIMIENTOS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD VIGENTES. SIN COSTO ADICIONAL. PARA EL INSTITUTO.

		POR CADA DICTAMEN TÉCNICO QUE NO INDIQUE EL ESTADO ACTUAL, REQUERIMIENTOS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

		1% SOBRE EL IMPORTE DE FACTURACIÓN DEL MES EN QUE SE LLEVE A CABO EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		CONSIDERACIÓN DE TODO LO ESPECIFICADO EN LA HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD, GAS LICUADO DEL PETRÓLEO HDS-PEMEX-TRI-SAC-11 RELATIVA AL GAS LICUADO DE PETRÓLEO PARA EL SUMINISTRO DEL ENERGÉTICO



		EN CADA SUMINISTRO, EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR TODO LO ESPECIFICADO EN LA HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD, GAS LICUADO DEL PETRÓLEO HDS-PEMEX-TRI-SAC-11 RELATIVA AL GAS LICUADO DE PETRÓLEO PARA EL SUMINISTRO DEL ENERGÉTICO

		POR CADA UNIDAD A LA QUE SE COMPRUEBE LA CONSIDERACIÓN PARCIAL O TOTAL DE LO ESPECIFICADO EN LA HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD.

		1% SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURA DE LA O LAS UNIDADES EN LAS CUALES SE COMPRUEBE EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO ENTRE PROVEEDOR Y PERSONAL IMSS

		EL PROVEEDOR DEBERÁ PERMITIR LA SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO, CON OBJETO DE VERIFICAR LAS CANTIDADES ENTREGADAS Y CONSTATAR EL PORCENTAJE DE CARGA DE LOS CONTENEDORES.



		CUANDO EL PROVEEDOR NO PERMITA O DIFICULTE LA SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO.

		1% SOBRE EL IMPORTE DE FACTURACIÓN DEL MES DE LA UNIDAD EN QUE SE LLEVE A CABO EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		REVISIÓN DEL TANQUE ESTACIONARIO, ACCESORIOS Y CONEXIONES DE LAS INSTALACIONES QUE FORMAN PARTE DE LAS LÍNEAS DE LLENADO QUE UTILICEN PARA CADA ENTREGA

		EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LA REVISIÓN DEL TANQUE ESTACIONARIO, ACCESORIOS Y CONEXIONES DE LAS INSTALACIONES QUE FORMAN PARTE DE LAS LÍNEAS DE LLENADO QUE UTILICEN PARA CADA ENTREGA

		CUANDO EL PROVEEDOR NO REALICE LA REVISIÓN DEL TANQUE ESTACIONARIO, ACCESORIOS Y CONEXIONES DE LAS INSTALACIONES QUE FORMAN PARTE DE LAS LÍNEAS DE LLENADO QUE UTILICEN PARA CADA ENTREGA



		1% SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURA DE LA O LAS UNIDADES EN LAS CUALES SE COMPRUEBE EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE RUGAS AL TÉRMINO DE CADA SUMINISTRO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA  CONSTATAR QUE TERMINADO EL SUMINISTRO, LAS INSTALACIONES QUEDEN LIBRES DE FUGAS.



		POR CADA SUMINISTRO EN EL QUE NO SE REALICEN LAS PRUEBAS SUFICIENTES PARA DETECCIÓN DE FUGAS

		1% SOBRE EL MONTO DE LA FACTURACIÓN QUE CORRESPONDA AL MES EN QUE SE PRESENTE EL INCUMPLIMIENTO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ENTREGA DE ORIGINAL DE CONSTANCIA DE SERVICIO A LA UNIDAD EL DÍA DE ATENCIÓN DE SUMINISTRO

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO A LA UNIDAD, AL TÉRMINO DEL SUMINISTRO.

		POR CADA VEZ EN QUE EL PROVEEDOR NO ENTREGUE EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DEL SERVICIO EN LA UNIDAD, AL TÉRMINO DEL SUMINISTRO.



		1% SOBRE EL IMPORTE DE FACTURACIÓN DEL MES DE LA UNIDAD EN QUE SE LLEVE A CABO EL INCUMPLIMIENTO

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ENTREGA DE FACTURACIÓN CON COPIA DE CONSTANCIA DE SERVICIO 

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU FACTURACIÓN POR CARGA, COPIA DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO,

		CUANDO EL PROVEEDOR NO ENTREGUE LA COPIA DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO JUNTO CON LA FACTURA, POR CADA CARGA A LAS UNIDADES.

		1% SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURA DE LA UNIDAD DE LA QUE NO ENTREGUE COPIA DE LA CONSTANCIA DE SERVICIO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		SERVICIO TÉCNICO CALIFICADO SIN COSTO PARA EL INSTITUTO INMEDIATAMENTE QUE SE DETECTE CUALQUIER FUGA O FALLA EN EL TANQUE ESTACIONARIO, ACCESORIOS Y CONEXIONES DE LAS INSTALACIONES.

		EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR SERVICIO TÉCNICO CALIFICADO SIN COSTO PARA EL INSTITUTO INMEDIATAMENTE QUE SE DETECTE CUALQUIER FUGA O FALLA EN EL TANQUE ESTACIONARIO, ACCESORIOS Y CONEXIONES DE LAS INSTALACIONES.

		POR CADA VEZ QUE EL PROVEEDOR NO PROPORCIONE SERVICIO TÉCNICO CALIFICADO SIN COSTO PARA EL INSTITUTO INMEDIATAMENTE QUE SE DETECTE CUALQUIER FUGA O FALLA EN EL TANQUE ESTACIONARIO, ACCESORIOS Y CONEXIONES DE LAS INSTALACIONES.

		1% SOBRE EL MONTO DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE HAYA PRESENTADO EL INCUMPLIMIENTO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 



		ENTREGA DEL TICKET QUE AMPARE LA CANTIDAD DE LITROS SUMINISTRADOS POR CADA TANQUE DE LA UNIDAD SOPROVEEDOR, AL FINALIZAR EL SUMINISTRO.

		EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGA AL PERSONAL QUE REALIZÓ LA SUPERVISIÓN DE SUMINISTRO, EL TICKET QUE AMPARE LA CANTIDAD DE LITROS SUMINISTRADOS POR CADA TANQUE DE LA UNIDAD SOPROVEEDOR, AL FINALIZAR EL SUMINISTRO.

		CUANDO EL PROVEEDOR NO ENTREGUE, EL TICKET QUE AMPARE LA CANTIDAD DE LITROS SUMINISTRADOS POR CADA TANQUE DE LA UNIDAD SOPROVEEDOR, AL FINALIZAR EL SUMINISTRO.

		1% SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURACIÓN MENSUAL DE LA UNIDAD EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL INCUMPLIMIENTO.

		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA 







El Administrador determinará el cálculo de deductivas, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 07 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda el total de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "el proveedor" presente para su cobro.



No obstante la aplicación de las penas convencionales antes indicadas, el IMSS podrá rescindir el contrato respectivo, por incumplimiento.



El importe que se aplique, por concepto de penas convencionales a favor del “ EL INSTITUTO” deberá realizarse por medio de la nota de crédito, misma que deberá tener como mínimo los siguientes datos: nombre o razón social del proveedor, número de folio, numero de proveedor, numero de contrato, motivo del descuento ( por incidencias y/o penalizaciones, cuando se trate de ambos señalar el importe de cada uno), periodo que se afecta, unidad que se afecta y numero de factura que se afecta. 



Esta nota de crédito deberá entregarse junto con la factura a la que se le aplicara dicha nota de crédito  al  Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, C.P. 42088, Pachuca de Soto, Hgo, la factura será tramitada hasta que se cuente con la nota de crédito en su caso.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.



i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.



El proveedor deberá asegurar la calidad y legalidad del gas objeto de esta contratación, con escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que éste cumple con los estándares de acuerdo establecidos por la Comisión Reguladora de Energía, e indicando que la totalidad del gas a suministrar durante la vigencia del contrato, provendrá de fuentes legales.



El proveedor se compromete a mantener durante la vigencia del contrato, las pólizas de responsabilidad civil vigentes, así mismo deberá realizar la entrega de escrito bajo protesta de decir verdad que su personal se encuentra debidamente capacitado, sus tanques pipa con certificaciones vigentes, y su certificado de protección civil debidamente autorizado y vigente, asumiendo cualquier responsabilidad de daños civiles y materiales que se pudieran causar a este Instituto, durante o posterior al suministro.



j) Garantías de los anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de los bienes, calidad de servicio y de operación y funcionamiento, que en su caso se apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:



“El proveedor” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente a la firma del contrato, en términos del Artículo 69 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato). APENDICE No. 8 (OCHO) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”



Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” una vez que “El Instituto” le otorgue  la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales, en forma inmediata que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del contrato a entera satisfacción de “el instituto”, para cual deberá presentar mediante escrito la solicitud dela liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, quien dará inicio para la liberación y entrega de fianza para que “El Proveedor” pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la garantía.



De conformidad con el artículo 81, Fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.



Nota: (en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, de caja o en su caso efectivo, debiéndose insertar el texto siguiente:



“garantía de cumplimiento del contrato.- con fundamento en el numeral 5.5.4.1. Inciso c) de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social “El Proveedor” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la  firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, la garantía de cumplimiento que entregue "El Proveedor" en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS, podrá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas, cheque certificado o de caja, depósito de dinero ante "El Instituto" por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado; para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) UMAS, deberá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas, ante "el instituto" por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.



De acuerdo con el procedimiento siguiente:



A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO No. 4604, COL. FRACC. EL PALMAR II, FRACCION II, PACHUCA DE SOTO, HGO., C.P. 42088.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.



Garantía de servicio:

No aplica



k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.



La forma de pago se efectuará por SERVICIOS DEVENGADOS conforme a lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  al  Artículo  93 de su Reglamento, así como  lo detallado en los términos  y  condiciones que forman parte del presente instrumento jurídico y a lo establecido en el  numeral 4.24.4 inciso k)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



El Instituto realizará el pago por la prestación del servicio; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:



“EL PROVEEDOR” acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (“EL PROVEEDOR”).



A efecto del párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en las oficinas de Tesorería ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:30 a 13:00 horas, la siguiente documentación:



 PERSONAS FÍSICAS:



· Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

· Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

· Copia de credencial de elector

· RFC

· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

· En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.



PERSONAS MORALES:



· Escrito libre en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Nombre del apoderado legal, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

· Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

· Acta constitutiva y poder notarial del representante legal, para actos administración o el que le otorgue facultades para firmar el contrato. 

· Identificación Oficial del apoderado legal

· RFC empresarial

· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

· En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.



 El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de ”EL PROVEEDOR” está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.



El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se podrá hacer el pago en moneda extranjera, siempre que lo indique “EL PROVEEDOR” al momento de cotizar el servicio. El pago se podrá realizar en una sola exhibición o en pagos parciales a decisión de ”EL PROVEEDOR” adjudicado, únicamente por partida completamente entregada, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal. El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, conforme a el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, Operación y Control de Fondos Fijos” http://172.24.81.43/anexo2adm/Consulta_de_Anexo_3list.php ,  sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas financieras, el original del CFDI que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, debidamente validado por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas.



CUENTA FINAT 51311002



		REQUERIMIENTO PARA EL PAGO

		Documentos

		FIRMA DE AUTORIZACIÓN EN LA FACTURA



		• Existencia de un contrato formalizado

		• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos, en el Articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

		Persona Administradora  del contrato







		

		•  Numero de proveedor

		



		

		•  Numero de contrato

- Numero de ID Pedido-Recepción; y

		



		

		•  Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social  (IMSS), positiva y vigente.

		







 “EL PROVEEDOR”, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro, acepta que el IMSS las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de servicios.



En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP. 



El personal del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones no podrá devolver el CFDI  presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por  causas imputables a “EL INSTITUTO”.



Así mismo se solicita al proveedor expedir factura correspondiente máximo 5 días hábiles posteriores a la ejecución del servicio, evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.



“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.



Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.



Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los  gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente del servicio.



En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.



“EL PROVEEDOR”, deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, por el SAT a nombre del IMSS, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma, Núm. 476, colonia Juárez, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.



“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”,  el CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos para las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.



En ningún caso se deberá autorizar el pago por la prestación del servicio, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales  o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema FINAT.



“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 



Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema FINAT para el trámite de pago correspondiente. 



Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.



Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir servicios, según sea el caso.



“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.



“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.



En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso  deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga  para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.



Los administradores del contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia de pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:



· Copia de la Identificación vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

· El CFDI que reúna los requisitos de los artículos  29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.

· La solicitud la realizará a los administradores del contrato para la determinación de la procedencia de pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependientes de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. 



 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos El INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 



Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, este  proceda a pagar al IMSS la pena convencional.



“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a encontrarse al corriente de su obligación fiscal en materia de seguridad social, por lo que al presentar al “EL INSTITUTO”, el CFDI respectivo deberá estar la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica https://www.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 



Cuando  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente a la fecha que se presentó  a la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago  a “EL PROVEEDOR”  respectivo.



El del Área de Trámite de Erogaciones, al  momento de revisar  la documentación  presentada  para  cobro, deberá verificar que  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente y en caso contrario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener  la citada Opinión positiva y vigente.



 Los servicios  cuya recepción no generen alta a través del SAI o el FINAT  de manera  electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para  el trámite  de pago  de acuerdo  a lo establecido en  “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de  documentos  presentados  para  trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos” Vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda



l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.



En caso de incumplimiento de suministro, el Administrador de la Unidad o persona que éste designe, deberá informar al Administrador del Contrato, al día hábil inmediato siguiente el incumplimiento del servicio, adjuntando correo de solicitud a la empresa, con un mínimo de dos días hábiles.



Es responsabilidad del Administrador de la Unidad, tomar las medidas necesarias para la verificación del suministro solicitado, asignando personal necesario y competente que garantice que el procedimiento de suministro se concluya satisfactoriamente, así como de la revisión periódica de las tomas e instalaciones, a fin de evitar fugas de dicho hidrocarburos.



Así mismo, en caso de suministrarse una cantidad de gas menor a la solicitada, el Administrador de la Unidad o persona que éste designe, deberá informar de forma inmediata vía correo electrónico al Administrador del Contrato, la cantidad de litros solicitados, litros entregados y diferencia faltante, a fin de solicitar se aplique la sanción correspondiente. En este caso, Administrador de la Unidad o persona que éste designe, deberá realizar nuevamente la solicitud de los litros faltantes, o en su caso anticipar la siguiente solicitud de acuerdo a las necesidades de suministro de la Unidad.



m) En caso de que solicite el otorgamiento del anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidos en los artículos 13, 66, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del  MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo.



De conformidad con el numeral 4.24.4 inciso m) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se otorgara anticipo.



n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.



En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal denominado “Compras Mx”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.



En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.



Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los proveedores, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal denominado “Compras Mx”, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 



Se informa a los proveedores el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el Apéndice 7 (SIETE), dicho Apéndice únicamente es de carácter informativo. 



o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.



De conformidad con el numeral 4.24.4 inciso o) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se requiere Seguro de Responsabilidad Civil.









































































APÉNDICE No. 1 (UNO).- 

“CONSUMO Y UNIDADES DE SURTIMIENTO”.



PARTIDA No. 1: SUMINISTRO DE GAS L.P







		CONSUMO PROMEDIO TOTAL (LTS)



		MÍNIMO

		MÁXIMO

		FRECUENCIA DE SURTIMIENTO



		95,000

		[bookmark: _GoBack]235,000

		DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA UNIDAD









PARTIDA No. 2: SUMINISTRO DE GAS L.P IMSS COPLAMAR







		CONSUMO PROMEDIO TOTAL (LTS)



		MÍNIMO

		MÁXIMO

		FRECUENCIA DE SURTIMIENTO



		73,000

		180,000

		DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA UNIDAD



























































APÉNDICE No. 2 (DOS)

“DIRECTORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO”



PARTIDA No. 1 (UNO): SUMINISTRO DE GAS L.P



Suministro de Gas L.P. para Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo



		NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN

		TELEFONO

		UNIDAD

		DOMICILIO

		LOCALIDAD



		C. ERICK EMMANUEL ORTEGA SOTO 

		TELEF. 771-71-3-13-74

		HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 1

		AVENIDA FRANCISCO I MADERO 407 PACHUCA DE SOTO, COL. NUEVA FRANCISCO I MADERO, PACHUCA DE SOTO, HGO., C.P. 42070



		PACHUCA DE SOTO, HGO.



		

		CEL. 775 784 78 15

		

		

		



		C. MARCO ANTONIO MONTALVO AVILES 

		CEL. 771 134 5382 

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 26

		CALLE INDEPENDENCIA Y NICOLAS FLORES S/N MIXQUIAHUALA, COL. LOS TIGRES, MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO., C.P. 42700

		MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO. 



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 16

		AV. CIRCUITO SOLIDARIDAD No. 115-A FRACC EFREN REBOLLEDO COL. PARQUE URBANO, ACTOPAN, HGO., C.P. 42500



		ACTOPAN HGO.



		ING. FERNANDO MEJÍA CAMPOS

		TELEF. 01-771-71-5-95-31

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 32

		BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO No. 201, ESQUINA JAIME TORRES BODET, COLONIA RINCON DEL VALLE, PACHUCA DE SOTO, HGO. C.P. 42083

		PACHUCA DE SOTO, HGO.



		

		

		

		

		



		ING. OMAR NOEL  VAZQUEZ HERNÁNDEZ

		TELEF. 01-775-75-3-13-85

		HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2

		PROLONGACIÓN GUERRERO S/N TULANCINGO, COL. TULANCINGO CENTRO, TULANCINGO DE BRAVO, HGO, C.P. 43600

		TULANCINGO DE BRAVO, HGO.



		

		CEL. 771-124-91-04 

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 3

		 AV. FCO.I. MADERO N° 106 COL. CENTRO, CUAUTEPEC, HGO C.P. 42740   

		CUAUTEPEC HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 4

		CALLE MIGUEL HIDALGO 104 SANTIAGO TULANTEPEC, COL. SANTIAGO TULALTEPC CENTRO,  C.P. 43760, SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO 



		SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO



		C. FERNANDO GALVÁN CERVANTES

		TELEF. 01-775-11-2-10-(70, 72, 73)

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 34

		CARMEN SERDAN ESQUINA CON BOULEVARD PLEASENTON No. 1101, COLONIA REAL DE MINAS, TULANCINGO DE BRAVO, HGO. C.P. 43612

		TULANCINGO DE BRAVO HGO.



		ING. FELIPE LICONA RANGEL 

		CEL. 771 712 62 19

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 37

		AV. BENITO JUÁREZ EXTERIOR 123, DOXEY TLAXCOAPAN HGO. C.P. 42965

		TLAXCOAPAN HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 29

		AVENIDA PEDRO MARÍA ANAYA S/N HUICHAPAN, COL. LA CAMPANA, HUICHAPAN, HGO., C.P. 42405

		HUICHAPAN HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 31

		CALLE JESÚS ORTEGA Y ESQUINA XICONTENCATL 21 ZIMAPÁN, COL. CERRITO ROMERO, ZIMAPÁN, HGO., C.P. 42335

		ZIMAPAN HGO.



		

		

		HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 5

		EJIDO SAN BARTOLOMÉ DOXEY, NÚMERO 121, TLAXCOAPAN, HIIDALGO, C.P. 42965

		TULA DE ALLENDE HGO. 



		ING. KILIAN ALBERTO MORALES OSORIO

		TELEF. 01-773-73-3-00-37 

		HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 6

		MELCHOR OCAMPO No. 32 TEPEJI DE OCAMPO, COL. NOXTONGO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, C.P. 42855

		TEPEJI DEL RIO HGO.



		

		 CEL. 773 127 02 80

		TIENDA PARA EMPLEADOS  TEPEJI

		C NACIONAL DE ENSEÑANZA No. 1-A COL. EL EDEN, TEPEJI DEL RIO, HGO., CP 42850

		TEPEJI DEL RIO HGO.



		

		

		CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL TEPEJI

		NACIONAL DE ENSEÑANZA TÉCNICA ENTRE AV. MELCHOR OCAMPO Y FRANCISCO OSES 1 S/N TEPEJI DEL RÍO, COL. EL EDÉN, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, C.P. 42854, HGO.

		TEPEJI DEL RIO HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 7

		CALLE REPUBLICA DEL SALVADOR S/N ATOTONILCO DE TULA, COL. BOVEDAS, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO, C.P. 42980, HGO., 

		ATOTONILCO DE TULA HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 9

		BOULEVARD EL COPERATIVISMO 114 TULA DE ALLENDE, COL. CIUDAD COOPERATIVA CRUZ AZUL, C.P. 42847, TULA DE ALLENDE, HIDALGO

		TULA DE ALLENDE HGO.



		C. JOSUÉ DAVID MUÑOZ ANAYA 

		TELEF. 01-791-91-3-27-77

		HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 8

		AVENIDA CIRCUNVALACION S/N FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN (CIUDAD SAHAGÚN), COL. TADEO DE NIZA, C.P. 43996, TEPEAPULCO, HIDALGO

		 TEPEAPULCO HGO. 



		

		CEL. 775 183 53 39

		

		

		



		ING. VICTOR ALVARADO GARCÍA

		CEL. 771 700 19 78

		CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL CD. SAHAGÚN

		PLAZA RODRIGO GÓMEZ ENTRE CARRETERA FEDERAL PACHUCA PUEBLA Y CARLOS 1 S/N CD. DE FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN, COL. CENTRO, TEPEAPULCO, HGO., C.P. 43990

		TEPEAPULCO HGO.



		

		

		GUARDERÍA  CD. SAHAGÚN

		CONJUNTO RESIDENCIAL DINA 6 CIUDAD SAHAGUN, COL. DINA MUNICIPIO TEPEAPULCO, TEPEAPULCO, HGO., C.P. 43995

		TEPEAPULCO HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 15

		AVENIDA ALDAMA PONIENTE S/N APAN, COL. CENTRO, APAN, HGO., C.P. 43900

		APAN HGO.



		ING. JESUS IVES MARTINEZ GUTIERREZ

		TELEF. 01-779-79-6-09-68

		HOSPITAL GENERAL DE SUB ZONA NO. 33

		RUBI NO. 3, COLONIA GEOVILLAS, TIZAYUVA, HGO., C.P. 43800

		TIZAYUCA HGO.



		

		CEL. 771 183 64 78 

		

		

		



		ING. DANIEL HERNANDEZ MEJIA  

		CEL. 771-1299928

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 18

		AVENIDA AMÉRICA 3 TIZAYUCA, COL. FRACCIONAMIENTO HÉROES DE TIZAYUCA, TIZAYUCA, HGO., C.P. 43816

		TIZAYUCA HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 27

		AVENIDA HIDALGO S/N TLAXCOAPAN, COL. EDUACION, TLAXCOAPAN, HGO., C.P. 42952

		TLAXCOAPAN HGO.



		

		

		CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL PACHUCA

		CALLE SEP KM. 84.5 Y CARR. MÉXICO PACHUCA 104 S/N PACHUCA DE SOTO, COL. RANCHO LA ESTRELLA, PACHUCA DE SOTO, HGO. C.P. 42080

		PACHUCA DE SOTO, HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 25

		CALLE BARRIO SAN FRANCISCO S/N MINERAL DEL MONTE, COL. SAN FRANCISCO, MINERAL DEL MONTE, HGO. C.P. 42136

		MINERAL DEL MONTE HGO.



		

		

		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 35

		CUITLAHUAC ESQUINA QUETZALCOATL 401 MINERAL DE LA REFORMA, COL. FRACCIONAMIENTO LA COLONIA, MINERAL DE LA REFORMA, HGO. C.P. 42185

		MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO



		

		

		

		

		



		ING. ISHAC LICONA LEON

		TELEF. 771-155-0233

		HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 36

		BOULEVARD FELIPE ANGELES No. 1102, COLONIA VENTA PRIETA, PACHUCA DE SOTO HGO, C.P. 42083

		PACHUCA DE SOTO, HGO.







PARTIDA No. 2 (DOS): SUMINISTRO DE GAS L.P. IMSS COPLAMAR



Suministro de Gas L.P. para Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo



		NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN

		TELEFONO

		UNIDAD

		DOMICILIO

		LOCALIDAD



		ING. ERICKA HERNÁNDEZ PÉREZ (ADMINISTRADORA DE LA UNIDAD)

		TELEF. 01-789-89-6-21-91

		H.R. No. 21 

		CARRETERA MÉXICO - TAMPICO KM. 214, LA LOMITA, C.P. 43000 HUEJUTLA, HGO.

		HUEJUTLA DE REYES HGO.



		ING. JOSE HERNAN GUTIERREZ RODRIGUEZ

		TELEF. 01-774-74-2-04-87

		H.R. No. 22

		OCAMPO Y MOCTEZUMA S/N, COL. CHILILIAPA, C.P. 43200 ZACUALTIPÁN, HGO.

		ZACUALTIPÁN DE ANGELES HGO.



		ING. VICTOR MANUEL BAÑOS FLORES

		TELEF. 01-774-74-5-51-11

		H.R. No. 23 

		HIDALGO KILÓMETRO 80, CENTRO, C.P. 43400 METEPEC, HGO.

		METEPEC HGO.



		ING. NAZARIO JAVIER CRUZ SAN JUAN

		TELEF. 01-759-7230237

		H.R. No. 30 

		CALLE NIESU 25 FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE SAN JAVIER, C.P. 42300, IXMIQUILPAN, HGO.

		IXMIQUILPAN HGO.







		UNIDAD

		DIRECCION

		LOCALIDAD

		MUNICIPIO

		POBLACION MAS CERCANA

		TIPO DE VIA DE ACCESO (KMTS APROXIMADOS A/P DE LA POBLACION MAS CERCANA)



		

		

		

		

		

		CARRETERA CON ASFALTO

		TERRACERIA



		ZONA PACHUCA I



		UM XOLOSTITLA

		DOM. CONOCIDO

		XOLOSTITLA

		EPAZOYUCAN

		PACHUQUILLA

		6 km

		0



		UM XOCHIHUACAN

		DOM. CONOCIDO

		XOCHIHUACAN

		EPAZOYUCAN

		ZEMPOALA

		8 km

		0



		UM TEPETATES

		DOM. CONOCIDO

		TEPETATES

		TEPEAPULCO

		CD. SAHAGÚN

		3 km

		0



		UM TEPEAPULCO

		DOM. CONOCIDO

		TEPEAPULCO

		TEPEAPULCO

		TEPEAPULCO

		1 km

		0



		UM SAN AGUSTIN ZAPOTLÁN

		DOM. CONOCIDO

		SAN AGUSTIN ZAPOTLAN

		ZEMPOALA

		ZEMPOALA

		6 km

		0



		UM SAN ANTONIO DESMONTE

		DOM. CONOCIDO

		SAN ANTONIO EL DESMONTE

		PACHUCA

		PACHUCA

		8 km

		0



		UM SANTA ROSA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA ROSA

		EL ARENAL

		PACHUCA

		15 km

		0



		UM MONTECILLOS

		DOM. CONOCIDO

		MONTECILLOS

		ATOTONILCO EL GDE.

		ATOTONILCO EL GRANDE

		8 km

		0



		UM ENCINILLOS

		DOM. CONOCIDO

		ENCINILLOS

		ACATLAN

		ACATLÁN

		6 km

		0



		UM VELASCO

		DOM. CONOCIDO

		VELASCO

		OMITLAN DE JUAREZ

		OMITLÁN DE JUÁREZ

		2 km

		0



		UM ALTEPEMILA

		DOM. CONOCIDO

		ALTEPEMILA

		SANTIAGO TULANTEPEC

		SANTIAGO TULANTEPEC

		0

		8 km



		UM ROMEROS

		DOM. CONOCIDO

		LOS ROMEROS

		SANTIAGO TULANTEPEC

		TULANCINGO

		5 km

		0



		UM SUSTO

		DOM. CONOCIDO

		EL SUSTO

		SINGUILUCAN

		TULANCINGO

		3 km

		0



		UM SAN PEDRO TLAQUILPAN

		DOM. CONOCIDO

		SAN PEDRO TLAQUILPAN

		ZEMPOALA

		TELLEZ

		7 km

		0



		UM PUENTE DE DORIA

		DOM. CONOCIDO

		PUENTE DE DORIA

		HUASCA DE OCAMPO

		HUASCA DE OCAMPO

		8 km

		0



		UM SAN MIGUEL REGLA

		DOM. CONOCIDO

		SAN MIGUEL REGLA

		HUASCA DE OCAMPO

		HUASCA DE OCAMPO

		3 km

		0



		UM JALTEPEC

		DOM. CONOCIDO

		JALTEPEC

		TULANCINGO

		TULANCINGO

		5 km

		0



		ZONA PACHUCA II



		UM TEPEPA

		DOM. CONOCIDO

		SGO. TEPEPA

		ACAXOCHITLAN

		ACAXOCHITLÁN

		10

		0



		UM STA ANA TZACUALA

		DOM. CONOCIDO

		STA ANA TZACUALA

		ACAXOCHITLAN

		ACAXOCHITLÁN

		3

		0



		UM SAN PEDRITO

		DOM. CONOCIDO

		SAN PEDRITO

		AGUA BLANCA

		AGUA BLANCA

		0

		5



		UM LOS CUBES

		DOM. CONOCIDO

		EJIDO DE CUBES

		AGUA BLANCA

		AGUA BLANCA

		5

		0



		UM ESTACION DE APULCO

		DOM. CONOCIDO

		ESTACION DE APULCO

		METEPEC

		METEPEC

		3

		0



		UM FCO I MADERO 

		DOM. CONOCIDO

		FCO I MADERO

		SINGUILUCAN

		SINGUILUCAN

		0

		5



		UM EL VARAL

		DOM. CONOCIDO

		EL VARAL

		SINGUILUCAN

		SINGUILUCAN

		3

		0



		UM SN LORENZO SAYULA

		DOM. CONOCIDO

		SAN LORENZO SAYULA

		CUAUTEPEC

		CUAUTEPEC

		12

		0



		UM GPE VICTORIA

		DOM. CONOCIDO

		GPE VICTORIA

		CUAUTEPEC

		CUAUTEPEC

		12

		0



		UM PALISECA

		DOM. CONOCIDO

		PALISECA

		CUAUTEPEC

		CUAUTEPEC

		12

		0



		UM TEZOYO

		DOM. CONOCIDO

		EL TEZOYO

		APAN

		APAN

		0

		8



		UM LAZARO CARDENAS

		DOM. CONOCIDO

		CARDENAS

		APAN

		APAN

		10

		0



		UM ALCANTARILLAS

		DOM. CONOCIDO

		ALCALTARILLAS

		APAN

		APAN

		0

		10



		UM BUENAVISTA

		DOM. CONOCIDO

		BUENAVISTA

		ACATLAN

		AGUA BLANCA

		0

		12



		UM HUEYOTLIPA

		DOM. CONOCIDO

		HUEYOTLIPA

		ACATLAN

		ACATLÁN

		0

		10



		UM LOMA LARGA

		DOM. CONOCIDO

		LOMA LARGA

		ACATLAN

		ACATLÁN

		0

		10



		UM BOVEDA

		DOM. CONOCIDO

		LA BOVEDA

		ACAXOCHITLAN

		ACAXOCHITLÁN

		8

		0



		UM MILPA VIEJA

		DOM. CONOCIDO

		MILPA VIEJA

		AGUA BLANCA

		AGUA BLANCA

		5

		0



		ZONA SANTA URSULA



		UM SANTA URSULA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA URSULA

		HUEHUETLA

		TULANCINGO

		88

		0



		UM SAN CLEMENTE

		DOM. CONOCIDO

		SAN CLEMENTE

		HUEHUETLA

		TULANCINGO

		83

		0



		UM TUTOTEPEC

		DOM. CONOCIDO

		TUTOTEPEC

		SAN BARTOLO TUTOTEPEC

		TULANCINGO

		70

		30



		UM PUEBLO NUEVO

		DOM. CONOCIDO

		PUEBLO NUEVO

		SAN BARTOLO TUTOTEPEC

		TULANCINGO

		70

		24



		UM SAN NICOLAS

		DOM. CONOCIDO

		SAN NICOLAS

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		67

		0



		UM EL DEQUEÑA

		DOM. CONOCIDO

		DEQUEÑA

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		68

		0



		UM SAN FCO. IXMIQUILPAN

		DOM. CONOCIDO

		SAN FRANCISCO IXMIQUILPAN

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		60

		9.5



		UM SANTA MONICA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA MONICA

		TENANGO DE DORIA

		TULANCINGO

		50

		6



		ZONA IXMIQUILPAN NORTE



		  UM PALO SEMITA

		DOM. CONOCIDO

		PALO SEMITA

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		30

		1



		 UM  EL COYOL

		DOM. CONOCIDO

		EL COYOL

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		30

		20



		 UM NEBLINAS

		DOM. CONOCIDO

		NEBLINAS

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		30

		0



		  UM TENANGO

		DOM. CONOCIDO

		TENANGO

		CHAPULHUACAN

		CHAPULHUACAN

		3

		10



		 UM  EL NARANJO

		DOM. CONOCIDO

		EL NARANJO

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		0

		25



		 UM  CERRO PRIETO 

		DOM. CONOCIDO

		CERRO PRIETO

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		20

		0



		 UM  PACULA

		DOM. CONOCIDO

		PACULA

		PACULA

		ZIMAPAN

		50

		0



		 UM CHALAHUITE

		DOM. CONOCIDO

		CHALAHUITE

		PISA FLORES

		PISA FLORES

		5

		15



		 UM EL RAYO

		DOM. CONOCIDO

		EL RAYO

		PISA FLORES

		PISA FLORES

		5

		15



		 UM  CUESTA COLORADA

		DOM. CONOCIDO

		CUESTA COLORADA

		JACALA

		JACALA

		0

		0



		 UM LA PALMA

		DOM. CONOCIDO

		LA PALMA

		JACALA

		JACALA

		10

		20



		 UM  RANCHO VIEJO 

		DOM. CONOCIDO

		RANCHO VIEJO

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		10

		0



		 UM LAGUNA SECA

		DOM. CONOCIDO

		LAGUNA SECA

		JACALA

		JACALA

		12

		15



		 UM  DURANGO

		DOM. CONOCIDO

		DURANGO

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		25

		0



		 UM  TRANCAS

		DOM. CONOCIDO

		TRANCAS

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		15

		0



		 UM  SAN NICOLAS

		DOM. CONOCIDO

		SAN NICOLAS

		JACALA

		JACALA

		10

		0



		 UM  LOS DURAZNOS

		DOM. CONOCIDO

		LOS DURAZNOS

		LA MISION

		CUESTA COLORADA

		10

		0



		 UM LAS MORAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS MORAS

		PISA FLORES

		CHAPULHUACAN

		20

		25



		 UM CASAS VIEJAS

		DOM. CONOCIDO

		CASAS VIEJAS

		PISA FLORES

		PISA FLORES

		30

		30



		 UM VILLA JUAREZ

		DOM. CONOCIDO

		VILLA JUAREZ

		NICOLAS FLORES

		ZIMAPAN

		20

		20



		ZONA IXMIQUILPAN SUR



		UM LAGUNILLA

		DOM. CONOCIDO

		LAGUNILLA

		SAN SALVADOR

		ACTOPAN

		15

		0



		UM CAPULA

		DOM. CONOCIDO

		CAPULA

		IXMIQUILPAN

		IXMIQUILPAN

		9

		0



		UM TLACOTLAPILCO

		DOM. CONOCIDO

		TLACOTLAPÍLCO

		CHILCUAUTLA

		IXMIQUILPAN

		20

		0



		UM CALTIMACAN

		DOM. CONOCIDO

		CALTIMACAN

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		15

		0



		UM PORTEZUELO

		DOM. CONOCIDO

		PORTEZUELO

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		9

		0



		UM TASQUILLO

		DOM. CONOCIDO

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		0

		0



		UM HERMOSILLO

		DOM. CONOCIDO

		HERNOSILLO

		SANTIAGO DE ANAYA

		SANTIAGO DE ANAYA

		15

		0



		UM FONTEZUELAS

		DOM. CONOCIDO

		FONTEZUELAS

		METZTITLAN

		SANTIAGO DE ANAYA

		20

		0



		UM SAN PABLO TETLAPAYA

		DOM. CONOCIDO

		SAN PABLO TETLAPAYA

		METZTITLAN

		CARDONAL

		3

		25



		UM LAS MECAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS MECAS

		ACTOPAN

		ACTOPAN

		4

		14



		UM VILLA HERMOSA

		DOM. CONOCIDO

		VILLA HERMOSA

		NICOLAS FLORES

		NICOLAS FLORES

		12

		0



		UM XAJHA

		DOM. CONOCIDO

		XAJHA

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		10

		10



		UM IXTAMICHAPA

		DOM. CONOCIDO

		IXTAMICHAPA

		TLAHUILTEPA

		JUAREZ

		0

		50



		UM HUISTICOLA

		DOM. CONOCIDO

		HUISTICOLA

		METZTITLAN

		SANTIAGO DE ANAYA

		20

		40



		UM SANTIAGO TEZONTLALE

		DOM. CONOCIDO

		SANTIAGO TEZONTLALE

		AJACUBA

		AJACUBA

		10

		0



		UM NOXTHEY

		DOM. CONOCIDO

		NOXTHEY

		TASQUILLO

		TASQUILLO

		15

		5



		UM LAS PILAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS PILAS

		NICOLAS FLORES

		ZIMAPAN

		15

		22



		UM XITHA

		DOM. CONOCIDO

		XITHA

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		14

		3



		UM XODHE

		DOM. CONOCIDO

		XODHE

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		12

		10



		UM LA FLORIDA

		DOM. CONOCIDO

		LA FLORIDA

		CARDONAL

		SANTIAGO DE ANAYA

		15

		10



		UM EL TABLON

		DOM. CONOCIDO

		EL TABLON

		ZIMAPAN

		ZIMAPAN

		12

		6



		UM CERRO PRIETO SUR

		DOM. CONOCIDO

		CERRO PRIETO SUR

		NICOLAS FLORES

		ZIMAPAN

		15

		10



		UM LA PECHUGA

		DOM. CONOCIDO

		LA PECHUGA

		IXMIQUILPAN

		IXMIQUILPAN

		30

		35



		ZONA TULA



		UM SAN ANTONIO TEZOQUIPAN

		DOM. CONOCIDO

		SAN ANTONIO TEZOQUIPAN

		ALFAJAYUCAN

		ALFAJAYUCAN

		20

		0



		UM XOTHE

		DOM. CONOCIDO

		XOTHE

		ALFAJAYUCAN

		ALFAJAYUCAN

		10

		0



		UM CONEJOS

		DOM. CONOCIDO

		CONEJOS

		ATOTONILCO DE TULA

		ATOTONILCO DE TULA

		10

		0



		UM AMEALCO

		DOM. CONOCIDO

		AMEALCO

		CHAPANTONGO

		CHAPANTONGO

		15

		0



		UM TUNITITLAN

		DOM. CONOCIDO

		TUNITITLAN

		CHILCUAUTLA

		MIXQUIAHUALA

		12

		0



		UM ASTILLEROS

		DOM. CONOCIDO

		ASTILLEROS

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		18

		0



		UM BONDOJITO

		DOM. CONOCIDO

		BONDOJITO

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		13

		0



		UM EL CARMEN

		DOM. CONOCIDO

		EL CARMEN

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		20

		0



		UM JONACAPA

		DOM. CONOCIDO

		JONACAPA

		HUICHAPAN

		HUICHAPAN

		15

		0



		UM TEPEITIC

		DOM. CONOCIDO

		TEPEITIC

		MIXQUIAHUALA

		MIXQUIAHUALA

		30

		0



		UM DAÑHU

		DOM. CONOCIDO

		DAÑHU

		NOPALA 

		NOPALA

		17

		0



		UM MARAVILLAS

		DOM. CONOCIDO

		MARAVILLAS

		NOPALA 

		NOPALA

		12

		0



		UM GANDHO

		DOM. CONOCIDO

		GANDHO

		TECOZAUTLA

		TECOZAUTLA

		12

		0



		UM SAN BUENAVENTURA

		DOM. CONOCIDO

		SAN BUENAVENTURA

		TEPEJI DEL RIO

		TEPEJI DEL RIO

		25

		0



		UM SANTIAGO TLAULTA

		DOM. CONOCIDO

		SANTIAGO TLAUTLA

		TEPEJI DEL RIO

		TEPEJI DEL RIO

		10

		0



		UM SAYULA

		DOM. CONOCIDO

		SAYULA

		TEPETITLAN

		TEPETITLAN

		6

		0



		UM SANTA MARIA ILUCAN

		DOM. CONOCIDO

		SANTA MARIA ILUCAN

		TULA DE ALLENDE

		TULA DE ALLENDE

		15

		0



		UM SANTA MARIA MACUA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA MARIA MACUA

		TULA DE ALLENDE

		TULA DE ALLENDE

		20

		0



		UM PAÑHE

		DOM. CONOCIDO

		PAÑHE

		TECOZAUTLA

		TECOZAUTLA

		10

		0



		UM BENITO JUAREZ

		DOM. CONOCIDO

		BENITO JUAREZ

		MIXQUIAHUALA

		PROGRESO

		10

		0



		UM ALJIBES

		DOM. CONOCIDO

		ALJIBES

		TECOZAUTLA

		TECOZAUTLA

		20

		0



		UM TEPATEPEC

		DOM. CONOCIDO

		TEPATEPEC

		FRANCISCO Y MADERO

		TEPATEPEC

		0

		0



		UM SAN SALVADOR

		DOM. CONOCIDO

		SAN SALVADOR

		SAN SALVADOR

		SAN SALVADOR

		0

		0



		UM MORELOS

		DOM. CONOCIDO

		MORELOS

		MIXQUIAHUALA

		PROGRESO

		8

		0



		UM DEMACU

		DOM. CONOCIDO

		DEMACU

		SAN SALVADOR

		SAN SALVADOR

		10

		0



		ZONA HUEJUTLA I



		UM EL CHOTE

		DOM. CONOCIDO

		CHOTE

		JALTOCAN

		HUEJUTLA

		20

		0



		UM AMAXAC

		DOM. CONOCIDO

		AMAXAC

		JALTOCAN

		HUEJUTLA

		18

		0



		UM HUITZIZILINGO

		DOM. CONOCIDO

		HUITZITZILINGO

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		28

		0



		UM LAS VIBORAS

		DOM. CONOCIDO

		LAS Víboras

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		35

		5



		UM PETLACATL

		DOM. CONOCIDO

		PETLACATL

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		30

		2



		UM EL BRASILAR

		DOM. CONOCIDO

		EL BRASILAR

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		33

		4



		UM MONTE GRANDE

		DOM. CONOCIDO

		MONTE GRANDE

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		33

		7



		UM PIEDRA HINCADA

		DOM. CONOCIDO

		PIEDRA HINCADA

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		TAMAZUNCHALE

		25

		0



		UM ACOYOTLA

		DOM. CONOCIDO

		ACOYOTLA

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		TAMAZUNCHALE

		20

		14



		UM SN JUAN AHUEHUECO

		DOM. CONOCIDO

		S. J. AHUEHUECO

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		ZACUALTIPAN

		75

		0



		UM CHILIJAPA

		DOM. CONOCIDO

		CHILIJAPA

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		ZACUALTIPAN

		56

		0



		UM APANTLAZOL

		DOM. CONOCIDO

		APANTLAZOL

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		75

		0



		UM HUEYAPA

		DOM. CONOCIDO

		HUEYAPA

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		35

		12



		UM CUATLIMAX

		DOM. CONOCIDO

		CUATLIMAX

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		38

		12



		UM MACUXTEPETLA

		DOM. CONOCIDO

		MACUXTEPETLA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		10

		0



		UM COACUILCO

		DOM. CONOCIDO

		COACUILCO

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		30

		0



		UM TEPEXITITLA

		DOM. CONOCIDO

		TEPEXITITLA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		6

		0



		UM SANTA CRUZ

		DOM. CONOCIDO

		SANTA CRUZ

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		18

		0



		UM XUCHIPANTLA

		DOM. CONOCIDO

		XUCHIPANTLA

		LOLOTLA

		HUEJUTLA

		20

		10



		UM CUATOLOL

		DOM. CONOCIDO

		CUATOLOL

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		40

		0



		ZONA HUEJUTLA II



		UM XOCHIATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		XOCHIATIPAN

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		70

		0



		UM CRUZHICA

		DOM. CONOCIDO

		CRUZHICA

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		60

		0



		UM ACANOA

		DOM. CONOCIDO

		ACANOA

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		70

		7



		UM TEXOLOC

		DOM. CONOCIDO

		TEXOLOC

		XOCHIATIPAN

		CHICONTEPEC

		55

		10



		UM TOCTITLAN

		DOM. CONOCIDO

		TOCTITLAN

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		35

		10



		UM PEYULA

		DOM. CONOCIDO

		PEYULA

		TLANCHINOL

		HUEJUTLA

		22

		4



		UM ZOQUITIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZOQUITIPAN

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		45

		0



		UM SANTA TERESA

		DOM. CONOCIDO

		SANTA TERESA

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		50

		0



		UM MECATLAN

		DOM. CONOCIDO

		MECATLAN

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		40

		0



		UM COCHOTLA

		DOM. CONOCIDO

		COCHOTLA

		ATLAPEXCO

		HUEJUTLA

		31

		7



		UM TECOLOTITLA

		DOM. CONOCIDO

		TECOLOTITLA

		ATLAPEXCO

		HUEJUTLA

		30

		0



		UM CHALAHUIYAPA

		DOM. CONOCIDO

		CHALAHUIYAPA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		10

		0



		UM IXCATLAN

		DOM. CONOCIDO

		IXCATLAN

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		38

		0



		UM XIQUILA

		DOM. CONOCIDO

		XIQUILA

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		15

		0



		UM HUMOTITLA COYUCO

		DOM. CONOCIDO

		HUMOTITLA COYUCO

		HUEJUTLA

		HUEJUTLA

		25

		0



		UM EL IXTLE

		DOM. CONOCIDO

		EL IXTLE

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		40

		23



		UM SANTO DOMINGO

		DOM. CONOCIDO

		SANTO DOMINGO

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		30

		10



		UM BARRIO HONDO

		DOM. CONOCIDO

		BARRIO HONDO

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		30

		0



		UM PEPEYOCA DE CABRERA

		DOM. CONOCIDO

		PEPEYOCA DE CABRERA

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		40

		30



		UM TERRERO

		DOM. CONOCIDO

		TERRERO

		HUAUTLA

		HUEJUTLA

		40

		3



		UM SAN JUAN HUAZALINGO

		DOM. CONOCIDO

		SAN JUAN HUAZALINGO

		HUAZALINGO

		HUEJUTLA

		25

		0



		UM CHIATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		CHIATIPAN

		HUAZALINGO

		HUEJUTLA

		20

		5



		ZONA ZACUALTIPAN NORTE



		UM ACOXCATLAN

		DOM. CONOCIDO

		ACOXCATLAN

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		TLANCHINOL

		15

		0



		UM YATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		YATIPAN

		TIANGUISTENGO

		HUEJUTLA

		65

		3



		UM ZACATIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZACATIPAN

		TIANGUISTENGO

		ZACUALTIPAN

		10

		20



		UM OTLAMALACATLA

		DOM. CONOCIDO

		OTLAMALACATLA

		TIANGUISTENGO

		ZACUALTIPAN

		15

		0



		UM TLACOLULA

		DOM. CONOCIDO

		TLACOLULA

		TIANGUISTENGO

		ZACUALTIPAN

		17

		3



		UM AHUACATITLA

		DOM. CONOCIDO

		AHUACATITLA

		YAHUALICA

		HUEJUTLA

		58

		2



		UM AHUACATLAN

		DOM. CONOCIDO

		AHUACATLAN

		CALNALI

		MOLANGO

		20

		0



		UM SN ANDRES CHICHAYOTLA

		DOM. CONOCIDO

		S.A. CHICHAYOTLA

		CALNALI

		MOLANGO

		35

		0



		UM TULA

		DOM. CONOCIDO

		TULA

		CALNALI

		MOLANGO

		40

		9



		UM IXCATLAN

		DOM. CONOCIDO

		IXCATLAN

		MOLANGO

		ZACUALTIPAN

		10

		15



		UM NAOPA

		DOM. CONOCIDO

		NAOPA

		MOLANGO

		ZACUALTIPAN

		10

		5



		UM CUXHUACAN

		DOM. CONOCIDO

		CUXHUACAN

		MOLANGO

		TEPEHUACAN DE GUERRERO

		25

		4



		UM ACATEPEC

		DOM. CONOCIDO

		ACATEPEC

		LOLOTLA

		TLANCHINOL

		15

		3



		UM XUCHITLAN

		DOM. CONOCIDO

		XUCHITLAN

		LOLOTLA

		SAN FELIPE ORIZATLAN

		25

		10



		UM IXTLAHUACO

		DOM. CONOCIDO

		IXTLAHUACO

		LOLOTLA

		MOLANGO

		13

		0



		UM JALAMELCO

		DOM. CONOCIDO

		JALAMELCO

		XOCHICOATLAN

		MOLANGO

		7

		0



		UM TUZANCOAC

		DOM. CONOCIDO

		TUZANCOAC

		XOCHICOATLAN

		MOLANGO

		15

		25



		UM TEXCACO

		DOM. CONOCIDO

		TEXCACO

		XOCHICOATLAN

		MOLANGO

		7

		10



		UM PEMUXCO

		DOM. CONOCIDO

		PEMUXCO

		TIANGUISTENGO

		TIANGUISTENGO

		29 KMS

		0



		UM SANTA MONICA

		DOM. CONOCIDO

		STA. MONICA

		TIANGUISTENGO

		TIANGUISTENGO

		12 KMS

		0



		UM POLINTOTLA

		DOM. CONOCIDO

		POLINTOTLA

		TIANGUISTENGO

		TIANGUISTENGO

		30 KMS

		30 KMS



		UM IXMOLINTLA

		DOM. CONOCIDO

		IXMOLINTLA

		MOLANGO

		MOLANGO

		3 KMS

		3 KMS



		UM EL GILO

		DOM. CONOCIDO

		EL GILO

		ELOXOCHITLAN

		ELOXOCHITLAN

		10 KMS.

		10 KMS.



		UM HUALULA

		DOM. CONOCIDO

		HUALULA

		ELOXOCHITLAN

		ELOXOCHITLAN

		10 KMS.

		0



		UM JUAREZ

		DOM. CONOCIDO

		JUAREZ

		JUAREZ

		JUAREZ

		0

		0



		UM ITZTACOYOTLA

		DOM. CONOCIDO

		ITZTACOYOTLA

		JUAREZ

		JUAREZ

		15 KMS.

		0



		UM ZOQUIZOQUIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZOQUIZOQUIPAN

		METZTITLAN

		ZACUALTIPAN

		15 KMS.

		0



		UM CARPINTEROS

		DOM. CONOCIDO

		CARPINTEROS

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		ZACUALTIPAN

		20 KMS

		0



		UM AGUA BENDITA

		DOM. CONOCIDO

		AGUA BENDITA

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		8 KMS.

		10 KMS.



		UM LOS ALAMOS

		DOM. CONOCIDO

		LOS ALAMOS

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		0

		17 KMS.



		UM ZAHUASTIPAN

		DOM. CONOCIDO

		ZAHUASTIPAN

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		ZACUALTIPAN

		8 KMS.

		9 KMS.



		UM ACAPA

		DOM. CONOCIDO

		ACAPA

		TLAHUILTEPA

		TLAHUILTEPA

		0

		10 KMS.



		UM COYOCALA

		DOM. CONOCIDO

		COYOCALA

		TLAHUILTEPA

		TLAHUILTEPA

		0

		10 KMS.



		UM PALO PERDIDO

		DOM. CONOCIDO

		PALO PERDIDO

		TLAHUILTEPA

		TLAHUILTEPA

		0

		10 KMS.



		UM ATOPIXCO

		DOM. CONOCIDO

		ATOPIXCO

		ZACUALTIPAN

		ZACUALTIPAN

		17 KMS.

		0



		UM TLAHUELOMPA

		DOM. CONOCIDO

		TLAHUELOMPA

		ZACUALTIPAN

		ZACUALTIPAN

		20 KMS.

		0



		UM SAN PEDRO VAQUERIAS

		DOM. CONOCIDO

		SAN PEDRO VAQUERIAS



		ATOTONILCO EL GRANDE

		SAN AGUSTIN METZQUITITLAN

		8 KMS.

		22 KMS. 



		UM SAUZ SABINO

		DOM. CONOCIDO

		SAUZ SABINO

		ATOTONILCO EL GRANDE

		ATOTONILCO EL GRANDE

		5 KMS.

		17 KMS.



		UM OLONTECO

		DOM. CONOCIDO

		OLONTECO

		ZACUALTIPAN

		HUAYACOCOTLA, VER.

		20 KM

		20 KMS.













































APÉNDICE No. 3 (TRES) 

MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA 

(DEBERÁ ELABORARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO



DE CONFORMIDAD CON  LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, EMITIDA PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE ________________ EN (INDICAR EL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)  DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, PRESENTAMOS A USTEDES NUESTRA PROPOSICIÓN TÉCNICA:



1. INFORMACIÓN GENERAL DE ESTA EMPRESA: LUGAR Y FECHA EN QUE FUE CONSTITUIDA: _______GIRO DE LA  EMPRESA: _____



2. 	INFRAESTRUCTURA PARA PRESTAR EL SERVICIO:



ESTA EMPRESA CUENTA CON LA EXPERIENCIA E INFRAESTRUCTURA TÉCNICA AUTORIZADA Y DISPONIBLE, HUMANA, MATERIAL Y FINANCIERA, PARA PROPORCIONAR DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE EL SERVICIO DESCRITO EN LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONFORME A LO SIGUIENTE:



2.1  (DESCRIBIR LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA COMO EDIFICIOS, EQUIPOS, VEHÍCULOS, ETC.,  CON QUE CUENTA): 



EN ESTE APARTADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ DESCRIBIR LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA CON LA QUE CUENTA, EL O LOS EDIFICIOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS  QUE TIENE Y CON LOS QUE PROPORCIONARA EL SERVICIO, ASÍ COMO TODA LA INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO. Y PARA EFECTO DE ACREDITAR EL PUNTO 4 DE ESTA PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ ANEXAR FOLLETOS, Y/O FOTOGRAFÍAS QUE CORROBOREN LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA.



2.2 (DESCRIBIR LA RELACIÓN DE PERSONAL CON QUE ATENDERÁ EL SERVICIO):________________________________



EN ESTE APARTADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ RELACIONAR AL PERSONAL CON EL QUE PRESTARÁ EL SERVICIO, SUS NOMBRES Y ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁN EN LA PRESTACIÓN DEL MISMO. Y PARA EFECTO DE ACREDITAR EL PUNTO 4 DE ESTA PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ ANEXAR COPIAS SIMPLES DE CONSTANCIAS DE ESTUDIO Y/O CERTIFICADOS Y/O  DIPLOMAS CON LOS QUE SE ACREDITE LO MANIFESTADO EN ESTE APARTADO.





3. PROPUESTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:



3.1 (DESCRIBIR LA FORMA EN QUE SE OTORGARA EL SERVICIO):______________________________________________



EN ESTE APARTADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ DESCRIBIR DETALLADAMENTE LA FORMA EN QUE PRESTARÁ EL SERVICIO, DEBIENDO INDICAR LA FORMA DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LOS REQUISITOS DE SERVICIO INDICADOS EN EL REQUERIMIENTO.











A T E N T A M E N T E





NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL






APÉNDICE  No. 4 (CUATRO) 

CONSTANCIA DEL SERVICIO DE GAS LP



		

		

		DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
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		UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
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		COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		



“CONSTANCIA DEL SERVICIO DE GAS LP"



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		OOAD/ UMAE: 

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PRESTADOR DEL SERVICIO:

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Tipo de contenedor/ es

		Día y hora de entrega del suministro de “Gas Licuado del Petróleo (L.P.), para Unidades Médicas y No Médicas de acuerdo a la solicitud de la Unidad Responsable del Gasto 



		Cilindro 

		Tanque

		

		Día  

		Horario

		



		 

		 

		

		 

		 

		 

		 

		



		Cantidad de contenedor/ es

		

		

		

		

		

		

		



		 

		 

		

		

		

		

		

		

		



		Capacidad de contenedor/ es

		

		

		

		

		

		

		



		 

		 

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO



		



		Número

		Pregunta

		Marcar con una X la respuesta

		Observaciones

		Firma de Conformidad del Representante del IMSS / Administrador del Contrato



		

		

		SI

		NO

		

		



		1

		¿El prestador del servicio de suministro de “Gas Licuado del Petróleo (L.P.), para Unidades Médicas y No Médicas cuenta con el equipo y las medidas  de seguridad e higiene vigentes emitidas por las autoridades competentes y de conformidad a lo establecido por el IMSS?
En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones

		 

		 

		 

		 



		2

		¿El prestador del servicio, entregó el o los tanques / cilindros de conformidad a lo establecido por el IMSS, en cantidades y especificaciones plasmadas.
En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		



		3

		¿El prestador del servicio, realizó la revisión del área utilizada para carga y descarga del energético con el fin de evitar incidentes? 
En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones

		 

		 

		 

		



		4

		¿El prestador del servicio, realizó las cargas correspondientes a el o los tanques de conformidad a lo establecido por el IMSS, en cantidades y especificaciones requeridas. 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones

		 

		 

		 

		



		5

		¿El prestador del servicio, se apagó a lo establecido en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas LP para el adecuado suministro del energético? 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		



		6

		¿El prestador del servicio, revisó el o los tanque (s) / cilindro (s), accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y que estos una vez terminado el suministro, queden libres de fugas?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		



		7

		¿El prestador del servicio, realizó las pruebas técnicas necesarias al o los tanque (s) en presencia del representante del IMSS, a fin de quede (n) libre (s) de fuga (s).

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		



		8

		¿El prestador del servicio, notificó sobre alguna reparación o modificación en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones realizadas?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		



		9

		¿El prestador del servicio, porta su identificación, uniformes y equipo de protección?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		



		10

		¿El prestador del servicio, una vez suministrado el Gas L.P., entregó el ticket o comprobante impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque o cilindro?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en la columna de observaciones. 

		 

		 

		 

		









APÉNDICE  No. 5 (CINCO) 

“CARACTERÍSTICAS DE TANQUES ESTACIONARIOS”





		UNIDAD

		¿CUENTA CON TANQUE (S) DE GAS PROPIO (S)? 

SI / NO
ESPECIFIQUE (RENTA, COMODATO, PROPIO) OTRO.

		CANTIDAD DE TANQUES POR CADA UM

		CAPACIDAD EN LITROS POR  TANQUE DE CADA UM



		H.G.Z.M.F. NO.1 PACHUCA

		SI, PROPIO

		1

		3210 LTS



		H.G.Z. NO. 36 PACHUCA

		SI, PROPIO

		3

		5000 LTS



		H.G.Z.M.F. NO.2 TULANCINGO

		SI, PROPIO

		2

		500 LTS



		H.G.Z. 5 TULA DE ALLENDE

		SI, PROPIO

		1

		3400 LTS



		H.G.Z. 6 TEPEJI DEL RIO

		SI, PROPIO

		1

		2200 LTS



		H.G.Z. 8 CD. SAHAGUN

		SI, PROPIO

		2

		LABORATORIO 287 LTS / DIETOLOGIA 2148 LTS



		H.G.S.Z. 33 TIZAYUCA

		SI, PROPIO

		1

		5000 LTS



		U.M.F. NO. 35 PACHUCA

		SI, PROPIO

		1

		1000 LTS



		U.M.F. NO. 3 CUAUTEPEC

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. 4 SANTIAGO TULANTEPEC

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. 7 ATOTONILCO DE TULA

		SI, PROPIO

		1

		1000 LTS



		U.M.F. NO. 15 APAN

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. 16 ACTOPAN

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. 18 TIZAYUCA

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. 25 MINERAL DEL MONTE

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. NO. 27 TLAXCOAPAN

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. NO. 29 HUICHAPAN

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. NO. 31 ZIMAPAN

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. NO. 34 TULANCINGO

		SI, PROPIO

		1

		500 LTS



		U.M.F NO. 26 MIXQUIAHUALA

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		U.M.F. NO. 32 PACHUCA

		SI, PROPIO

		1

		1000 LTS



		GUARDERIA CD. SAHAGUN

		SI, PROPIO

		1

		500 LTS



		CSS PACHUCA

		SI, PROPIO

		3

		300 LTS



		CSS CD. SAHAGUN

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		CSS TEPEJI DEL RIO

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		TIENDA IMSS-SNTSS NO. 137 TEPEJI

		SI, PROPIO

		1

		300 LTS



		H.R. NO. 23 METEPEC

		SI, PROPIO

		4

		5,000 /
3,000 /
3,000 /
3,000



		ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. METEPEC

		SI, PROPIO

		1

		300



		H.R. NO. 30 IXMIQUILPAN

		SI, PROPIO

		1

		5,000



		ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. IXMIQUILPAN

		SI, PROPIO

		1

		300



		H.R. NO. 22 ZACUALTIPAN

		SI, PROPIO

		1

		3,000



		ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. ZACUALTIPAN

		SI, PROPIO

		1

		300



		H.R. NO. 21 HUEJUTLA DE REYES

		SI, PROPIO

		4

		1,500



		ALBERGUE COMUNITARIO, H.R. HUEJUTLA DE REYES

		SI, PROPIO

		1

		300



		ZONA PACHUCA I



		UM XOLOSTITLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XOCHIHUACAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEPETATES

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEPEAPULCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN AGUSTIN ZAPOTLÁN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN ANTONIO DESMONTE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA ROSA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MONTECILLOS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ENCINILLOS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM VELASCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ALTEPEMILA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ROMEROS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SUSTO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN PEDRO TLAQUILPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PUENTE DE DORIA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN MIGUEL REGLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM JALTEPEC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA PACHUCA II



		UM TEPEPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM STA ANA TZACUALA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN PEDRITO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LOS CUBES

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ESTACION DE APULCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM FCO I MADERO 

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL VARAL

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SN LORENZO SAYULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM GPE VICTORIA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PALISECA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEZOYO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LAZARO CARDENAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ALCANTARILLAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM BUENAVISTA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HUEYOTLIPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LOMA LARGA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM BOVEDA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MILPA VIEJA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA SANTA URSULA



		UM SANTA URSULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN CLEMENTE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TUTOTEPEC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PUEBLO NUEVO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN NICOLAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL DEQUEÑA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN FCO. IXMIQUILPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA MONICA

		SI, PROPIO

		1

		 



		ZONA IXMIQUILPAN NORTE



		  UM PALO SEMITA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  EL COYOL

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM NEBLINAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		  UM TENANGO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  EL NARANJO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  CERRO PRIETO 

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  PACULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM CHALAHUITE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM EL RAYO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  CUESTA COLORADA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM LA PALMA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  RANCHO VIEJO 

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM LAGUNA SECA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  DURANGO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  TRANCAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  SAN NICOLAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM  LOS DURAZNOS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM LAS MORAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM CASAS VIEJAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		 UM VILLA JUAREZ

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA IXMIQUILPAN SUR



		UM LAGUNILLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CAPULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TLACOTLAPILCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CALTIMACAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PORTEZUELO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TASQUILLO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HERMOSILLO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM FONTEZUELAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN PABLO TETLAPAYA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LAS MECAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM VILLA HERMOSA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XAJHA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM IXTAMICHAPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HUISTICOLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTIAGO TEZONTLALE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM NOXTHEY

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LAS PILAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XITHA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XODHE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LA FLORIDA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL TABLON

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CERRO PRIETO SUR

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LA PECHUGA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA TULA



		UM SAN ANTONIO TEZOQUIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XOTHE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CONEJOS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM AMEALCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TUNITITLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ASTILLEROS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM BONDOJITO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL CARMEN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM JONACAPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEPEITIC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM DAÑHU

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MARAVILLAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM GANDHO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN BUENAVENTURA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTIAGO TLAULTA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAYULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA MARIA ILUCAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA MARIA MACUA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PAÑHE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM BENITO JUAREZ

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ALJIBES

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEPATEPEC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN SALVADOR

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MORELOS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM DEMACU

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA HUEJUTLA I



		UM EL CHOTE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM AMAXAC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HUITZIZILINGO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LAS VIBORAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PETLACATL

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL BRASILAR

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MONTE GRANDE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PIEDRA HINCADA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ACOYOTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SN JUAN AHUEHUECO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CHILIJAPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM APANTLAZOL

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HUEYAPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CUATLIMAX

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MACUXTEPETLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM COACUILCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEPEXITITLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA CRUZ

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XUCHIPANTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CUATOLOL

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA HUEJUTLA II



		UM XOCHIATIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CRUZHICA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ACANOA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEXOLOC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TOCTITLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PEYULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ZOQUITIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA TERESA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM MECATLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM COCHOTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TECOLOTITLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CHALAHUIYAPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM IXCATLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XIQUILA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HUMOTITLA COYUCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL IXTLE

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTO DOMINGO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM BARRIO HONDO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PEPEYOCA DE CABRERA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TERRERO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN JUAN HUAZALINGO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CHIATIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		ZONA ZACUALTIPAN NORTE



		UM ACOXCATLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM YATIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ZACATIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM OTLAMALACATLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TLACOLULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM AHUACATITLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM AHUACATLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SN ANDRES CHICHAYOTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM IXCATLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM NAOPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CUXHUACAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ACATEPEC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM XUCHITLAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM IXTLAHUACO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM JALAMELCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TUZANCOAC

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TEXCACO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PEMUXCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SANTA MONICA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM POLINTOTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM IXMOLINTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM EL GILO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM HUALULA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM JUAREZ

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ITZTACOYOTLA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ZOQUIZOQUIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM CARPINTEROS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM AGUA BENDITA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM LOS ALAMOS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ZAHUASTIPAN

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ACAPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM COYOCALA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM PALO PERDIDO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM ATOPIXCO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM TLAHUELOMPA

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAN PEDRO VAQUERIAS

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM SAUZ SABINO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS



		UM OLONTECO

		SI, PROPIO

		1

		DE 180 A 300 LTS









APÉNDICE  No. 6 (SEIS) 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD












































APÉNDICE No. 7 (SIETE), AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARREDRAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo, por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma).



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO No. 4604, COL. FRACC. EL PALMAR II, FRACCION II, PACHUCA DE SOTO, HGO., C.P. 42088, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.



No se recabarán datos personales sensibles.



Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:



• Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.



• Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.



• Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.



• Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de proveedors, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



• Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de proveedors, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.



Fundamento para el tratamiento de datos personales.



El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 8.1.3.2 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997.



Transferencia de datos personales.



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?



Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.



Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.



Cambios al aviso de privacidad



El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.











AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Para qué finalidades recabamos sus datos?



Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de recisión de contratos y conciliación.



Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de recisión de contratos y conciliación



Formalización e instrumentos contractuales derivados de procedimientos de contratación.



Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de proveedors, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de proveedors, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente, que estén debidamente fundamentados y motivados.



Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.











APENDICE No. 8 (OCHO)

“FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”



1. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).

1. (AFIANZADORA O ASEGURADORA)

1. DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

1. DOMICILIO: __________________.

1. AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)

1. BENEFICIARIA:

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA, NO. 476, COL. JUAREZ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE MÉXICO.

1. DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

1. EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL.

1. FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS)

1. NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________.

1. RFC: __________.

1. DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)

1. DATOS DE LA PÓLIZA:

1. NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

1. MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

1. MONEDA: __________________________________.

1. FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.

1. OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: INDIVISIBLE 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

1. DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":

1. NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________.

1. OBJETO: ____________________________________.

1. MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

1. MONEDA: ________________________________.

1. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________.

1. TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA)

1. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE 

1. PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

1. COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

1. 

1. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

1. 

1. VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX

1. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)

1. 

1. CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA).

1. 

1. PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

1. 

1. ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

1. 

1. SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE 

1. 

1. LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

1. 

1. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..

1. 

1. TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

1. 

1. CUARTA. - VIGENCIA.

1. 

1. LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.



1. 

1. ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

1. DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

1. 

1. QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

1. 

1. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

1. 

1. SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

1. 

1. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 

1. (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

1. 

1. EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

1. 

1. SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

1. 

1. OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

1. 

1. EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.

1. 

1. NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

1. 

1. EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA

1. 

1. "ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

1. 

1. ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

1. 

1. DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

1. 

1. DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.

1. 

1. "LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

1. 

1. "LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:

1. 

1. 1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.

1. 

1. 2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.

1. 

1. 3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

1. 

1. 4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA.

1. 

1. 5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.



1. 

1. 6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.

1. 

1. DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.

1. 

1. DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

1. 

1. SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

1. 

1. 

1. DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.

1. 

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.
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1. Identificador del producto 
 



Identificador SAC  
 



: Gas Licuado del Petróleo 
 



Otros medios de 
identificación 
 



: Gas LP, LPG 
 



Uso recomendado del 
producto químico y 
restricciones de uso 
 



: Utilizado principalmente como combustible doméstico 
para la cocción de alimentos y calentamiento de agua. 
También puede usarse como combustible de hornos, 
secadores y calderas de diferentes tipos de industrias, en 
motores de combustión interna y en turbinas de gas para 
generación de energía eléctrica. 
 



Datos sobre el proveedor  
Nombre  : Pemex Transformación Industrial. 



Subdirección de Procesos de Gas y Petroquímicos. 
 



Domicilio : Prolongación Paseo Usumacinta 1503, Colonia Tabasco 
2000. Código Postal 86035. Villahermosa, Tabasco. 
México. 
 



Teléfono : 01 993 3103500 extensión 30170 para llamada nacional 
en México. Sustituir + 52 en vez de 01 en caso de llamada 
internacional. 
 



Información 
adicional 
 



: URL: www.pemex.com  
 



Teléfono en caso de 
emergencia 



: Llamar al Centro de Coordinación y Apoyo a 
Emergencias relacionados con la seguridad industrial, 
protección ambiental y seguridad física en centros de 
trabajo de Pemex, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, disponible 
las 24 horas los 365 días al número telefónico 01 55 9689 
6520.  
Llamar en caso necesario. al Centro de Información y 
Asistencia Toxicológica del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Conmutador 01 55 5627 6900 extensión 22317. 
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2. Identificación del peligro o peligros 
 



Peligros Clasificación SAC Indicación de peligro 



Físicos 



Gases inflamables, categoría 1A.  
 
Gases a presión, categoría gas 



licuado. 



H220 Gas extremadamente 
inflamable. 



H280 Contiene gas a presión; 
puede explotar si se calienta. 



Para la salud 



Mutagenicidad en células 
germinales, categoría 2. 



 
Carcinogenicidad, categoría 2. 



H341 Susceptible de provocar 
defectos genéticos por 
inhalación. 



H351 Susceptible de provocar 
cáncer por inhalación. 



Para el medio 
ambiente 



No clasificable No aplica 



Llamar a 01 993 3103500 extensión 32633 clave 400 para 
servicio médico o 444 para contraincendio del Complejo 
Procesador de Gas Cactus.  
Llamar a 01 993 3103500 extensión 33633 clave 400 para 
servicio médico o 444 para contraincendio del Complejo 
Procesador de Gas Nuevo Pemex.  
Llamar al 01 921 2113000 o 01 921 2114000 extensión 
33394 o 34444, 34166 y 34185 respectivamente, para 
servicio médico y 33450 o 34409 respectivamente, para 
contraincendio del Centro de Proceso de Gas y 
Petroquímicos Coatzacoalcos. 
Llamar al 01 782 8261000 extensión 33170 clave 446 
para servicio médico o extensión 36123 clave 445 para 
contraincendio del Complejo Procesador de Gas Poza 
Rica.  
Llamar al 01 899 9217600 extensión 56100 para servicio 
médico y 56213 o 56841 para contraincendio del 
Complejo Procesador de Gas Burgos. 
Llamar al 01 229 9892600 extensión 25134 para 
contraincendio del Complejo Procesador de Gas 
Matapionche. 
Sustituir + 52 en vez de 01 en caso de llamada 
internacional. 
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Elementos de las etiquetas del SAC 
Pictograma 



   
 



Palabra de advertencia 
 



: Peligro  
 



Consejos de prudencia  
 



General 
 



: No aplica  
 



Prevención 
 



: (H220) P210 Mantener alejado del calor, 
superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignición. No fumar. (H341/H351) 
P202 No manipular antes de haber leído y 
comprendido todas las precauciones de seguridad. 
P280 Utilizar guantes, ropa de protección para la 
piel, equipo de protección para los ojos y zapatos 
de seguridad con suela antiderrapante y casquillo 
de acero.  
 



Intervención 
 



: (H220) P377 Fuga de gas inflamado: No apagar 
las llamas del gas inflamado si no puede hacerse 
sin riesgo. P381 En caso de fuga, eliminar todas las 
fuentes de ignición.  
(H341/H351) P308+P313 EN CASO DE exposición 
demostrada o supuesta: consultar a un médico
  
 



Almacenamiento 
 



: (H220) P403 Almacenar en un lugar bien 
ventilado. 
(H280) P410+P403 Proteger de la luz solar. 
Almacenar en un lugar bien ventilado. 
(H341/H351) P405 Guardar bajo llave  
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Eliminación : (H341/H351) P501 Eliminar el contenido o 
recipiente como residuo peligroso conforme a la 
reglamentación local vigente.   
 



Otros peligros que no figuren 
en la clasificación 
 



: Puede provocar dificultades respiratorias si se 
inhala (asfixiante simple).  
 



Información adicional : No aplica  
 



 



3. Composición / información sobre los componentes 
 



Nombre común : Gas Licuado del Petróleo 
 



Sinónimo(s) : LPG 
 



Identidad química  



Nombre químico Número CAS Concentración 
Otros 



identificadores 
únicos 



Gas Licuado de 
petróleo 



68476-85-7 100,0% 



Número Índice  
649-202-00-6 



Número Comunidad 
Europea 270-704-2 



Componentes: 



Etano 74-84-0 
2,50% volumen 



máximo 
Número Comunidad 
Europea 200-814-8 



Propano 74-98-6 
60,00% volumen 



mínimo 
Número Comunidad 
Europea 200-827-9 



Butanos 
106-97-8 
75-28-5 



40,00% volumen 
máximo 



Número Comunidad 
Europea 203-448-7, 



200-857-2 



Pentano y más 
pesados 



109-66-0 
2,00% volumen 



máximo 
Número Comunidad 
Europea 203-692-4 



 
Impurezas y aditivos 
estabilizadores 
 



 
: Etil-mercaptano (odorizante) 0,0017-0,0028 ppm, 
Azufre total 140 máximo ppm. 
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Información adicional : No aplica 
 



4. Descontaminación y primeros auxilios 



 



Descontaminación : No disponible 
 



Medidas de atención necesarias en caso de 
Inhalación : Retirar a la víctima lejos de la fuente de exposición, 



donde pueda respirar aire fresco. Si la víctima no 
respira, inicie de inmediato la reanimación o respiración 
artificial. 
 



Vía cutánea : Se deberá rociar o empapar el área afectada con agua 
tibia o corriente. No se use agua caliente. Quitarse la 
ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención 
médica inmediata. 
 



Vía ocular : Aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. 
Busque atención médica inmediata. 
 



Ingestión  : No disponible 
 



Síntomas y efectos más 
importantes, agudos o 
crónicos 
   



: La salpicadura de una fuga de gas licuado provoca 
congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular, además de quemadura fría. Los efectos de 
una exposición prolongada pueden incluir: dolor de 
cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el 
sistema nervioso central, dificultad al respirar, mareos, 
somnolencia y desorientación. En casos extremos 
pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, 
incluso la muerte como resultado de la asfixia. En fase 
líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento. Crónico: Depresión del sistema 
nervioso central; Sensibilizante cardiaco.  
 



Indicaciones sobre la 
atención médica inmediata 
y el tratamiento específico 



: Retirar inmediatamente de la exposición, si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe 
administrar oxígeno medicinal. 
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5. Medidas de lucha contra incendios  



Medios de extinción 
apropiados 
 



: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de 
potasio, bicarbonato de sodio, fosfato monoamónico) 
agua espreada en forma de neblina para dispersión y 
para enfriamiento de superficies calientes que puedan 
provocar re-ignición.  
 



Medios de extinción no-
apropiados 
 



: Dióxido de carbono (CO2), espuma química. 
 



Peligros específicos del 
producto químico 
 



: El Gas Licuado de Petróleo puede entrar en BLEVE 
(Explosión por Expansión de Vapor de Líquidos en 
Ebullición) en minutos, por lo que los principales 
peligros son: Fuego, radiación térmica del fuego, 
explosión y proyectiles. 
 



Medidas especiales que 
deben considerar los 
equipos de lucha contra 
incendios 
 



: Mientras se observe el incendio, únicamente 
mantenerlo bajo control y en enfriamiento, sin sofocarlo 
o extinguirlo. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga y eliminar las fuentes 
de ignición, así como disipar la nube de vapores con 
agua espreada para enfriamiento o con vapor de agua. 
Utilizar equipo profesional completo de bombero y 
equipo de respiración autónomo:  



▪ Evacúe al personal del área y ponga en acción el 
Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan 
de emergencia a la mano, retírese de inmediato lo 
más posible del área contrario a la dirección del 
viento. 



▪ Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas 
a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales 
o desfogues al quemador, mientras enfría con 
agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el 
fuego, incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca 
presiones excesivas). No intente apagar el incendio 
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sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que, si se 
apaga y sigue escapando gas, se forma una nube 
de vapores con gran potencial explosivo, 
lastimando al personal involucrado en las 
maniobras de ataque a la emergencia. 



 



Aviso adicional : En la medida de lo posible, se recomienda mantener 
el área ventilada para disipación de los vapores de 
combustión y de remanente de producto.  
Contar con personal de operación, mantenimiento, 
seguridad y contraincendio altamente entrenado y 
equipado para atacar incendios o emergencias con 
simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de 
instrumentos, falla de agua de enfriamiento, rotura de 
manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y 
contraincendio. 



 



6. Medidas que deben tomarse en caso de liberación accidental  
 



Precauciones individuales, equipos de protección y procedimientos de 
emergencia  



Para el personal que 
no forma parte de los 
servicios de 
emergencia 



 



: Se debe evacuar el área inmediatamente, en sentido 
contrario a la dirección del viento y, solicitar ayuda a los 
cuerpos de emergencias, locales o externos de su 
localidad.  
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el 



aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y 
acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, 
zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el 
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. 
La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes 
de ignición y originar explosiones. 



2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque 
fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use 
encendedores, velas, cerillos o flamas abiertas para 
tratar de localizar la posible fuga. 
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3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese 
primero que no haya flamas cercanas o posibilidad 
de generar chispas (interruptores eléctricos, pilotos 
de estufa, calentadores, anafres, velas, motores 
eléctricos, motores de combustión interna, etc.). 
Enseguida abra puertas y ventanas. 



4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área 
con trapos o cartones grandes. NO USE 
VENTILADORES ELÉCTRICOS, NI ACCIONE 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan 
chispa y pueden producir explosiones. 



5. NO SE CONFÍE, MIENTRAS HUELA A GAS, 
EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN. 



6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al 
Departamento de Bomberos y/o Protección Civil. 



7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no 
hayan quedado acumulaciones remanentes de gas. 



 



Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 



 
Para el personal de los 
servicios de 
emergencia 
 



: Esta es una condición realmente grave, ya que el gas 
licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se 
vaporiza de inmediato, se mezcla rápidamente con el 
aire ambiente y produce nubes de vapores con gran 
potencial para explotar violentamente al encontrar una 
fuente de ignición. 
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Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y 
eléctrica de las instalaciones estén en óptimas 
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 
Prevenir que se acumule en los drenajes y alcantarillas. 



Si aun así llega a fallar algo, considere lo indicado en la 
sección 5 de esta Hoja de Datos de Seguridad. Además 
de no intentar apagar el incendio sin antes bloquear la 
fuente de fuga, ya que, si se apaga y sigue escapando 
gas, se forma una nube de vapores con gran potencial 
explosivo. Pero deberá enfriar con agua rociada los 
equipos o instalaciones afectadas por el calor del 
incendio. 



Utilizar equipo profesional completo de bombero y 
equipo de respiración autónomo. 



En caso de derrame del producto líquido en cuerpos de 
agua: Aisle el área y prevenga de fuego o explosión para 
los barcos y otras estructuras, tomando en cuenta la 
dirección del viento, hasta que el material se disperse 
completamente. 
 



Precauciones relativas al 
medio ambiente 
 



: Evitar su liberación y quema. Evite la entrada a 
espacios confinados, drenajes, alcantarillas u otras áreas 
de posible acumulación. Asegure una adecuada 
ventilación. 
 



Métodos y materiales de 
contención y limpieza 
 



: Contenga el derrame, ventile el área y permita que se 
evapore. 
 



Aviso adicional : En la medida de lo posible, se recomienda mantener el 
área ventilada para disipación del remanente de 
producto. 
 



 



7. Manejo y almacenamiento 



 



Precauciones para un 
manejo seguro 



: Los vapores del gas licuado son más pesados que el 
aire y se pueden concentrar en lugares bajos donde no 
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 existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca 
busque fugas con flama o cerillos. Utilice agua 
jabonosa o un detector electrónico de fugas. 
Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota 
alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su 
distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la 
válvula de alivio de presión. 



Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado 
de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado: 



1. Los tanques y cilindros para gas licuado deben 
instalarse sobre una base firme, preferentemente a 
la intemperie o en lugares abiertos, protegidos de 
golpes y caída de objetos. Los tanques 
estacionarios, además deben anclarse. Figuras 1 y 
2. 



2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un 
cable, cincho u otro medio adecuado para evitar 
que se caigan.  



3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La 
exposición a altas temperaturas provoca aumentos 
de presión y apertura de las válvulas de seguridad, 
con la subsecuente liberación de gas a la 
atmósfera. 



4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los 
recipientes, con la consecuente liberación de gas, 
se recomienda instalar en ellos, válvulas de 
servicio con dispositivo indicador de máximo nivel 
de llenado de líquidos. Figura 3. 



5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, 
manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón 
especial de hule que las protege de la lluvia y de 
agentes extraños como polvo, basura, agua, etc. 











 Hoja de Datos de Seguridad 



Gas Licuado del Petróleo 



HDS-PEMEX-TRI-SAC-11 



Núm. Versión 1.1 
NOM-018-STPS-2015 DOF 09.10.2015 



 



 



 11/24 



6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los 
operadores que no los maltraten y que le entreguen 
cilindros en buenas condiciones (pintura, golpes, 
abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de 
estos no le satisface, pida que se los cambien. 



7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas 
al conectar y desconectar los cilindros. 



8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque 
fugas con agua jabonosa en los puntos marcados 
con “X”. Si observa burbujas, cierre la válvula de 
servicio y reapriete las conexiones. No fume 
mientras realiza estos trabajos. Figura 3. 



9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o 
cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para 
facilitar, sin dañar, la conexión entre las válvulas de 
servicio y los reguladores de presión. Figura 3. 



10. No modifique su instalación de gas sin la debida 
autorización. Consulte a su distribuidor. 



 



Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles 
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Figura 2. Instalación típica para tanques estacionarios 



 



Figura 3. Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos,  
la espiral de expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 



 



 Considere de manera precautoria la instalación de: 



• Detectores de mezclas explosivas, calor y 
humo con alarmas sonoras y visuales. 



• Válvulas de operación remota para aislar 
grandes inventarios, entradas, salidas, en 
prevención a la rotura de mangueras, etc., 
para actuarlas localmente o desde un refugio 
confiable (cuarto de control de instrumentos). 
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• Redes de agua contraincendio 
permanentemente presionadas, con los 
sistemas de aspersión, hidrantes y monitores 
disponibles, con revisiones y pruebas 
frecuentes. 



• Extintores portátiles. 
 



Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualesquier 
incompatibilidad 



 



: Almacene los recipientes en lugares autorizados, 
lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar 
diferentes gases comprimidos o inflamables, de 
acuerdo a las normas aplicables. Almacene 
invariablemente todos los cilindros de gas licuado, 
vacíos y llenos, en posición vertical, (con esto se 
asegura que la válvula de alivio de presión del 
recipiente, siempre esté en contacto con la fase vapor 
del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando 
los cilindros se encuentren fuera de servicio, mantenga 
las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de 
protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que 
deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, 
“Estándar para el Almacenamiento y Manejo de Gases 
Licuados del Petróleo”). 
 



Aviso adicional : Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas 
licuado: 
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8. Controles de exposición / Protección personal 



 



Parámetros de control 



Límites de exposición laboral 



Nombre 
químico 



Tipo ppm mg/m3 Observaciones Referencia 



Gas 
Licuado del 



Petróleo 
PPT1 1000 No aplica No disponible 



NOM-010-
STPS-2014 



1PPT: Promedio Ponderado por Tiempo 



 



Índice Biológico de Exposición (IBE) 



Nombre 
químico 



Determinante 
o Parámetros 



biológicos 



Momento del 
muestreo 



IBE Referencia 



Gas Licuado 
del Petróleo 



No disponible No disponible No disponible No disponible 
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9. Propiedades físicas y químicas 



 



Estado físico : Gas 



Controles de ingeniería 
adecuados 



: Ventile las áreas confinadas, donde puedan 
acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de 
seguridad indicadas en la normatividad eléctrica 
aplicable a este tipo de instalaciones. 
 



Medidas de protección individual, como equipo de protección personal (EPP) 
Protección de los 
ojos/la cara 
 



: Se recomienda utilizar lentes de seguridad 
reglamentarios y, encima de éstos, protectores faciales 
cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de 
gas licuado en cilindros y/o conexión y desconexión de 
mangueras de llenado. 
 



Protección de la 
piel  
 



: Camisola de manga larga y pantalón u overol de 
algodón 100%, guantes de cuero, botas industriales de 
cuero con casquillo de protección y suela antiderrapante 
a prueba de aceite y químicos. Evite el contacto de la 
piel con el gas licuado debido a la posibilidad de 
quemaduras frías. 
 



Protección de las 
vías respiratorias 
     



: En espacios confinados y en incendios, utilice equipo 
de respiración autónomo. En incendios, además debe 
utilizar traje profesional de bomberos completo, que 
incluye monja de material retardante a la flama, casco 
profesional de bombero, chaquetón, pantalón, guantes y 
botas con casquillo, en materiales ignífugos o 
retardantes a la flama. 
 



Peligros térmicos : No aplica 
 



Otros : No aplica. 
 



Información adicional : No aplica. 
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Color : Incoloro 



Olor : Inodoro 



Punto de fusión/punto de 



congelación 



: En condiciones estándar: No aplica.  



En condiciones de almacenamiento y transporte: -167,9°C 



@ 101,325 kPa  



Punto de ebullición o punto 



de ebullición inicial e 



intervalo de ebullición 



: -32,5°C @ 101,325 kPa  



Inflamabilidad  : Inflamable  



Límites inferior y superior 



de explosión/límite de 



inflamabilidad 



 



: Mezcla Aire + Gas licuado 
En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de 



aire con menos de 1,8% y más de 9,3% de gas licuado no 



explotarán, aún en presencia de una fuente de ignición 



(Zonas A y B). Sin embargo, a nivel práctico deberá 



desconfiarse de las mezclas cuyo contenido se acerque a 



la zona explosiva, donde sólo se necesita una fuente de 



ignición para desencadenar una explosión. 
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Punto de inflamación : En condiciones estándar: No aplica 



En condiciones de transporte y almacenamiento: -98°C 



Temperatura de ignición 



espontánea 



: 435°C 



Temperatura de 



descomposición 



: No disponible 



pH : En condiciones estándar: No aplica.  



En condiciones de almacenamiento y transporte: no 



disponible 



Viscosidad cinemática : No aplica 



Solubilidad : Aproximadamente 0,0079% en peso @ 20°C 



Coeficiente de partición n-



octanol/agua 



: 1,09 – 2,8 @ 20°C y pH 7 (ECHA, 2018) 



Presión de vapor : 688 – 1379 kPa @ 37,8°C  



Densidad o densidad 



relativa 



: 0,5400 @ 15,56°C 



Densidad relativa de vapor : 2,01 @ 15,5°C (dos veces más pesado que el aire) 



Características de las 



partículas 



: En condiciones estándar: No aplica. 



En condiciones de transporte y almacenamiento: No 



disponible. 



Información adicional : Tiene un odorizante que le proporciona un olor 



característico, fuerte y desagradable para advertir su 



presencia. El más común es el etil mercaptano. La 



intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación 



química, adsorción o absorción. El gas que fuga de 



recipientes y ductos subterráneos puede perder su 



odorización al filtrarse a través de ciertos tipos de suelo. La 
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intensidad del olor puede reducirse después de un largo 



período de almacenamiento. 



 



10. Estabilidad y reactividad 



 



Reactividad : Con productos químicos y gases licuados no 
refrigerados a presión. 
 



Estabilidad química : Estable en condiciones normales de almacenamiento 
y manejo 
 



Posibilidad de reacciones 
peligrosas  
 



: Puede entrar en BLEVE en minutos, por fuego, 
radiación térmica del fuego, explosión y proyectiles. 
No se polimeriza.  
 



Condiciones que deben 
evitarse 



: Mantener alejado de fuentes de ignición y calor 
intenso, así como de oxidantes fuertes. 
 



Materiales incompatibles : Oxidantes fuertes. 
 



Productos de 
descomposición peligrosos 



: Los gases o humos, productos normales de la 
combustión son bióxido de carbono, nitrógeno y vapor 
de agua. La combustión incompleta puede formar 
monóxido de carbono (gas tóxico). También puede 
producir aldehídos (irritante de nariz y ojos) por la 
combustión incompleta. 
 



 



11. Información toxicológica 



 



Posibles vías de ingreso al 
organismo 
 



: Por inhalación y cutánea. 
 



Toxicidad aguda : Exposición leve: Cefálea, vértigo y nauseas. 
Moderada: Pérdida de la coordinación motora y 
narcosis. Severa: Asfixia y pérdida del conocimiento 
que puede llevar a la muerte por anoxia anoxica. 
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Corrosión e irritación 
cutáneas 
 



: En contacto con el líquido o gas comprimido provoca 
congelamiento de la parte afectada. 
 



Lesiones oculares graves e 
irritación ocular 
 



: En contacto con el líquido o gas comprimido provoca 
congelamiento de la parte afectada. 
 



Sensibilización respiratoria 
o cutánea 
 



: No aplica 
 



Mutagenicidad en células 
germinales 
 



: En animales de experimentación se ha presentado 
mutagénesis con el 1,3-butadieno. 
 



Carcinogenicidad : Estudios en trabajadores expuestos por vía inhalatoria 
al 1,3-butadieno han reportado un riesgo mayor de 
desarrollar cáncer del estómago, sangre y sistema 
linfático. 
 



Toxicidad para la 
reproducción 
 



: En animales de experimentación se ha presentado con 
la exposición del 1,3 butadieno vía inhalatoria en la 
preñez, bajo peso en el feto y defectos en el esqueleto. 
 



Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
blanco – exposición única 
 



: Anoxia anoxica en caso de exposición severa. 
 



Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
blanco – exposiciones 
repetidas 
 



: No aplica  
 



Peligro de toxicidad por 
aspiración 
 



: Referido en toxicidad aguda. 



Síntomas relacionados con 
las características físicas, 
químicas y toxicológicas 
 



: Efectos cutáneos y oculares en relación a la 
temperatura de almacenaje. 
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Efectos inmediatos o 
retardados así como 
efectos crónicos 
producidos por una 
exposición a corto o largo 
plazo 
 



: En contacto con el líquido o gas comprimido provoca 
congelamiento de la parte afectada. 



Datos numéricos de 
toxicidad, tales como 
estimaciones de toxicidad 
aguda 
 



: No disponible. 



Efectos aditivos 
(interactivos) 
 



: No disponible. 



Otra información 
 



: No disponible. 



 



12. Información ecotoxicológica 
 



Ecotoxicidad  :  
 



Organismos Aguda Crónica 



Acuáticos : No aplica. : No aplica. 



Terrestres : No aplica. : No aplica. 



 
Persistencia y 
degradabilidad 
 



 
: Sólo se encontrará en estado gaseoso en la 
atmósfera. El efecto de una fuga de GLP es local e 
instantáneo debido a la degradación en la atmósfera 
por la reacción con radicales hidroxilo producidos 
fotoquímicamente con una vida media de hasta 14 
días. Tiene una partición del 100% a la atmósfera, por 
lo que la biodegradación en agua y suelo no son un 
proceso de destino ambiental importante.  
 



Potencial de 
bioacumulación 
 



: La bioconcentración en peces no es un proceso de 
destino ambiental importante. 
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Movilidad en el suelo : La adsorción del suelo y sedimentos no es un 
proceso de destino ambiental importante. 
 



Otros efectos adversos : Puede migrar largas distancias de la fuente de fuga, 
que al entrar en contacto con algún punto de ignición, 
provocará la quema del gas y la generación de 
emisiones, básicamente de los Gases de Efecto de 
Invernadero que contribuyen al Cambio Climático. 
 



 



13. Consideraciones de eliminación 
 



No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente. 



Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El 
producto residual puede incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado 
para ello. 
 



 



14. Información relativa al transporte 
 



Número ONU : 1075 
 



Designación oficial de 
transporte 
 



: Gases de petróleo, licuados 
 



Clase(s) relativa(s) al 
transporte 
 



: 2.1 
 



Grupo de envase y/o 
embalaje, si aplica 
 



: No aplica 
 



Peligros para el medio 
ambiente 
 



: No aplica 
 



Precauciones especiales : No se permite el transporte del gas licuado de 
cantidades limitadas. 
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No se permite el transporte como cantidad 
exceptuada. 
Envases y/o embalajes y Recipientes Intermedios 
para Granel (RIG) (IBC): Instrucciones de envase y 
embalaje P200: Recipientes a presión autorizados: 
Botellas, tubos, bidones a presión, bloques de botellas 
y Contenedores de Gas de Elementos Múltiples. 10 
años para la periodicidad de los ensayos, con una 
presión de servicio no superior a dos terceras partes 
de la presión de ensayo.  
Cisternas portátiles y contenedores para graneles - 
Instrucción de transporte T50.  
 



Transporte a granel 
conforme a los 
instrumentos de la 
Organización Marítima 
Internacional 
 



: No aplica 
 



 



15. Información sobre la reglamentación 
 



Sustancia Seveso categoría P2. 



 



16. Otra información 
 
Clasificación del grado de 
riesgo NFPA 
 



: Salud: 1 
  Inflamabilidad: 4 
  Reactividad: 0   
 



Fecha de elaboración : 24 de septiembre del 2018 
 



Fecha de actualización : 10 de octubre del 2018 
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Información adicional : Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su 
distribuidor.  
 



Declaración : La información presentada en este documento se 
considera correcta a la fecha de emisión para el producto 
que se indica. Y solo pretende comunicar los peligros 
físicos, para la salud o para el medio ambiente asociados. 
No debe considerarse como garantía de cualquier 
especificación del producto. Ni de responsabilidad por parte 
del productor por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso de este producto, aun cuando hayan 
sido cumplidas las indicaciones expresadas en este 
documento, el cual se preparó sobre la base de que el 
comprador asume los riesgos derivados del mismo.   
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